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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 9 DE JULIO DE 1948 sobre impuesto de Timbre en las concesiones de Títulos y Grandezas.

Suprimida por Decreto de primero de junio de mil novecientos treinta y uno la concesión de Títulos y Grande
zas, quedaron eliminados en la vigente Ley del Timbre de dieciocho de abril de mil novecientos treinta y dos los ar
tículos setenta y seis y setenta y siete, qüe los gravaba, ñero com oqu iera  que tía sido restablecida por Ley de cuatro 
de mayo último y Decreto de primero de junio siguiente la legalidad vigente con .anterioridad al catorce de abril de 
mil novecientos treinta y uno. se hace preciso aqtualizar de igual modo las imposiciones correspondientes.

A tal fin, para evitar la fa lta .de correlación ,que se producirla intercalando tal regulación con la numeración 
con que antiguamente figuraba y considerando proceden te hacer uso de la autorización que ¿i1 Gobierno concede 
el artículo trece de la Ley de creación de las Cortes Españolas, de diciesiete de julio de mil novecientos cuarénta y 
dos, m odificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

* En su virtud, *
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo setenta y seis de la vigente Ley del Timbre quedará redactado del siguiente 
m odo: «a) Satisfarán por impuesto de Timbre con los móviles correspondientes a razón de setecientas veinte pesetaá:

Los Títulos y Cartas de sucesión que se expidan a los de Castilla y que tengan aneja la Grandeza de España.
b) Contribuirán en igual forma, por razón de Tim bre, en cantidad de quinientas cuarenta pesetas:
Los Títulos de Castilla sin Grandeza de España.
c) Tributarán a razón de cuatrocientas cincuenta p ese tas:
Los collares, grandes cruces de todas la-s Ordenes, las autorizaciones para usar Títulos y condecoraciones ex

tranjeras, y los honores de Jefe Superior de Adm inistración. Se exceptúan las autorizaciones para usar condecora
ciones en las que se satisfaga sólo el treinta por ciento de la cuota correspondiente, conform e al articulo trece de 
la Ley de dos de septiembre de mil novecientos veintidós, autorizaciones que abonarán el timbre de sesenta pesetas.»

Artículo segundo.—De este Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El Pardo, a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 

ocho. ^ t
FRANCISCO FRANCO. ' r

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  DEL A I RE
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada, del Ejército del Aire 
al Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don Eugenio de Frutos Dieste.
En consideración a los servicios y circunstancias del * 

Coropel de la Escala del- Aire del Arma de Aviación 
don Eugenio de Frutos Dieste, a propuesta del Ministro 
del Aire y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General do^Bri- 
gada del E jército del Aire, con antigüedad de la fecha 
de este Decreto, confirm ándole en su g|ctual destino *de 
Jefe de la Zoná Aérea de Baleares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve.de  julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

* * FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARLA ,
•-

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
para aceptar la cesión gratuita de la parcela de terreno 
en el monte que se indica, con destino a la construc
ción de un Sanatorio y Casa de Reposo para el per

sonal del Ejército del Aire.

Acreditaba la necesidad de construir un Sanatorio y . 
Casa de Reposo para el personal del Ejército del Aire, 
cuyas obras a realizar han sido lieclaradas de interés 
general por el excelentísimo señor Gobernador de lá pro
vincia, a propuesta Jel Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

i

D I S P O N G O  : 
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 

aceptar la cesión gratuita hecha ai Estado por el Minis
terio Ge Agricultura, a través del distrito forestal de 
Madrid, de parcela de tgrreno en el m«nte número veinti
cuatro del catálogo de los de utilidad pública de la pro
vincia, denominado «Pina? de la Barranca*», paraje co -
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nocido por« Reajo Mayor», del té rm ino  y propios de Nava-  
ce rrada  Madrid),  de una extensión superficial de veinte ¡ 
mil metros cuadrados, destinada a la construcción de un i 
Sanatorio  y Casa de Reposo para  el bersonal del Ejército 

,del Aire, expresando mi agradecimiento por tan generoso 
y patrió tico  desp rend im ien to . .

Asi lo dispongo ppr él presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de julio de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  del Aire,

E d u a j& d o  u o n z a l ü j z  g a j l l a r c a  
® \

MINISTERIO DE  HACIENDA

DECRETO d e  9  d e  ju lio  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  s e  d e c la ra  
ju b i l a d o ,  p o r  c u m p lir  la  e d a d  r e g la m e n ta r ia , a  d o n  
Enrique C a lv o  M ad ro ñ o , A b o g ad o  d e l E stad o .

En cum plim iento  de lo establecido en la Ley de vein ti
siete de diciem bre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, 
y de coriJonñjuad con lo dispuesto en el E sta tu to  de C la
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y el R eglam ento d ictado praa su 
ejecución, de vein tiuno de noviem bre de mil novecientos 
vein tisiete , a p ropuesta del M irlistro de H acienda.

' D I S P O N G O :
A rtículo único.—S declara jubilado, con el h aber que

por clasificación le corresponda al Aboyarlo del Estado. 
M ayor de prim era, con sueldo de veinte mil pesetas an u a - t 
les. don Lnnquc C a l v o  Madroño, por cumplir ia eoad re
g lam en ta ria  el día quince de Julio7 del co m e n te  año

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El Pv.rdo a nueve de Julio de mil novecien tos‘ cu a ren ta  
y odho.

FRANCi SCO FRANCO 
E l  M lutfltro de H acienda.

JOAQUIN BURIN

DECRETO  d e  9  d e  ju lio  d e  1 9 4 8  p o r e l q u e  se  re g u la  la  
in sc r ip c ió n  d e  lo s  B a n c o s  y  b a n q u e ro s  e n  e l R e g is tro  
M ercantil  y  o tro s  a s p e c to s  r e la c io n a d o s  c o n  la  L e y  
de Ordenación B ancaria, de 31 de d iciem bre de 1946.

E! a rticu lo  tre in ta  y ocho (}e la Ley de O rdenación B an- 
cá rta  de tre in ta  y uno de diciem bre de mil novecientos 
c u a ren ta  y seis previene que nadie podrá e jercer el co
m ercio de Banca, ni usar la denom inación de «Banco» 
o «banquero» sin figurar inscrito  en el R egistro  de B an 
cos y Banqueros, a ca.rgQ de la Dirección G eneral de B an
ca y Bolsa. Este precepto  condiciona, pues, el ejercicio 
de la profesión b an caria  a  la inscripción de las respecti
vas Em presas en el Registro de Bancos y Banqueros por 
lo que se considera n ecesa ria  d ic ta r norm as qué aseguren 
la  eficacia y el cum plim iento  de ta n  te rm in a n te  d isposi
ción legal.

En su virtud, a propuesta  del M inistro  de H acienda, 
de acuerdo con el de Ju stic ia  y previa deliberación dél 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtículo prim ero. — Sólo podrán rea liza r operaciones 
b an caria s  y u sar la denom inación de «Banco» o «ban
quero»:

a) El Banco de España y los dem ás Bancos oficiales. 
b> Las personas na tu ra les  y las C om pañías m ercan 

tiles que figuren inscritas en el Registro de Bancos y B an
queros a cargo de la Dirección G eneral de B anca y Bolsa 

c) Las oficinas bancarias e x tn n le ra s ,  en las condi
ciones que señala el articu lo  cuaren ta  de la Ley de tre in 
ta  y uno de d iciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y.seis, 
previa siem pre su inscripción en el Registro de Bancos 
y fa n g u e ro s  >

T am bién podrán u sar la denom inación (le «Banco» o 
j «banquero», sió realizar operaciones bancarias. las E n ti

dades a quienes el Gobierno otorgue la necesaria au to r i 
zación. en los casos excepcionales ' a que alude ei pá r ra fo  _ 
final dei articulo tre in ta  ;y- octe. óc* Ja creada rey de tre in 
ta  y u/io de ¿iCiembri- de mil nov cuaren ta  y seis.

La calificación cíe Banco o b<tnnn ro corresponde ex
clusivamente . ai Ministro de Hacienda. • sin perjuicio de 
las facultades co m en d as  ai ü o r . - . t e n  la Ley.de t re in 
ta  y ano de diciembre de mil novecientos cu a ren ta  y seis 
o en otras disposiciones “especiales.

Artiuuio segundo.—A toda inscripción en el Registro 
Mercantil de Com pañías 'Bancarias que no tengan  c a rá c 
te r  oficia] deberá 'preceder necesanam en te  la inscripción 
de las mismas en ei Registro de Bancos y Banquetas 
creado oor la Ley de tre in ta  y uno de diciembre de mil 
novecientos cu a re n ta  y seis.

Tampoco se inscribirán en el Registro Mercantil la3 
Empresas individuales bancarias que no .f iguran  con a n 
terioridad en ei Registro de' Babeos y Banqueros

Se requerirá la previa autorización del Ministro dé 
Hacienda, con informe de ia Dirección Chofera) de B anca 
y Bolsa para ia constitución cíe Compañías civiles o m er
cantiles en cuyo nombre o razón social se incluya las de
nominaciones de «Banco» o «banquero*, sean cuales fue
ren la natu ra leza  jurídica de las -mismas, el negocio que 
exploten y la cunntia. de su capital.

Artículo te rcero .—La Dirección General de C ontribu
ciones y Régimen de Empresas facilitará a !a de Banca 
y Bolsa úna relación de todas las Empresas bancarias  
que figuren en las m atr iculas  de la Contr/ibuctón Indus
trial asi como las adiciones y bajas que en  aquéllas se 
prod uzean

Articulo^cuarto.—Los beneficios, exencione^ y derechos 
que la Ley de Ordenación Bancaria. las fiscales y cuales
quiera otras concedan a los Bancos y banqueros con es
pecial referencia a sus actividades, operaciones o nego
cios. quedan reservados exclusivamente a quienes merez
can la consideración de tales, según el articulo  primero 
de este Decreto!

Articulo quinío.—No se au to rizará  en lo fu tu ro  la Ins
cripción en el Registro de Bancos y Banqueros de Empre
sas bancarias  que hayan  de explotar tam bién  otros n e 
gocios distintos.

Articulo .sexto.—C ontra  tos acuerdos no discrecionales 
del Ministro de Hacienda denegando la inscripción en  
el Registro de Bancos y Banqueros o el uso de la deno
minación de «Banco» o «banquero», sólo podrá in terpo
nerse recurso contencioso-administrativo, con arreglo a  
la legislación reguladora de dicha jurisdicción.

No se da rá  recurso alguno con tra  las resoluciones que 
el Gobierno, el Ministro de Hacienda o la Dirección Ge
neral de Banca, y Bolsa adopten en e) ejercicio de las f a 
cultades discrecionales que les reconocen las Leyes de 
t re in ta  de diciembre de mil n o v e c i e n t o s  cu a ren ta  y t re in 
ta  y uno de diciembre de mil noveciei/tos cua ren ta  y seis.

Artículo sép tim o.—Queda facultado el Ministro de Ha
cienda para  d ic tar  las normas com plem entarias  que exi
ja  la aplicación del presente Decreto. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de Julio de mil novecientos Cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de H acienda ,

JOAQUIN BENJUMEA BUR tlf 

DECRETO  d e  9  d e  ju lio  d e  1 9 4 8  p o r e l q u e  se  a p ru e b a  
e l  p ro y e c to  p a ra  c o n s tru c c ió n  d e  la  D e le g a c ió n  d e  
Hacienda de Granada.

«Examinado el expedien te Incoado por el M inisterio de 
H acienda para e jecu ta r por el sistem a de c o n tra ta  las 
obras de construcción de la Delegación de H acienda en  
G ra n ad a  en cuya tram itac ión  se han  cum plido los re
quisitos exigidos por la legislación v ig e n te^ d e  conform i
dad con lo inform ado por el Consejo de Estado, a' pro
puesta d e l’ M inistro de H acienda y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :  
Artículo p rim ero .—Se aprueba el proyecto p ara  cons

trucción dt la Delegación de H acienda de G ranada, p re
sen tado  por los A rquitectos don F rancisco  Robles y don
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M iguel Castillo, por un total im porte de seis m illones 
ochocien tas setenta y tres pesetas con  sesenta y c in co  
céntim os. ■' #

Ei presupuesto total del proyecto se dividirá en cuatro 
anualidades: la primera, de un m illón de pesetas, con 
cargo a la Sección  catorce, capitulo tercero, articu lo qu in 
to, grupo segundo, con cep to  prim ero del vigente Presu
puesto de Gastos, y el resto, en partes iguales, con Impu
tación  a los créditos que para estas atenciones se co n 
signen en los Pl¿ supuestos de mil novecientos cuarenta 
y  nueve, mil novecientos c incu enta  y mil novecientos c in 
cuen ta  y uno.

A rtículo segundo,—Se autoriza a) M inistro de H acien
da pava la celebración  de la subasta de las obras con 
arreglo al pliego de condiciones redactado con el proyecto.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado, en El 
P ardo a nueve de ju lio  de mil novecientos cuarenta y 
©cl^p.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro le Hacienda, M 

JOAv¿uli\ BOHtN T

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 9 de ju lio , de 1948 por el que se aprueba el 

proyecto  redactado para la construcción  de un edificio 
 escolar en Alf a f ar (V a len cia ).

En virtud de expedíante Reglamentarlo, a propuesta 
del M inistro de Educación  ¿Nacional y previa deliberación  
del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Se aprueba el proyecto  redactado 
por la G licina T écnica  correspon d ien te, para la con stru c
ción  en Alía‘íar i va len cia ) de u ivéd ific io  de nueva plan
ta  con  destino a dos Escuelas graduadas, para nm os y n i- 
¿ a s , con  tres Secciones cada una, uor el presupuesto de 
Quinientas ochen ta  y siete mil c u a u o m e n 'a s  sesenta pe
setas con  sesenta y un céntim os, inciuTdds los honorarios 
'dé form ación  del proyecto y d irección  de las obeas. que 
ascienden, cada uno de ellos, a tres mil novecientas trein 
ta y siete pesetas con  cincuenta céntim o», y los del Apa
rejador, a mil novecientas sesenta y och o  pesetas con  se
senta y c in co  céntim os.

Artículo segundo.— El ‘m en cionado ed ificio  se constru i
rá  por el sistem a de subasta pública y por la cantidad de 

-quinientas setenta y siete mil seiscientas dieciseis pese
tas con ochenta y seis céntim os, que Im porta su presu
puesto, descontados los h onorarios correspondientes.

Artículo tercero.— La cantidad  de cuatrocien tas seten
ta  mil setecientas cincu enta  y c in co  pesetas con  noventa 
y  nueve céntim os a cargo del Espado (con  las partes a lí
cuotas que le corresponden  de ios Honorarios de d irección  
de das obras y del A pare jad or), se satisfará con  im puta
c ión  al Presupuesto del M inisterio 'd e  Educación N acio
nal, fiján dose doscientas setenta mil setecientas cin cu en 
ta  y c inco pesetas con noventa y nueve céntim os (c o n 
tando las tres ¿nil novecientas treinta y siete pesetas con 
cincu enta  céntim os que directam ente ha de soportar de 
los honorarios de redacción  del p royecto ) con cargo al 
cap ítu lo  cuarto, artícu lo prim ero, grupo segundo, co n ce p 
to  único del vigente, y las doscientas mil pesetas restan
tes con  cargo al de mil n ovecien tos cuarenta y nueve* 

Artículo cuarto .— De la ap ortación  que en m etálico c o 
rresponde al A yuntam iento de A lfafar. por el veinte por 
c ien to  del im porte de las obras, y que en princip io as
ciende a ciento  dieciséis mil setecientas cuatro  pesetas 
con  sesenta y dos céntim os, el citado M unicipio ha depo
sitado ochen ta  y nueve mil trescientas ochen ta  pesetas 
con  cuatro céntim os, debiendo Ingresar el resto cuando 
sea requerido por el M inisterio de Educación  Nacional, 
una vez efectuada la subasta *

Ash lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nuev'e de Julio de m ü novecientos cuaren ta  y och o

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSfí LBANEZ MARTIN

DECRETO de 9 de ju lio  de 1948 por e l que se declara 
M onum ento H istórico-A rtístico  la casa llam ada de « las 
siete c h im eneas» de M adrid.

La tradieionaim ente llam ada «Casa de las siete ch.2> 
meneas*. - cíe Anuaria, es qmza la que mas fucuenios h is- 
f jn c  os y icgeauanus" eün,.e¡ va, en lie  tucas las m adrile
ñas, úmenüu a eños una nobleza ne lineas que na sido 
causa ue su c o n s u m e  adjua .<. m/mn a .Juan Bautista de 
T oledo y su ayudante. Juan de ¿ leñ era .

¿ la za d o  su p ic n iu  vo- p. uj, ce io en c. siglo X V I y con s
truida ia casa por el Si creí ario üe indias Juan de Le- 
desma, en mil quinientos setenta y cuatro, son creíales 
vale* intervenciones, aunque no tengan confirm ación  d o 
cum ental, pues sabido es de todos l¿i preponderancia  de 
•amaos arquitectos en todas las obras que, de lejos o de 
cerca, í tlúcuman culi ia C o : una y ¿«js üatvui mouoS
arqu. tectón icos que nacen de El Escorial.

Sepulveda. en su curiosa m onografía , aporta num ero
sos natos de ínteres relativo, por no citar procéueneias. 
por lo que conviene ceñirse a los conocidos con certeza. 
En mij quinientos setenta y ocho «nasa a poder dei peru
lero Arias iVlaidonado: pertenece luego a Baltasar. Ribera 
y, en mil quinientos ochen*.a y uno. a Gatuno, de quien 
a su vez la adquiere Fi an cu co  Sánele y. Mesa, del C on 
sejo Real, que la vincula a su m ayorazgo, unido en el 
siglo siguiente al de los Condes de Poienunos, en cuyas 
manos perm anece hasta mil ochocien tos ochenta y uno, 
para reform arse am pliam ente, pero respetando muros y 
disposición y aspecto externo, basta las legendarias siete 
chim eneas, y servir para oficinas del Banco de Castilla, 

Casa de tantos dueños continuó eh sus m oradores la 
misma senda iniciada y fue residencia de em bajadores 
de Nápoles, Francia, Austria e Inglaterra, m ereciendo 
una m ención especial entre los últim os Juan Digby. C on 
de de Bnstol. que recibió en su morada el viernes d ieci
siete de m arzo de mil seiscientos veintitrés, entre diez 
y once de la noche, aqueiios dos caballeros cubiertos que 
ocultaban al Principe de Gales y su favorito Buckingharn, 
en su rom ántica  aventura em prendida para conquistar la 
mamo de la Princesa Vmnm h ija  de Felipe III, para el 
futuro Carlos I tí.e Inglaterra.

Otras m últiples historias y leyendas la esm altan : el 
motil)- de E^auilache, en mi! sen-cientos sesenta y seis, 
desarrollado ante sus puertas, que guardaban- ce losa - 

* m ente cerradas la m ansión del fam oso, ministro. 1
Por lo expuesto, vistos los in form es de las Reales A ca

dem ias de la Historia y 'de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Com isaria General dei Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional, a propuesta del M inistro 
deJEducacipn Nacional y previa deliberación  del C onsejo 
de^M inistros, :

 D I S P O N G O  : 

Articulo prim ero.— Se declara M onum ento H lstórlco - 
A rtistico la casa llam ada de «las siete ch im eneas», de 
Madrid.

„ Artículo segundo.— La tutela de este M onum ento, que 
queda bajo la protección  del Estado, setá ejercida por el 
M inisterio de Educación Nacional.

Asi io dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a nueve de ju lio  de mil novecientos cuarenta y ochó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

• J O b b  LBÁ^NíjIZ M A R T IN

DECRETO de 18 de ju lio  de 1948 por el que se concede 
la G ran Cruz de la Orden Civil de A lfonso X  el Sabio 
a don E n rique R. Larreta.

En atención  a los m éritos y circunstancias que’ con cu 
rren en don Enrique R. Larreta.

Vengo en concederle la G ran Cruz de la O rden Civil 
de A lfonso X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a d ieciocho  de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

\  FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Educación Nacional,

JOttE lb a n &z  m a r  u n .
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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
O R D E N  de 21 de noviem bre de 1947 

p o r  la  que se resuelve el recurso de 

agravios promovido por don Ju lio  Martí

n Guzmán contra Orden de la D i

rección General de Adm inistración Lo

cal de 7 de diciem bre de 1945.

Excm o. S r . : E l  Consejo de M inistros, 
con techa 17 d. julio último, tomó el ' 
acuerdo que dice a-sí:

«En el ex.pedientt de recurso de agra
vios interpuesta pur don Ju lio  Martin 
Guzmán conira Orden de la Dirección 
GéncTal d* Administración Loca», de 7 
de diciembre dw 1945, que nombró In
terventor de iFondo* déi Ayuntamiento 
de Barce-ona a don Joaquín Üucet Ca- 
b an ach ;

Resultando que la Dirección General
de Admini.vti auón Local, con fecha 7 de

. *
diciem bre de iqq^, al resolver el con
curso general convocado, nombró a don 
Joaquín Ducet Cabanach Interventor de 
iFondos^del Ayuntam iento de Barcelona, 
que figuraba en tercer lugar en la terna 
form ulada por el Tribunal calificador.

Que contrapeste nombramiento inter
pusieron recuas*, de alzada lo¿ otro? dos 
propuestos por el Tribuna*, en primero 
y en segundo ‘tg a r , y 'd o n  Ju Ii0 Martin 
Guzm án, Je ie  de la Sección de Adm inis
tración Local de la provincia de San
tander, que no había sido incluido por 
el Tribunal en su propuesta;

Resultando quv pur Orden de 4 de fe
brero de 194b, el Ministerio de la Go 
bernación resolvió tos tres recursos de 
alzada mencionados, declarando, por lo 
que se refiere a don Julio  Martin Guz
mán, que el nombrado *ngrt>ó en el 
Cuerpo eji 1923, m ientras que el recu
rrente ingresó en 1929, sin que pueda 
estim arse corno mérito en el • concurso 

‘ el haber gana 1*. cátedra en la Escuela 
de Com ercio, porque ha sido con poste 
rioridad a la convocatoria y no lo ha 
podido alegar el s*rñor Martín Guzmán, 
ni ha podíjijo ser tenido en cuenta; y si 
se refiere a los dem ás méritos y títulos 
de -ambi'S, para concluir, que en la va
loración conjunta de todos ello* han.de 
valer especialm ente los contraídos al ser
vicio de la propia Corporación de que 
se trata, siem pre que exista identidad 
de función, y en tal aspecto son relevan 
tes los prestado, por el s« ñor Ducet co
mo Vu:t>Interventor e Interventor acci 
dent-al del Ayuntamiento de Barcelona; 
por lo que se acuerda d< sestiinai e*te 
y los otros dos recursos tnterpurstós y 
confirmar la resolución des la Dirección

Resultando qut con techa 1 1 . de  mar
zo de 194b tuvo entrada en ¡a residen
cia escrito de don Julu , Martin tiuzm an, 
fechado el día 2, por el que se interpo
nía recurso de agravios contra 'la  reso*u- 
ci'ón de referencia, »n el que m andes 
taba que hab.an >idu apurados todos los 
trám ites previo que determ ina el ar
ticulo 4 de iP Ley "de 18 de marzo de 
1944. Llevaba a cabo en este recurso un 
minucioso examen com parativo de los 
méritos alegado* y probados por ambos 
concursantes, el designado y el recurren, 
te, y venta a la conclusión de que, salvo 
por lo que se refiere al mejor puesto en 
el escalafón, qut io tiene el señor p u cet, 
y dejando apart otros grupos de m éri
tos de los que para e> concurso cuentan, 
en los que ambo;, concursantes están en 
igualdad de condiciones, posee el recu
rrente m ayores m éritos tn cuaULo ai nú
m e r o . t i t u l o *  y de oposiciones gana 
das, mayor suficiencia y aptitud par¿ en
cargo, servicios prestados ipues el re
currente posee quihee años de servicios 
como Interventor, m ientras que el señor 

, Ducet sólo ha actuado como Sub-lnter- 
ventor) y méritos de calidad, que no 
posee éste, entre los que se encuentran 
el ser ex combatiente y haberle ¿sido 
concedida* diversas recom pensas m ilita
res^ Añade que existe adem ás un vicio 
sustancial de form a, cual es que- no se 
le dió traslado de la calificación de mé 
rito* que hizo ,el Tribunal, de ios cün* 
cu rsan tes; . ,

Resu ltando: Que por escrito ld e fecha 
16 .de marzo de 1940, que tuvo ^ntrada
e n  &  residencia el día a i ,  don 
Ju lio  Martin Guzmán hizo constar 

* que había promovido, en fecha que no 
señala, recurso de reposición ante e. Mi
nistro de *a Gobernación, contra la reso. 
lución que desestim ó la alzada ínter pues, 

v ta ; que posteriormente ha sabido que el 
referido recutso no había tenido entrada 
en el M inisterio, por causas que igno
ra b a ; quV en vista de que el recurso de 

.reposición ha de interponerse ante la 
m ism a autorida* qut* dictó la-resolución, •
que en este caso* es la Dirección General
de Adm inistración Local, parece que eí 
tal recurso, en el presente expediente, 
háy^i de quedar sustituido por el recurso 
de alzada que fornm ó, quedando asi 
cumplimentado tal trám ite previo ai re
curso de a g ra v io s; por todo lo que soli
citarse dé cuiráó por la Presidencia a «u 
reclamación- Urn al recurso copia de cer
tificado expedido por el funcionario en- • 
cargado del Rcgi-tro  de documentos de 

dd* Sección de Adm inistración Local .de 
Santander, en el que se decía» a que al fo
lio qu* se indica figura un asiento, ciento 
«,etenta y du* 'de número de ordrn, d+ 
fecha 27 de fe-bren de 1946, en que apa 
rece remitido a1 Ministerio documento

que según el extracto, es el recurso de 
rej>osiciún formulado por el recurrente, 
Je le  de la Sección citada, contra-la O r
den de nombramiento de Interventor do 
Fondo» del A yi mam iento de Barce»una;

R e su la n d o : Que el 18 de marzo sus
cribió el señor Martin Guzmán otro es
crito, dirigido ai, M inisterio de la Gobér- 
nac ón, en cuyo Departam ento/tuvo en
trada ,el día 2 i, en el que, después de 
m anifestar que la resolución que deses
timó el recurso-de alzada por él inter
puesto ¡e tué comunicada, como acredí. 

*ta con certificación dei Secretario del 
Gobierno L ivJJ, el d a doce de febrero, 
expone, lo mi*mo que en su escrito an
terior a la Presidencia, que t-1 día 27 de 
febrero se remitió desdt* la Sección 'de . 
Adm inistración Local de Santander ei re
curso dt reposición, que, según después 
ha sabido, no ha tenido entrada en el 
M inisterio. Y adjunta certificación ori- 
g ’nal, del que en su anterior escrito uma^ 
una copia. En esta instancia pide aum .ta 
el M inisterio la reproducción del recur
so de reposición a que se refiere, y que 
igualmente une a s"  escrito y está E ch a
do el día. 23 de febrero; 

g R esu d an d o: Que el Ministerio de la 
Gobernación dictó la Orden de 25 J e  
abril de 1946, por la que desestimó las 
peticionts form uladas por el recurrente, 
fundamentando este acuerdo en que vi 
recurso de reposición só;o pu-tde interpo
nerse dentro del plazo de quince días, en 
que ©, reclamante tiene interpuesto re
curso de agravios en lo* ptímíeros d :as 
de marzo, y en ese recurso para nada se 
alude al de reposición, antes- bien, co.nsi- 

*dera apuradu* todos los proVedimiehtos 
previos de la Ley de iS  • de marzo de 
Í944 ; y en que e> escrito a que s* alu
de no ha tenido entrada en el M m iste, 
rio, como ha podido com probar se tras un 
minuciosa examen de los libros, y estos 
hechas no puedan desvirtuarse por el cer. 
tithado de un asiento del Libro registro 
de la ^dependencia de la que es Je fe  el 
recurrente,, sin que este R egistro pueda  ̂
dar fe, trente a otros hechos, de la re
misión de documentos persona*es que no 
afectan a la o fic in a ;

R esu ltando: Que el 20 de m ayo de 
1946 don Ju'-io Martin Guzmán suscribió 
otra instancia, dirigida a la PreMdencia, 
en la que rebate los argum entos de la 
Orden m fhisterial de 25 de abril de 
iQ4ó* y aiega el carácter público y so-* 
lemne de los Libros oficiales d£! Re
gistro de documentos, m anifestando que 
para disipar todo recelo, que parees 

* traslucirse en la afirm ación dv la Orden 
de que el recurrente es el Je fe  de aque
lla dependencia, acom pasa al escrito tes
timonio- notaría de lo que resulta del 
a*iento 0 que se refiere, y copia fotográ
fica de] folio en que el referido asiento
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fig u ra ; por ¡lo cj.ue reitera la súplica de 
que se admita t: recurso dt.- agravios ;

Resuii-ip.do . Que la Sección primera 
de la Dirección G en u a l de Administia- 
ciór» Luca. ininrma que ei recurso de 
agravias ts  improcedente, por no haber 
sido precedido del de reposición, que es 
previo e inexcusable, y m aniíesta, en 
relación con ias afirm aciones del recu
rrente a este respecto y con la fotogra
fía enviada com<. pí ut-ba de su aserio, 
que basia exam inarla para apreciar que 
la inscripción d'1 que se trata, núm. 1Ó2, 
ha sido probablemente intercalada entre 
las otras inscripciones origina íes apro
vechando ei espacio de un solo rcngión 
que, de vez en cuando, parece dejarse 
con este fin en ios tobos de dicho re* < 
gi>tro, como se obstrva en la fotografía 
con el «siento núm. 163, dejado en 
blanco;

R esirtan d o : Que remitido el expedien
te al Consejo de ¡Estado, juzgó con ve* 
nienri- que la St*vión mencionada infor
m ara no sólo sobre La procedencia. sino, 
también sobre tond<* del .recurso, v qut 
se oyera en el mismo a don . Joaquín 
'Docet C ab an aeh , y que la Presidencia 
devolvió e: expediente, al M inisterio de 
la Gobernación ; -

Resu ltando: Que don Joaquín Ducet 
Cabanaeh, en su escrito de audiencia, 
manifiesta sustancial mente que el exa
men compara ti Vi de méritos que hact 
el recurrente, para terminar con un ju i
cio a su favor, escapa a la 'jurisdicción* 
creada por la L ty  de 18 de marzo* de 
1944, pues te apreciación de ios m ism os, 
según las Leyes de 23 de noviembre de 
1940 y n  de diciem bre de 1942, com
pete al Tribunal calificador, sin que 
tampoco pueda apreciarse como motivo 
del recurso el no habérsele notificado al 
señor Martin G,uzinán tas calificaciones 
de nW itos hecha- por el T ribunal, pues
to que estos extrem os debió haberlos 
al* f.ado en el recurso de alzada, aparte 
de que no hay ninguna 'disposición que 
exija el cumplimiento de este trám ite; .

R esu ltan d o: Que da Sección primera 
de la Dirección General de Adm inistra
ción Local, ai inform ar nuevamente el 
recurso de agravios insiste en la impren 
cedencia del mismo por las razones 
apuntadas, pero, además, por haberlo asi 
indicado el C onsejo de Estado, emite su 
parecer sobre el fondo de. m ismo, tn el 
.sentido de que, de no considerarlo im
procedente, debería .desestim arse, con
clusión que iazona por medio de las con
sideraciones sigu ientes: Que por lo qu* 
se refiere a la apreciación d e . os méri
to <. de los concursantes y elección de 
los tres que hayan de constituir la ter
na las tarií!t;«<íes d* < Tribunal Caüfi-a* 
doi »on reglada» y, en consecuencia, por

medie del recurso dt agravios podrá, sin 
duda, revisarse el uso qi.u; haya liech* 
de la»- mjsma», nía» ha de tenerse en 
cuenta que en e¡ presynie caso, come 
puede juzgarse por el régimen de pun
tuación »egu do por e] Tribunai para ca
lificar los mérito* d* .o» tre> piupuvstos 
y del rteurrente, que se unen al infor
me, ha calificado acertadam ente, a su 
entender, los que cada uno alegó. No 
obstante, hay-un aspecto de la cuestión 
que le interesa .señalar, cual es que en 
cam bió, D elección por el Dinictor ge
neral, al reso.ver el concurso, o por el 
M inisterio, si se interpone recurso de al
zada. de cua! quiera de lo> tre- propues
to» por el Tribunai, es discreciona» y 
no puede ser im pugnada por medio dti 
recurso de agravios, por haber reservado 
él legislador este m argen de 'libertad en 
el nombramiento a ‘ la autoridad lla-

n  ^mada a resolver. V de las dos afirm acio
nes sentadas, se desprende que en esto» 
concursos, e>n cuanto a las posibilidades 
/de redam aciones contra <os acuerdo» que 
los resuelvan, e^tán en peores condicio
nes los concursantes que vienen inclui
dos en 1* terna, y cuyos recursos de 
agravios no podrán prosperar, que ios 
restantes asp ira n te s ; situación que se 
produce ea el presente caso, en el que 
los otro» dos propue»tos pur el T iib unal 
recurrieron en alzada, pero no en agra
vios, sin que pueda adm itirse que, por 
esta razón pudiera perjudicarlas la deci
sión del recurs< de don Ju lio  Martin 
Guzrnán, si fuera favorable a su preten
sión. Por último, contradice las estim a
ciones de sus propios mérito», en rela
ción con los del geñor Ducet, hechas por 
el recu rren te ;.’

R esu ltando: Que en la tram itación de; 
presente recurso se han cumplido las fo r
m alidades establecidas por las disposi
ciones vigente»;

V isto s : i£l artículo c u a rto .d e  la Ley 
de 18 de marzo d* 1944;

C onsiderando: Que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto p^r don 
Ju lio  Mart p Guzmán contra Orden d*-l 
M inisterio de . te G obernación, de 4 de 
febrero de 1946, que desestim ó el recur 
so de alzada por éi nterputsU  contra 
resolución de te Dirección (**neral d* 
Administración Local de 7 de dciem tire 
de «945. qut- nombró a dixr. |oaqinn D ’» 
oet Cabanaeh interventor de Fondos dei 
Ayuntam iento de B arcelon a;

. C onsiderando: Que ^1 recurso de agra
vios, como de caí b  ter t xtraordm ario, na 

0 de interponerse una vez ufados sin éxito 
los recursos propiamente gul**mativoft .*♦ 
cualquier d a se  que el «giaviado puc<te 
form ular, bien po que alguna norma es
pecial, como wi.pl caso presente, los au
torice. ya Porau* te «sncuentren estaba».

cidos por las que rigen e; procedimiento 
adm inistrativo til cada uno de los 
partaan-nto» m iirsteria  os , di modo que 
ni está llamado a <u»tituir a ninguno de 
los recursos ordm arius existentes, T i  

puede tanipoci» contundirse con ellos.

Asi concebido eSte recurso, la Ley que 
lo creara ha e»tab teido, sin em bargo, 
un requisito previo * inexcusable, de 
cuyo cumplimiento en plazo y forma de
pende su admisibilidad, cuaí es la inter
posición del rtcurs»o dt reposn ión, con
tra el acuerdo reclam ado ¿ en consecuen
cia, la formulación d e l'recu rso  de alza
da, como de cualquier otro recurso ordi
nario, no puede suplir, o de cua.quier 
otra m anera, evitar el cumplipih-nto de 
este trám ite, que en realidad es con é' 
qut nace, como reclamación de naturale
za especial, eJ recurso de a g ra v io s ;

C on sid eran d o. Que en e! presente J X -  

pediente se discute por el recurren t* y 
por La Administración si aq-él cumplió 
con el previo e inexcusable trám ue a que 
se refiere el anterior considerando; y 
m ientras la Adm inistración mega la ex is
tencia dei recurso de reposición, toda vea 
que no tuvo entrada en ningún momc-nto 
en $u» oficinas, e» señor Martin Guzm án 
quiere probarla con lo que resulta de .og 
Libros registro de salida de la oficina 
de o rigen ; m as en rG acó n  con 
pugna ha de obsxrvar>e que a-unque la 
prueba presentad^ fuera concluyente, ex-? 
tremo que no es .preciso exam ina, ahora, 
no habría lugar a éntender cumplido rste  
requisito y aceptar te pretensión del r©- 
cúrrente de dar por reproducido el recur
so de reposición, porque el tédmino de 
los quince d*as prescrito en el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 
no adm ite interru-pción, por ninguna cau
sa, ni puede ser prorrogado, por tratarse 
de un plazo de caducidad , de donde se 
conc uye que, ai. no aparecer interpuesto 
el recurso de reposición, el de agravio s, 
adolece de un defacto fundam ental, que 
impide su ad m isión ;

Considerando Que, ¡por otra parte, y  
aun suponiendo que no existiera ei de
fecto sustancia) que am es razona, el 
recurso de agtavio» seria improcedente 
de todas forma** perqué es de techa H 
de marzo de 1946, y *1 recurso de repo
sición que ê dict fué remitido a 1 Minis
terio tuvo, según tales afirm aciones, su 
salida de la oficina de origen el día ¿7  ̂
de frbrero anterior, es d*-cii, que al in
terponerse el reotirso de a g r a v io s ,  aú n  

no habla podido producirse i* desestu 
mación tácita dei de repo-ición* por 
aplicación de la doctrina de* silencio 
adm inistrativo, recogida «n el articulo 
cuarto de la Ley de i# de marzo de 
1944, r M'ind(. n» puede meno» d* con- 
sidtaarst como otro de los requisitos
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esencia'-es para poder recurrir; en agra
vios que se haya denegado la reposi
ción ipvdida, o expresa, o' tácitamente, 
pues de no ser así, no- existe agravió 
que reparar;

Coariderando :« Que. .por las razones 
expuestas^ debe declararse improceden
te el presente recurso de agravios, y 
no ha lugar a entrar en el fondo del ' 
asunto, ni a exam in ar,• por tanto, el 
problema que suscita en su último in
forme la Sección primera de la Di
rección General de Administración Lo
cal. *

D e conformidad con lo, consultado 
•p or'e l C o n se jo 'd e  Estado, el Consejo 
de M inistros hq resuelto:

> Q ue es improcedente el presente r e 
curso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  -ESTAD O  para conocimiento de 
V . E. y notificación al interesado,.a te- 
no.- de lo que dispone el número prime
ro de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril* de 1945.

Dios guarde a V. E . 'muchos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1947-—  
F. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Ministro de Ha Goberna
ción.

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 

Por la que se resuelve el recurso do 

agravios interpuesto por don Anastasio 

Fernández Felipe contra Orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 26 de 

marzo de 1 946. 

Excmo.. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha S dé mayo último, tomó ell 
acuerdo ^ue dice a s í :

uEn e! expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Anastasio Fer
nández Felipe contra Orden del Minis
terio de la ‘Gobernación de 2p de marzo 
de 1946, que anuló su nombramiento de 
Agénte rural>en propiedad *de Casavieja 
(A vila); . ;

Resultando que, por resolución' de 9 
• de abril de 1940, la/ Dirección Genera- 

de Correos y Telecomunicación confir
mó a don Marcial Díaz Martín en el 
cargo dtí Cartero rura] de Casavieja 
(Avi’a), con carácter interino, ratifican
do así*el nombramiento provisional he
cho anteriormente a su favor'por Ha Ad
ministración Principal ‘ d*e ' Correos de 
Avila j a propuesta de la Dirección Ge
neral de Mutilados, y en cumplimiento 
d el Decreto de 27 de julio de 1943* se 
pombró .‘para este pucáto, el 30 dé n o 

viembre de igual año, al Caballero mu
tilado don Pedro Vega Núñez, y al re
nunciar éste a la cartería, nuevamente 
fué designado Cartero rural de Casavie- 
ja el citado don Marcial Díaz Martin, 
con carácter interino, por resolución de 
24 de marzo de 1944* habiendo totnado 
posesión de- su destino en i.° de abril ;

Resultando que él 17 de mayo de 
f945 se ordena telegráficamente a la Ad
ministración ,nrinc:pal de Avila examine 
a todo el personal rural 'q u e  prestara 
servicios interinamente y estuviese com
prendido en la primera de las disposicio
nes adicionales de] Decreto de 27 de ju- 
ilió de 1943, &\ objeto de conferirlos sus 
^argo's en propiedad, y que aquel Cen
tro, al cumplimentar la  Orden mencio
nada, no convocó a examen ’ al Cartero 
rural de Casavieja, don Marcial Díaz 
M artín, por lo q u e , al continuar su pla
za cubierta con carácter interino, fué in- * 

. cluída su provisión en ê! concurso ’G'b 
traslado restringido que se convocó por 
Orden de 22 de j'ulio de 1945 y adjudi
cada en propiedad, como consecuencia 
del referido co n cu rsó la!; Cartero peatón 
de Cilleros el Hondo (Salam anca), don 
Anastasio P'ernández Felipe, qu% tomó 
posesión de su cargo el /25 de septiem
bre de 1945, • previo el cese en ésta C ar
tería de don. Marcial Díaz Martín ;

‘Resultando que-don Marcial Díaz M ar. 
tÍL, por instancia de 19 de septiembre 
de 1945, solicitó de la Dirección General' 
de Correos ser llamado :a verificar é xa r 
men, para que se le concediese en pro
piedad su plaza de Casavieja, por esti
mar reunía las condiciones ex'gidas, ins
tancia informad^, desfavorablemente por 
la Administración Principal de Correos 
de Avila en atención a que, a su juicio, 
no tenía prestados seis meses im nterrum . 
pidos de servicios en la .E cha del Exa
men ; y no habiendo obtenido resolución 
alguna, reiteró su petición per medio de 
recurio ante .ti Ministerio de la Gober, 
nación, que formuló en escrito de 28 de 
enero de 1946, interesando la anulación 
del nombramiento de don Anastasio Fer„ 
n án ckz'F elip e y la celebración del exa
men a que creía tener derecho, para op
tar a la propiedad de la Cartería de, C a
savieja ; peticiones en cuyo mérito reca
yó la Orden de 26 de marzo de 1946, que 
declaró Había padecido un ertor la A d. 
n^fnistración Principal de Avila al no 
convocar a examen ,a don Marcial Díaz 

* Martín, qye tenía derecho ^  verificó lo  
por su condición de ex Copibatiente, y 
resolvió que sea examinado el*recurrente 
y, si acreditara--su aptitud, se le* nom
bre para el c a rg o , de Afglnte rural de 
C a sa v ie ja ; que, al ser nombrado, cese 
en el mismo don Anastasio Fernández 
Felipe y se íe reintegre a Cilleros 1̂ ^

Hondo, advirtiéndole que, de no conve- . 
n’fie su retorno a esta Cartería, señale 
qué vacant- de las existentes en la pro
vincia desea ocupar ;

•  Resultando que la Dirección General 
de Correos y ■ Telecomunicación procedió 
a Cumplimentar la Orden de 26 de mar
zo de 1946 por sú resolución de 26 de 
abril de igual año, en la que acordaba 
nombrar, con Carácter interino, Cartero 
rural de Casavieja a don Marcial Díaz 
Martín ; dar el cesé en dicha Cartería a 
don Anastasio Fernández Felipe, quien 
podrá solicitar,'sin  esperar concurso, a  ‘ 
plaza que pudiera convenirle de entre D9 
vacantes, y que a la posesión del prime
ro proceda ty Administración Principal 
de A vi’a a exartiir.arlo para, si acred ta
ra su aptitud, concederle la propiedad de 
si  ̂ cargo ep Casavieja. El -13 de mayo 
fué examinado e! señor Díaz Marfín, de- ' 
mostrando su aptitud para el cargo, y el 
día. 20, en vista det resultado favorab e 
de la prueba, fué nombrado -en propie
dad \jartero rural de Casavieja, habién
dosele comunicado a don Anastasio F er.

- . > 
nández Felipe, por medio de la Admi
nistración subalterna de Sotillo de la 
Adrada, que puede optar entre su desti
no anterior o ,una Cartería de las vacan
tes en la provincia ; . '

_ Resultando que por^ escrito de 27 de 
abril de 1946, don Anastasio Fernández 
Felipe interpuso recurso • de rCpos^uón • 
previo al de agravios contra la Orden, de 
26 de marzo, fundamentado en que su 
derecho a ocupar la Vacante* de (jasa- 
vieja emana de. un concurso de traslado 
que la Administración convocó en vir
tud de lo preceptuado en la regla ter
cera de] Decreto de 27 de julio de 1943,

. cuya regl^ cuarta establece que a la re
solución de estos concursos se le dará 
la mayor publicidad, sin que contra ella ‘ 
se admitan recursos ni reclamaciones a L  
guna, salvó* en caso de error manifiesto, 
para subsanár e! cual se concederá un 
plazo de diez d ía s ; y el señor Martín, 
si estimó lesionado su derecho, debió 
reclamar dentro de este plazo. Por otra 
parte entiende que, aun dado el caso de 
que se hubiera cometido el error que 
!á> Orden recurrida quiere subsanar, no 
habría podido el señor Díaz Martín op
tar a esta plaza, ha^ta que quedara va
cante después del concursq de traslado, 
a tenor de To dispueso por ¡la regla quin
ta»- del mencionado D e c * to , que ha" de • 
interpretarse en el sentido de. que no" se 

^conceda a ios Carteros interinos una 
preferencia sobre los Carteros eo propie
dad que, como el recurrente, lleva sién- ' 

■"dolo diecisiete años; manifiesta q\ie, a 
su juicio, no puede una Orden, ministe. 
rial reparar un agravio ocasión ando, otro 
tan grave a quten adquirió derecho jeon
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anterioridad ; y concluye que ni siquiera
 ha sidu aún exam inado ni há probado' su 

aptitud ’ señor Díaz M artin, pero, de 
ocurrir 'am bas cosas, a él es a quien de
berá requerirse para que elija .#as vacan
tes que existan y no al recu rren te ;

R<su;tando que a consulta form ulada 
por la Dirección G enera; sobre si la in
terposición del precedente recurso suspen
de o no. la ejecución dt la resolución re
currida contestó la Asesoría Juríd ica  del 
M inisterio que procedía ap lic a ra  en fu
tías sus partes, sin perjuicio de lo que se 
decida en el expediente. Que la Direc
ción G eneral, previo inform e de la co
rrespondente Sección, resolvió, con fe
cha 28 de mayo, desestim ar tácitam ente 
el recurso de reposición, por aplicación.- 
de la doctrina del silencio adm inistra-

* tivo ;

R esúkando que d^n Anastasio Fernán
dez F iü p e  interpuso el 7 de junio de 
i(jq0>, por escrito que tuvo entrada en la
Presidencia e ’ día 1 1 ,  recurso de agra- \ 0 
vios contra la citada Orden m inisterial
de 2Ó de marzo de iqóó, en que alega
existe vicio de forma en la resolución que
im pugna, e infracción de lo que dispone
el Dem -to de 27 de julio de 1943 sobre
provisión de vacantes de agentas rura-es,
remitiéndose a las alegaciones hechas en
el recurso de reposición ;

Resultando que la Sección correspon
diente de la Dirección G eneral de Co
rreos y Telecom unicación inform a e! pre
sente rc-curso en el sentido de que debe 
desestim arse, pues el derecho del señor 
Díaz Martín está apoyado en la prim era 
disposición adieionai del tantas vec^s ci
tado Decreto de 27 de julio de 1943, y  

que el error padecido por la Adm inistra
ción Principal de A vila no debe perjudi
carle, debiendo estim arse el derecho del 
recurrente a la Cprtería de C a s a v e ja  
como un derecho subsidiario, puesto que, 
de no haberse consum ado el aludido 
error no hubiera nacido, y La Asesoría 
Juríd ica  es del m ism o parecer por . en
tender que, aunque él recurso de agravios 
alude a vicios de form a, no se concretan, 
y en cuanto a la infracción alegada, la 
Adm inistración se ha lim itado a restable
cer el imperio de las disposiciones del 
Decreto de 27 de julio de 1943,  subsa
nando la infracción com etid a;

*

Resultando que se ha dado vista del 
expediente al señor Díaz M artín, el cual 
expone al evacuar este trám ite los a r
gum entos va m anifestados en anteriores 
escritos en defensa de su d erech o ;

Resultando que en la tram itación del 
presente reem so se han cum nlido la s  
form alidades establecidas por las dispo. 
sicion-*s vigor te s ;

V istos ¿1 artículo prim ero y la prim e

r a disposición adicional de Decreto de 
27 de ju lio  de 1943 ;

C onsiderando que el presente recurso de 
agravios ha sido interpuesto por don 
A nastasio  Fernández Felipe contra O r
den dei M inisterio de i a Gobernación, 
que' anuló su nom bram iento de C artero  
r u r a l ’ de. C asav ic ja  y ordenó fuera de
signado para ocupar esta plaza, previo 
exam en, don M arcial Díaz M artín, por 
estim ar in fringidas por tal resolución las 
norm as de provisión de vacantes con
tenidas en el Decreto de 27 d- judo 
de 19 4 3 ;

Considerando que el D ecreto de 27 de 
jhlio de 1943 establece el régim en que 
habrá de seguirse para la provisión jde 
las vacantes de agentes rurales, a par
tir de la fecha de su vigencia, y que 
está constituido por la provisión interi
na de la plaza, en cuanto la vacante se 
produzca ; la celebración de concursos ’ 
trim estrales de traslado para adjudicar 
todas vacantes ocurridas en ese tiempo, 
y la provisión de las plazas no cubiertas 
después de cada concurso, por medio de 
exám enes, entre los; aspirantes a ingreso 
que lo soliciten. Pero este régim en de 
previsión especificado en las d istintas re
g las del artículo prim ero, en cuanto se re
fiere a las p ’azas desem peñadas interina- 
m ente, % es el norm al para {o sucesivo, una . 
vez se cum plim entase lo dispuesto en la 
disposición- adiciona, prim era del D eere, 
to, precepto de carácter transitorio, y que 
trata de resolver la situación creada ante 
el hecho de las num erosas plazas de' 
A gencias rurales que estaban previstas 

, en form a interina ; a cuyo objeto había de 
convocarse, y efectivam ente lo' ha sido, 
concurso efe exám en extraordinario  y res
tringido para proveer en propiedad estas 
p ’azas, servidas interinam ente a la fecha 
de la vigencia del Decreto, pudiendo con
currir ah m ism o cuantos vinieran regen
tándolas y estuviesen com prendidos en a b ' 
guno de ios grupos que ¿e especifican, 
entre los que figuran  los *ex com batientes, 
o llevasen prestando sus servicios duran , 
te m ás de seis m eses ; y sólo en el case 
de que resultasen vacantes de estos exá
m enes, por no haber obtenido en ellos 
su titular interino la declaración de apti
tud, se consideraría la plaza com o nueva 
y se proveería con arreglo  ai régim en 
norm al determ inado en el artículo  pri
mero ;

Considerando que de lo expuesto, se 
desprende que la C artería  o Agencia ru
ral- de C asa  vieja , puesto que venía sien
do desem peñada interinatnente cuando eí 
Decreto se putricó, había de entrar en* 
primer lugar en el sistem a de provisión 
por medio de exam en, si su titular cum 
plía las condiciones precisas para optar 
al m ism o, y sólo así, o por hok reunirías,

o por no haber obtenido en la prueba la 
dcc.-ai ación óx aptitud, no se proveía en 
propu-oad por procedimiento, podría
ser incluido en el concurso de traslado' 
por mecho del cua. obtuvo su anulado 

nom bram iento ¿,?por - Fernández Fe
lipe ;

C onsiderando que el señor Díaz Mar. 
tí’n, que no cum ple une ae ios dos re. 
quisitos que en form a alternativa saña-a 
el Decreto, es decir, e! de venir prestan, 
do servicios durante seis meses, ha aje* 
gado, sin em bargo, su condición de ex 
com batiente, cualidad reconocida por la 
Adm inistración y no negada por el re
currente; pur lo que tenía derecho a par. 
tic;par en el exam en que había de ce.e. 
brarse para obtener en propiedad su pía. 
za, y ha de tenerse tn  cuenta que el es
píritu que inform a a . este Decreto y el 
texto de su disposición adiciona! primera 
prueban que estos exám enes de agentes 
rurales interinos querían tener el alean, 
ce de convalidar a los titulares pn la pro
pia plaza que venían desempeñando, y ro 
sólo el de conferirles, en propiedad el car. 
go en consonancia con la finalidad ex
puesta en el preám bulo de esta disposi
ción, según el cual persigue, aparte otros 

’ fines, el de dar estabilidad en sus desti
nos a los Agentes rurales que los desem
peñan actualm ente, por lo que- el señor 
D íaz M artín tenía un derecho preferente 
a opositar a  la p 'aza de Casa vieja, me
diante el correspondiente examen,' y s$0 
pudo adquirir el suyo el señor Fernández 
Felipe por la omisión de la Administra, 
ción, que ha reparado la Orden que se 
recurre ;

Considerando que se cometió, por tan
to, un error por parte de (a Administra- 
cíón, cuya sut'sa nación tenía der^eho a 
pedir el señor D íaz M artín, sin que pue
da aceptarse la tesis del recurrente 
que no pidió esa subsanación en eL plazo 
de diez días después de la resolución del 
concurso, que señala la regla cuarta del 
artículo prim ero de| Decreto, toda vez 
qué no consta en e¡ expediente que tal 
resolución le fuese comunicada con techa 
anterior a la en que cesó en sus serví, 
cios, que fué la de 24 de septiembre de 
lc145i y su prim era petición es de fecha 
i¡9 de igual mes y año, que tuvo entrada 
en la -Adm inistración Principal de Avria 
el día 25, por lo que hay que concluir 
con los elem entos que en e! expediente 
obran, que no dejó transcurrir el expre

sado té rm in o ;

Considerando que si bien es cierto que 
la revocación de los actps administrad- 

 vos no puede significar perjuicio para 
quien adquirió derechos a su amparo, no 

es este  el caso del presente expediente, 

 poT cuanto la A d m in istrac ió n , a instan* 

 cias de un agraviad o  pur una resolución
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suya, ha procedido a reparar el perjuicio 
estableciendo el imperio de disposiciones 
que habían sido conculcadas, y que, en 
conclusión, ha de declararse que ei de
recho de don Marcial Díaz Martín es 
preferente al de don Anastasio Fernán
dez Felipe, y procede desestimar el re . 
curso.

D e conformidad con lo consultado por 
el. Consejo*de. Estado, él Consejo de Mi
nistros ha resucito; Desestim ar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F T C IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el número i.° de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V . E . muchos años.

. M adrid, 21 de noviembre de 1947.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sjt'. Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra

vios prom ovido por don M anuel C ua

drado Diez contra Ordenes de 3 de sep

tiem bre y 31 de diciem bre de  1946.

Excm o. Sr. : El Consejo de M inis
tres, con fecha 17 de julio últim o, tomó 
el acuerdo que dice así ^

„ «En el expediente ,de recurso de agra
vios interpuesto por don Manuel C u a 
drado Diez contra Ordenes de] Minis
terio del E jército  de 3 de septiembre y 
3 1 de diciembre de. 1946, que. le deses
timan su peticióh de reingreso en el 
-Ejército;

R esu ltando: Que como consecuencia 
de una información que/le fué instruida, 
en re.aMón cun sus aptitudes para 
mando y forma de prestar sus servicios,* 
fu é ; retirado el Teniente Coronel de la 
G uardia Civil don Manuel Cuadrado 

' Diez, en aplicación del artículo i . °  de 
la Ley de 12 de julio de 1940, por Orden 
del M inisterio del Ejército d e *3 de julio 
de 1942. El día 10 de los m ism os mes y 
año presentó el ihteresado instancia en 

.q u e  solicitaba su justificación y rehabi
litación, habida cuenta, de que las impu
taciones que se trataron de esclarecer en 
tal .información ' fueron' hechas, según 
alega, por anim adversión de un Jete, 
respecto a cuya conducta denuncia du 

. versos hechos, y expone antecedentes que 
«dicen haber pr* movido su actitud contra 
él. No consta se resolviese ‘ respecto al 
fondo de esta instancia, pero, vista la 
gravedad de ^ s  acusaciones que en ella 

. hacía el solicitante, sé  ordenó se inscri

bieran diligencias previas en averigua
ción de los hechos;

R esu ltando: Que por escrito de i , de 
enero de 1942 reiteró don M.muid l a 
drado Diez la instancia anterior, y en 
ella hacía constar que ef Jefe  a qui- o ha
bía denunciado se hallaba som et’do 3  

expediente gubernativo o judicial y a 
Tribunal de Honor. Nuevamente, en 18 
de abril de 1944 pidió le comunicar 
sen las causas o fundamentos de su re
tiro ; y a la vista de e£ta instancia, se 
cursó su petición en forma de recurso 
de súplica que previene la L ey  de 13 de 
diciembre de 1943, para lo cual se 
concedió por- el Subse- retarlo del M inis
terio audiencia en la que había de de
fender su petición, audiencia de la que 
consta en el expediente nota de no ha
ber expuesto ante la .Comisión hechos 
que aconsejen sea estimada la súplica ; 
y p o r .lo  cual, , el Consejo Superior del 
Ejército acordó, en sesión celebrada en 
1 1  de diciembre de 11145, fuera desesti
mado el rec'urso de súplica interpuesto, 
resolución que, ^pgún manifiesta ei inte
resado. le fué notificada el 4 de septiem
bre de 1946, y en ía que hacía constar 
que contra la m ism a no cabía recurso 
alguno ;

. Resultando : Que por escrito de 18 de 
septiembre, don Manuel Cuadrado Diez 
solicitó del Je fe  del Estado su rehabili
tación y  la revocación de la Orden de 
3 de septiembre de 1946 (sic), apoyán
dose en Mas m ism as razone^ de haber 
sido objeto de una información parcial 
L a  Dirección Genera] ae la Guardia C i
vil informó que procedía desestim ar esta 
nueva petición, proque no cabía nuevo 
recurso, después de resuelto el de súplb 
ca, como dispone la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. En el mismo sentido 
informó la Sección tercera de la Subse-, 
cretaría. por lo que este recurso se des
estimó en 31 de diciembre de 1946, y  d< n 
Manuel Cuadrado Diez interpusp recur
so de agravios, esta vez refiriéndose al 
creado por la Ley de de marzo de 
1944. en e l insiste en sus m anifes
taciones anteriores y soficita se revoquen 
fas Ordenes de 3 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946;

Resujtando : Que el citado recurso lo 
informó de-favorablem ente la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, por entender que 
en la Ley d e 3 de; diciembre de 1043 
se dice de mono term inante que contra 
estas resoluciones no se dará recurso al. 
guno, seftaiando en los informes el Ne
gociado dé Reingreso del Ministerio 
que no se alega esté infringida ninguna 
disposición; • „

Resultando : Que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las form a
lidades establecidas por las disposiciones 
vigentes ;

Vistos: Las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 18 de marzo de 1944;

Considerando:  Que el presente recur
so de agrav ios se form ula por d n Ma
nuel Cuadrado Diez cunua Ordenes del 
M inutario del Ejér ito de ti de julio de 
1946 y 31 de diciembre de 1946, que des
estimaron su súplica de reingreso en el 
Ejército, por considerar que el retiro se 
acordó a la vista de una información 
se bre conducta, hecha parcialm ente ;

Considerando : Que la primer d cues
tión que se debate es si contra las resev- 

.luiciones del recurso de súplica qhe es
tablece la L ev  de 13 de diciembre de 
1943 cabe interponer recurso de agra
vios, cuestión que surge, por un lado, 
en v >ta de que la citada Ley establece 
que contra estos acuerdos, no se dará 
recurso alguno< y per otro, en considera, 
oión a que las resoluciones de retiro del 
Ejército a que se refiere son interiores a 

,la fechas de la Lev que crea la jurisdic
ción de agravios, razón por la q\ie po4 
dría p en a rse  que, aun sin lo antes ex
puesto, n-unca podrían im pugnarse en 
esta vía ;

Consídei ^ndb : Que por fe que se re
fie re  * a la terminante declamación que 
hace l a ‘ Ley de 13 de diciembre de 1943, 
de que no será recurso alguno contra 
estas resoluciones,' no puede bastar, en 
cuanto que'cón p sterioridad fué creado 
el recurso dé agravios y lo 'q u* impedi
ría considerar las m aterias del mismo 
no sería, por tanto, una declaración le
gal que ha de entenderse d e ro g a d a p o r 
otra Ley posterior, sino el hecho de que 
estos acuerdos no fueron de los definidos 
én la Ley de 18 de. marzo de 1044, es 
decir, que no .se tratara de ^soluciones 
dictada? en materia de personal que no 
impliquen separación de Cuerpo o Ser
vicio ; ‘ .

Consideraddo : Que en cuanto a La fe . 
cha de las resoluciones que se impugnan 
én estos casos' no existe tampoco -in
conveniente para que puedan revisarse 
en esta vía, porque no se reclam a con
tra los acuerdus de retiro, sino contra 
la desestimación de 4a suplica de rein- • 
greso en él Ejército^ ni puede ¿firm arse . 
que ésta sea simple reiteración de aqbél, 
toda . vez que constituye una decisión 
con contenido propio la de proveer, en
uno u otro; sentido, sobre el derecho que
declara a favoT de estos retirados la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, de pedir el 
reingreso ert el E jército, con alegación 
de las razones que estimen oportunas, lo 
que no se opone a que, como és  natu
ral, . los que ’ hacen uso de tal derecho
traten indirectamente de juzgar de los 
fundamento? del retiro acordado ,*

C onsiderando: Que. en conclusión,
estas resoluciones pueden ser impugna
das por medio del recurso de agravios ,
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mas siempre que lia va i nfri rígido por 
ellas u¡.a 'Ley o di.vr o>úcióí» o acuden 
vivió de terina'; supuestvs ambos que 
r J<den dar.'C o) t-Jia ciase de resolucio
nes», a pesar dé sai carácter discrecional*.;

Considerando: One,, por ¡o que ¿e re. 
fiere al 'presen recurso ha de entender
se impugnada la resolución de i* de. 
julio de 194b , 'que  según manifiesta el 
recurrente, sin establecerlo la Adminis
tración le fue cumufticad¿v ei 3 ele sop- 
ticinure: de igual ¿iño. One contra la 
íniMiUí interpuso el ¿a ñur -Cuadrado Dü z 
recurso que no se denumino de ninguna 
forma, pero iba dirigido ai Je ie  dei Es- 
tao, por lu que, a pesan de haberse tur-* 
mulado dentro del plazo de quiVice; días, 
señalados en ia Ley de iS de marzo de 
,i944, no puede, ccc-iderarse sea el pre- 
\io e inexcusable de reposición, ya que 
éste ha de interponerse anie la propia 
autoridad q u e  cc>olvió. Que el escrito 
posterior del señor Cuadrado es de te
cha 29 de enero de 1947, y en él <Jice 
formular recursos de agravios ; pero si se 
estima como tal, ¿¿Án ponerlo en reía, 
ción con ningún otro, adolece dei de
fecto sustancial de no haber ido prece
dido de, de reposición'; y aunque se con
sidere contra lo razonado mas arriba, que 
el escrito de 16 de septiembre pudiera 
valer como recurso de reposición, había 
.que declararlo improcedente, porque en 
tal c. l̂so se interpuso fuera del plazo 
legal ;

C onsiderando: Que, por lo expuesto, 
el recurso de agravios de don Manuel 
Cuadrado Diez es' improcedente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consej'o de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto que es improcedente 
el presente recurso de agra.vio-s.»

OLo que de orden- de S. E. se publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO- para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado^ a tenor de lo 
que dispone el número primero de la de 
ésta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de >1947.— 

P D., el Subsecretario, Lu is  Carrero.

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1947 
por la que se resuelve el recurso de 
agravios prom ovido por don Joaquín  
L o bón Valverde contra Orden del Mi
nisterio del Ejército  de 10  de julio 
de 1945.

E xcm o. S r . : E l  Consejo de Ministios, 
con fecha 22 de septiembre último, to» 
mó el acuerdo que dice a s í :

«En el expediente de recurso de ag ra
vios interpuesto por don Joaquín L^bón 
Valverde. ’ contra ® r d e n  del Ministerio

de! Ejército, ■ de 10 <1? julio de 1943, i 
sobre el nuevo cscaialuiuimientu de ios • 
Oficiales procedente?» de las Academias 
de l ran>íurinación ;

R sudando que-el Ministerio de! E jé r 
cito acordó por Ordep de de julio 
de 1945, publicada en ei /«Diario Ofi
cia!» del 17, un nuevo escaialunamicnto 
de ios Oficiales procedentes di las Aca
demias de 1 randormaciún, por virtud 
cjil cual quedó situado el Comandante 
Auditor don José Rodríguez Dt-vesa' en 
el puesto inmediatamente anterior al 
también Comandante Auditor don J o a 
quín Lobon YaK erde , por aplicación de 
la Orden d» 28 de marzo de 1944, que 
dispone se incremente la puntuación ob
tenida por los Oficiales transformados, 
computándoles Jo s  servicios de írente 
prestados después de i . °  de abril de 
1939;

Resultando que don Joaquín Lobón 
Valverde interpuso recurso de reposición 
contra esta Orden, alegando que la dis
posición qut se cita s»ólo es aplicable 
a U>¿ Oficiales p ro c e d e re s  de Acade
mias de 1 ranslórmfició'irf pero la Aca
demia Juridico-M¡litar no tiene este ca
rácter, pues ti Decreto de 4 de junio 
de 1949, que creó aquéllas, no cita al 
Cuerpo Jurídico Militar entre los Cuer
pos comprendidos en sus preceptos, omi
sión que se obs* rva también en la O r - j  

-den de 2 de enero de 1040, que lo com- 
 ̂ pletó, y en otras disposiciones posterio
res ; y que a »-sta conclusión se llega 
igualmente si se examina la Orden de 
convocatoria para esta Academia, de 10 
de enero de 1940 r ii la que ni una sola 
vez aparece la palabra ((transformación»; 
a más de que en su artículo décimo se 
dice que los puestos definitivos se fija
rán al formular la propuesta al término 
del curso y, por lo tanto, el lugar que 
le ha correspondido en el Escalafón al 
recurrente** como consecuencia de sus 
estudios en la Academia JurídiccsM ¡li
tar ; estima que es definitivo y no pue
de ser ya modificado;.

Resultando quei la Dirección General 
de Enseñanza Militar informó que pro
cedía desestimar *el recurso de reposi
ción, porque la primera convocatoria 
para la Academia Jurídico-Militar tuvo 
verdadero carácter de curso de transfor
mación y se llevó a cabo en ella un 
concurso no sólo de m éi^^s  científicos, 
sino también de los de carácter militar 
de los aspirantes, puntuándose los ser
vicios prestados en la Cruzada, con 
arreglo a normas análogas a las segui
das para las demás Academias de T ran s
formación, por # l o ’que’, al igual que en 
estas otras, deben tenerse en cuenta 

I ahora los s e r v ic ié  pr-stados por estos 
Oficiales con posterioridad al i . °  de

abril dv :93o, en ¡a Di vi?.ion Española  
de \ uluntarius, qm es lo que dispone 
la Orden de 28 de marzo J e  1941, que 
se fia aparado ai ca-u que se discute. 
E !  Ministerio'  del Ejército desestimó el 
recurso por Ord’.n de de septiembre 
(Je 194.5;

Resudando 'que ím mulé) recu¿30 de 
agravios don Joaquín Lubóo Valverde,  
en el que in^Líc ( n su • razonamientos 
\a expu-sios y que, inlonnado desfa
vorablemente por e; Corone) Director de 
la AcndtMuia Jurídico Militar, se remitió 
al Consejo de E s t a dj ,  Cuerpo que enten
dió preciso Ye overa en el recurso al Co
mandan u- don J cs é Rodríguez Devesa,  
el cual evacuó pot escrito este trámite, 
haciendo las alegaciones pertinentes a su 
d o c cc h o ;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso "so han cumplido las forma
lidades establecidas por las disposiciones 
vig' mes.

V is to s :  Decreto de 4 de junio de 1939 , 
Orden convocatoria de !o d«. entro de 
i<)4<̂  Orden de 28 de marzo de 1944 y 
demás efisposicavr-es aplicables;

Cor^iderando que ha de decidirse en 
e! presente recurso sí ia Orden de 28 de 
junio de 1944, en c ^ o  artículo s-xto 
dispuse se incrementaría la puntuación 
por servicios m.litares de los Oficiales 
transformados o por transformar, com 
putándoles para ello los que hubiesen
prestado después del 1 de abril de 1939»
es aplicable a lo* Oficiales y asiini’ados 
que ingresaron en el Cuerpo Jurídico Mi
litar, a través de los Cuerpos previstos 
en la convocatoria de 10 de enero de 
1940, conclusión a la 'que se opone D re
currente, por estimar principalmente que 
la citada convocatoria no puede ser lla
mada de transformación de Oficiales, ni 
tampoco puede ciarse este carácter a  la 

•Academia Jurídico M ilitar; t

Considerando que, en efecto, la citada 
Academia no ha de ' rstimarse estricta
mente como de transformación, ya que 
no fué su finalidad convertir en Oficiales 
efectivos a los que hasta entonces sólo 
habían sido provisionales, sino habilitar 
el ingreso de los Oficiales del Ejército y 
asimilados que cumpliesen determinados 
requisitos en un Cuerpo especial del 
m ism o; el Jurídico Militar. Pero de esta 
afirmación no se desprende que sea fun
dado el recurso, por cuanto, a pesar de 
no ser propiamente de transformación de 
Oficiales, la co/ivocatoria de que se tra
ta se lleve a cabo con sujeción a los mis
mos principios y análogas normas que 
los de las demás cursos de transforma-^ 
ción, principalmente en 1° 9ue se refiere 
a! f>unto discutido, esto es, a los méri
tos militares de los aspirantes y a su es
timación para la puntuac^n correspon-
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diento, de la que <£■ deriva ei puesto,  en 

la ;d a ; y .asi e, articulo cuarto á t  la 
Orden cit- convocatoria , de 10 de vn<-tv de 
xqqu, dispuso que pyia  La apreciación de' 
los méritos de ear&ctei rndiiai se ..bser- 
v a n a n ,  en cuanto luera posib e, !a> nor
m a s  de¡ Decreto de 4 de junio de 1939, 
qiif regu aba '  ;o* cursos de t-ranstm m a
caón de la Oficialidad provisional, y d>s- 

cior.t s com p le m e n ta r ia s ;  de donde sé 
desprende que la Orden alud 'd a,  estable
ció  el incremento de puntuación po« ser. 
vicios de fre.-ite, posteriores a! i de abril 
de 1939, y ordenó qu* i». rcct Tica-ion del 

;to en e ! ¡E s c a  afón, cuando procediera, es ap.ii-able a esta convocatoria  ;
C ons ideran do  q;u  el recurrente m an tie J  

Tie qu,e resa lta  Incompatible el citado pre
cepto con lo dispuesto por el articulo to 
de U O rd en  ú ltimamente c itada ,  que de. 
«Taró defin it ivos ios puestos adquir idos 
por los O fic ia  es como consecuencia del 
c u r s o ;  pero en ,-st- aspecto otorga al a r 
tículo cuestión un ó g iv t V a d o  distinto 
de! que encierra en realidad, como puede 
ap rec iarse  si se exam in a su texto,  que 
no otro sino el <i* que los puestos de
f in it ivos la E sca la  Profesional se fi
jaran  al  form ular  *a propuesta de térini- 
no del curso con ara e g ’ o a' la media re- 
tu 'wm te del coefic iente de entrada y el 
señalado n -su conducta, aplicación y a p - 4 
tí iud dem ostrada  d urante  los c u r s o s ;  lo 
q u e - su p o n e  sólo ira zar el procedimiento 
con ar rcg 'o  a! cuai hayan de obtener sus 
jpue.st.js fina es d*j promoción, corno re- 
gu’ mdo de haber est im ado  ya todos los 
m éritos  y pruebas pero no s irva como 
declaración óspeciai. <le firmeza de pu es
to asi logrado, que pueda oponer a su 
rectif icación poste i ic r  una dificultad* su
perior a la que existe  en ’ los restantes 
castH» de aplicación de esta Orden, como 
lo prueba la 'circunstancia de q iu  en 
o tras  convocatorias  no está ausente de 

fcsti*m *smo precepto, y la Orden de *8 de 
ju n i o f de io.pi contiene am plias  norm as 
sob^e esra 'n f.»nar.u e n tq ;

Consid* rendo que, si bien el .criterio 
m an ifes tad o-en  ’a *Orden mencionada 
excepcional v va contra el principio g e
nero) de que no puedan nunca c om pu tar
se . servicios de inmnnña para  el puesto  
ganado en el Esca la fón ,  si no es a tra
vés  de asce nso  por méritos <̂ e guerra, es 
lo ierto que el acuerdo recurrido no in
fr inge n inguna disposición, antes bien, 
da t ut.npim iento a la tantes vece*- m en
cionada O rd ’ n d* 28 de junio d? «944: 
jxor lo que prored* d©*esrmar el presen
t e  ' f e u r s o  de agrav io s .

D e  conform ídao con  lo consultado por 
©I C o n se jo  de Estado, el C o nse jo  de Mi. 
n istros ha resurit  • desest im ar-e l  presen
te <ecnrso dt ag>«vi<>s»

l>o que de' orden de Su E x o r n e ? *  se 

puhuca ©n ©1 BOLETIN OFICIAL DElL

E S T A D O  para onocimiento de V . E  y 
not'ficación ai interesado, a tenor de lo, 
qu^ dispone el número primero de a de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abri de 1945.

Dioss gua«de a V. E. muchos año».
Madrid, 26 de noviembre de 1947 —

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero. 

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Francisco 
Barber Pérez contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 30 de enero 

de 1945.

. Excm o. S r . : El Consejo de M inis.
tros con fecha 7 de noviembre último, 
tomó eí acuerdo que d ic e :

«En el recurso de agravio* inter
puesto por don Francisco Barber Pé
rez, Teniente efectivo t (Capitán provi
sional) de Infantería, en situación de re. 
tirado, contra resolución del Ministerio 

del. Ejército de 30 de enero de 1945, P0*. 
la que se le deniega la petición de vuel
ta al servicio activo* y ascenso al en u . 
pleo'-de Capitán electivo;

Resultahdo que el Teniente efectivo  
(Capitán provisional) de Infantería, re- 

. tirádo, don Francisco Barbe? Pérez, so. 
licitó en 20 de diciembre de 1944 la 
vuelta al servioio activo con el em^'eo 
de Capitán efe< hvo, siendo desestim a
da su' petición 00* Orden ministerial de 
30 de enero de 0945, contra la que in
terpuso recurso de agravio» con fecha 
12 de mayo de 1947; . . 1

Resultando que la Sección de 1 Perso
nal de Infanteris informó que él recu
rrente había onvtidc 4  > trámite previo 
de reposición ; *

Resultando que én la tramitación d e ' 
este recurso se han cumplido fas pre$- 

1 cripriones, establec idas por las disposi
ciones vigentes.

Vistos ei artícu!o cuarto de la L ey de 
de marzo do J 9 4 4 ;

. ConsideraiKio que siendo trámite pre- 
vio inexcusable d*-? recvjrso de agravios 
el, que haya sido interpuesto y desestv. 
mad(' e] de reposición ante la propia au
toridad que dictó la resolución reclama
da, y debiendo interponerse este recurso 
en el pía»» improrrogable de quince dfa«. 
«ontados desde q tir/se notificó la reto- 
lución re c 'ú rrid ^ 'e s  evidente que el re
curso de agravio^ interpuesto por don 
Francjsco Barber. contra Orden de 30 de 
erlero'de >Q45, ^ h re  estar fuera de pía*, 
zo, es jan p ro e je n  te, por Haberse 001 tL  
do el trámite preyn, de reposición.>

De conformidad con io consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consojo dé 'M inistros hd resuelto 

declarar improcedente el presente re. 
curso de agravios.» ,

Lo que de Orden de Su Excelencia s* 
publica ♦'p el B O L F  1 IN Oh 1C 1AI. i ) E L  
E S T A D O  pan? cít-niwiuéntt- de V E. y 
notifi< ación al :uyr<v,̂ ;»do, de conti’i'niu 
dad c°n  lo dispuesto^ et número pri
mero de la de es»a Presidencia del G o
bierno qe i2 de abril dé 1945

Dios guarde* a V E. muchos a-flos. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947 —  

P. D ., ei Subsecretario, L u is  Carrero* 

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 13 de enero de 1948 por la 
 que se dispone se cu m p la en sus pro

píos térm inos el folio d e  la sentencia  

dictada por la Sala Tercera del T r ibu

s o - a d m i n i s t r

ativo n ú m ero  16.224. 

limo Sr. : En el r e c u r s o conteHu 
cioso-adminisitrativo núm. 16.224, pro
movido por. la Com pañía Te efónicá N a . 
ciona. de España, representada por* el 
Procurador d<*n Carlos Salas Sánchez 

Camptymanes, y la Administración tien e, 
ral del Estado demacraada, y en su 
nombre el Fisca.1 contra (>rdeñ’ de la 
Presidencia de! Consejo de M inistro» 
de 17 de abril de 1936 que desestimó ré. 

• curso de alzada interpuesto por ia cita
do Com pañía contrá la re-soiución del- 
Ministerjo de Trabajo de fe^rha 18 d© 
febrero del mism’o año, ©n juicio soora 
despido de Sebastiár Morcillo, G arcía, 
l'a Sála tercera del Tribunal Suprem o, 
con fecha 17 d<4 pasado año, ha dictado  
sentencia en cuyo faJlo »e dic« Ub »L  
gu icn to : ,

Fallam os: Que desestimada la ex
cepción de lacompetencía de, Ju risd ic- 
6ión opuesta pbr ©) Fiscal, debemos ab- 
so’ver, y absolvemos, a la Adm i ni s trai
ción General del Estado de la dem anda 
de la Com pañía Telefónica Nacional d« 
España contra la resolución impugnada 
de la Presidencia del Gobierno, de 17  
de abrid de 1936, que declaramos firm e  

•y subsistente.
Así, ppr esta nue^ra sentencia que s» 

publicará ©p ei B fM .E T íN  O F I C I A L  
D EL. E S T A D O , e insertará jpn la C o ’ec-  
ción Legislativa, lo perón uncíamos, ma<n- 
dnirntvs y fi-mami>s. 1

Esta Presidencia de1 Gobierno h,a dis
puesto de conformidad con artículo 
8  ̂ Nde l a .l> v  d̂ * la Jurisdb'ción C orten »  
doso-Ad-m inistrativo, se cumpla en su« 
propios' términos el mencionado fallo, 
el cua* será oubTícsido er\ e\ B O L F T 1 N  
O F Í C !  Al D E L  E S T A D O  para general 
conocimiento. t

Lo digo a V . L  oar* »u conocimiento 
v efeotos.

Oíos guarde a V . 1. Tm^ho* año». 
Madrid, 13 de* enero de 1948,— P. D* 

el Subserretário. Luis Carrero.

M-mn S i. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierna,
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ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 
se nombra, como resultado de concur
so a don Luis Oliveros Rives y a don 
Antonio Torres Plana Ayudante de 
Obras Públicas y Perito Agrícola 
respectivamente en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea

ílfno. Sr.: Como resultado d cl concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dey 2 de mayo pasado, y 
de conformidad con la propuesta de 
V I., esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nom brar a don Luis Olí 
v,eros Rives, Ayudante de Obras Públi
cos los T ^rr^nnos esunñoles del Gol- 
fp .de Guinea, con el haber anual de 8 400 
pesetas de sueldo y 16 800 pes tas de so- 

.bresueldo, que percibirá a- partir de la 
tom a de u n c ió n  non cargo a la S^cc'ón 
octava, cápú"-lo primero. ."articulo prime
ro, grupo primero., del P resupust'o  Co
lonial; y a don Antonio Torres Plana, 
Perito Agrícola del Servicio Agronómico 
de dichos territorios, con el haber anual 
de 7.20*0 pesetas de sueldo v 14 400 de so- 
bresurldo consignadas en la Sección no
vena, capitulo primero, artículo; primero, 
grupo primero, de dichos Presupuestos.

Lo que manifiesto a V I para su co
nocimiento. el de ios interesados y de
más efectos.

D ;os girarde a V I. muchos años. 
M adrid. 5 de julio de 1-148.—P D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr Director general, de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 d e  julio de 1948 por la que 
se nombra  como resultado de concur
s o  a don Fermín Blanco Pérez Practi
cante segundo del Servicio Sanitario  

 Colonial en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.
Timo S r.: Como resultado del connir- 

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de conformidad con la. 
propuesta de V. I., esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien nom brar a 
don . Ferm ín Blanco Pérez P racticante 

, segundó del Servicio Sanitario  Colonial 
en les Térriform^ psníífinl^s dG O^tfo de 
Chinea, con el haber anual* de 6 000 pe-' 
setas de sueldo y 12 000 de sobre-sueldo, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión con cargo a la sección sexta, ca
pítulo primero, artículo prim ero. _  grupo 
úntao, del Presunuesto Colonial. ^

Lo que p a r t ic ip o  a V I  para su fono- 
cirrretúo. el del interesado y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrfd, 5 de tulío de 1048.—P D., el • 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr D irector general de M arruecos 

y Colonias.

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se deja sin efecto el nom bramiento de 
Oficial primero de Hacienda en la De
legación de Hacienda en Marruecos 
hecho a favor de don Pedro Requejo  
Llanos.

Hmo. Sr.: De conform idad-con la pro
puesta de V. I. y por haber presentado 
la renuncia el interesado, .
. Está Presidencia del Gobierno ha te

n ido a bien dejar sin efecto eí nombra 
m iento hecho por Orden de 3 de luí i o ac 
tual de Oficial prim ero de Hacienda e n . 
la Delegación de Hacienda/ en M arrue
cos a fkvor de don F^edro Requejo Llanos.

Lo que manifiesto a V I para su co
nocimiento, el del interesado y demás
efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 7 de julio de 1948—P. D„ el 

Subsecretario,. Luis Carrero.

ílmo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias. '

' . (. - *  **

ORDEN de 9 de julio de 1948 por la 
que se designa a don Antonio Mogica 
Muñoz Taquimecanógrafo del Gobierno 
de Africa Occidental Española.

‘ limo. Sr.: Visto el informe emitido por 
la Comisión designada para juzgar los 
ejercicios del concurso-examen para la 
provisión tie una vacantr de taquimeca- s 
nógrafb civil en el Gobierno de Africa ‘ 
Occidental Española, anunciado en p1 BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo pasado, núm 137. esta Presi
dencia del Gobierno, por resolución de 
esta f cha. ha tenido a bien designar pa
ra dicha plaza a don Antonio Mogica 
Muñoz.

Lo com unico .a  V. 1. para su conoci
miento y efpefos correspondíentes.
'  Dios guqrde a V I muchos- años.

Madrid, 9 de julio ¿dp 1948.—P. D„ el 
Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr* Director generáis de Marruecos 
y Colonias. s .

ORDEN de 10 de julio de 1948 por la que 
se concede un mes de licencia por en
fermedad y con derecho a sueldo al 
Jefe de Negociado del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Orencio Navarro 
Domínguez.

Ilfno. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de Negociado da tercera clase del Cuer
po de Estadísticos Tónicos don Orencio 
Navarro Domínguez, en la que solicita 
un vnes de licencia para atender al res
tablecim iento de su salud.

Vistos el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de septiem bre de. 1918 para la apli-v 
cacíón de la Ley de Bases de 22 de ju
lio deí propio año y la propuesta de V I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por catisa de
enfermedad, y con derecho a percepción 
de sueldo, al Jefe de Negociado de te r
cera clase del - Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos don O rtncío Navarro Domín
guez.

Lo que comunico a V I. párá su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V *1 muchos años. 
M adrid 10 de jufio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis *' Carrero.

linio. S r D irector general del Institu to  
Nacional de Estadística.

ORDEN de 1 0  d e  julio de 1948 por la 
que se concede la excedencia por in
corporación a la Milicia Universitaria 
al Oficial primero del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Augusto Monzón 
Serra.  *

limo. Sr.: Visto el escrito del Delegado
provúncial de Estadística dé Valencia en 
el que participa que el oficial primero 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos don 
A ugusto'M onzón Serra ha tenido que in
corporarse a la Milicia U niversitaria;’ • 

Vistos el artTcqlo cuarto del Reglamen
to provisional para el R eclutam iento y 
Reemplazo del Ejército gprobadb por De
creto de 6 de abril de 1943 y la propues
ta  de V / I.f '

Esta Presidencia ha tenido a bien con* 
ced r la excedencia por todo él tiempo 
que permanezca en la Milicia Universi
ta r ia , i in  derecho a' percepción de su el 
do. al oficial primero del Cuerpo de Es
tadísticos Técnicos don Augusto Monzón 
Serra

Lo que comunico, a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
/ Dios guarde a V. I. muchos años. .*
', Madrid. 10 de Julio de 1948.—P. D., $1 
Subsecretario, Luis Carrero.

ílmo Sr. D irector general 4del Institu to  
Nacional de Estadística.

ORDEN de 12 d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  la  q u e  
se designa a don A g u s t í n  V a l d i v i e s o  
He rnández  Jefe de Negociado de tercera
c l a s e  d e l  C u e r p o  T é c n i c o  d e  C o r r e o s

A dm in istrador de  la  E sta fea  de  S id i Ifn i 
( Á f r ic a  O c c id e n t a l  E s p a ñ o la )
limo Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada "por V 1. para la% resolu
ción-del concurso •.inundado en ef BOLE
TIN OFICIAL DDL; LoT-VDO de 16 de 
mayo último, número 137. para provisión 
de la vacante de Abrir. lustrador de Co
rreos de Sidi Ifni. (Africa Occidental Es
pañolar,

Esta Pres?dohcia del G o  b i e r n o .  por 
acuerdo de esta frtcha, ha teñid a bien 
designar a don Agustín Valdivieso H -r- 
nánrDz. J e f e  de N* '••ociada de -tere»-'re d a 
se del Cuerpo Técnico de Correos/» para 
la provisión de la expresada- vacante.

Dios guarde a V I muchos años. . 
Madrid, 12 de jubo d'> "Ota.—P. D., el

Subsecretario Luis Carrero..
•

limo Sr Director general de MarruecpS 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 

se  a p ru e b a  la  r e fo r m a  d e l R e g la m e n to  
de  l a  He rmandad  Nac i ona l  de  Ar qu i te c t os .  

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Consejo de Admiir.si ración de 
la Hermandad NaeiOiiaú de Aiquu»ri,os 
solicitando la modificación de iL:u n o s  de 
los artículos por que se rige dicna en 
tidad, y que estas ‘modificaciones no al
teran sustancialm ente el mencionado Re
glamento, tendiendo a dism inuir la apor
tación de. los Arquitectos a la misma y 
aum entar los diversos socorros esta ole- 

ácidos a sus beneficiarios, una* vez tran s
currido el plazo inicial fijado en el vi
gente- Reglam ento 

Aprobadas estas modificaciones por el 
Consejo Superior de los Colegios de Ar- 
quitectos v Dirección General, de Arqui
tectura, según previene el articulo . 76 de 
la Orden de este Ministerio de 7 de ma
yo de 1946.

Este M inisterio1 ha tenido a bien apro
bar la reform a *del Reglam ento de la  
Hermandad Nacional de A rquitecto^ con 
la nueva redacción de los artículos mo
dificados, que a continuación ^se insertan, 
y autorizar a la Dirección ^General de 
Arqifit.ectura para publicar -un texto re- 
fúndido del mencionado R^elnm onto.'

■ Lo -que digo a V 1 nara rsu conoci
miento V demás efectos 

Dios guarde- a V I. muchos años. 
Madrid, '9* de Ju lio  de 1948.

PEREZ GONZALEZ
rimo Sr. D irector general de Arquitec

tura.

M O D IFICA CIO N ES PR O PU ESTA S AL 
REGLAM ENTO DE LA HERMANDAD 

NACIONAL DE A RQ U ITECTO S

Art 2° Form an la H erm andad Nacio
nal de Arquitectos: • f

Con carácter obligatorio:
Toctos lo s . Arquitectos españoles que 

ejérzap esta proiesion, ya se<̂  *en ’ cargo 
publicó o privadam ente, o qiíe cunfpian 
funciones para las cuales se precise o 
se haya precisado poseer el titulo de Ar
quitecto. *

Con carácter voluntario:
Todos los españoles que. poseyendd 

este titu lo ,‘ no ejerzan dicha profesión  
ni hagan usó de su titulo de Arquitecto 
y soliciten pertenecer a ella.

En todo caso los Arquitectos incluidos 
en la Hermandad estarán incorporados 
obligatoriamente* a  un Colegio Oficial de 
Arquitectos.
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A rt. 4.° El últim o a p a r tado  f ig u ra rá  
en ir-rcor lugar v .-el a p a r tad o  f >. que pa
sa r a €a sor el g> al hacer la correlación, 
de r ( \ 'milos ten d rá  la siguiente  redac
ción. «umdo el resto  del articulo* el vi- . 
grade.»
' g- M ediante una pensión m ensual a 
los oe d r e s  o' hendíanos necesitados a! no 
ex istir c-inyuge» Viudo ni huérfan o s y 
siem pre que sr justifique a sa tisfacción  
del O on^’M de A dm inistración  que vi
vían aquél loa a t-.yeo del afiliado falle
cido Si sqio existiese un hu érfan o  con 
derecho a pensión, podrá serle concedida 
tam 'u ^n  a los padres y herm anos, sin so-' 
br*»oos-->r oi>tre unos v otros la pensión 
fau v h n r.

Art 8 ° (El ú ltim o p árra fo  se red ac
te, rú te  la sietnent.e form a.)

b» Los que c;\son vo lun ta riam en te  en 
el ^"í-.-ieio r\v  la profesión.

No o b stan te  p o d rá n - seguir p e rten e 
ciendo a la H erm andad  si asi lo solici
ta n  v sp )o concediese su Consejo de Ad- 
tn ini^tro^i Pn las condiciones que fijf
el 12

Art 10. (Se a ñ ad irá  al ac tual lo si
g u ien te ):

El tino de descuento  en el periodo de 
p rm v ro ' de mnvo de 1948 a 30" de abril 
do u u  c-ro-.i del 5.50 por 1 0 0  
- No n'vcfn.Mp dt^ho tipo será, so lam ente 
del 5 por 100 mi n tra s  no se organice el 
L1oro v R 's d-meia a que se refieren los 
arL r-dos 2?. al 33 v~79

Art. 12 Los A ^ in fe c to s  que no e je r
zan !n n^ro que estén incluidos
en la H rm an d ad . al am paro  de lo dis- 

-nüpc'n  ■'u los  artículos 3° c). 8  o b) y 9.® 
pen  PAorlomenfo v endrán  obligados al 

pago de una cuota, m ensual, co n tra  re 
cibo a la H erm andad.

cur't-a sp rs filada en cada caso por 
el C rcs '-lo  de A dm inistración , d^ acuerdo 
con las  c lrcnnstoppjas del afiliado. a »la 
v:*=r;> dr» ios estndm s de la D irección Téc- 

votiva.
Art 15 (Se a ñ a d irá  al ac tu a l lo si-

g \r <'nt e ) :
D’My»s personas o en tidades percib irán  

ron^n de rphvon^a la can tid ad  Otte
fii*' el Po^soio de A dm inistración , la cual 
no será Inferior al m ínim o establecido 
en el p »-*̂  am ento  de lá H abilitación  co  ̂
rvc<-e.r''ndiente

Art. 17- ír-d o  a filiado  a la  H erm an d ad  
será  auxiliado por ésta, desde el día tn  
qu» cumplo sesenta y cinco años de edad, 
con la pensión m ensual de 1 500 re se ta s  
si renunciase  a ejercer la profesión; v r o  , 
si quisiere seguir ejerciéndola  y no al- 
c a ^ z ise  el 'm p o rte  d e .aq u élla  c o n #lbs be
neficios netos to ta les debidos a su* tra b a 
jo  como A rquitecto; la H erm andad  los 
co m n le ta rá  In s ta  'a lcan za r la  pensión . 
m ensual 'reg lam en taria . %

Los afiliados que hubieren  cum nlido se-, 
sen ta  y cinco años an te s  del día 2 0  de 
abril de 134(1. ten d rán  derecho a .un au 
xilio de vejo?, que comiblemente sus in 
gresos  por todos conceptos h a s ta  la can- 

. tid-id de VfiOO pesetas m ensuales. .
A rt 21 C uando un A rquitecto su frie 

se ¡íccidm te. o enferm edad  que le inca 
p a c ta s e  to ta lm en te , pero cdn ca rác te r 
t;m -oora! pora su trá b a lo  profesional du
ra n te  m ás de tre in ta  días, será aux iliado  
por^ la H erm andad  con la can tid ad  d iaria  
.dé ^ in ^ - 'cn ty  pesetas a p a r tir  del prim er 
día de su en ferm edad  o accidente, com- 

. p robados por facu lta tivo  designado ñor 
la  H* rm an d ad . h a s ta  ^u curación o falle- 
c’m tonto  v con un  lim ite m áxim o de un 
año. tran scu rrid o  el cual p asa rá  a con 
sider- 'rsé  incapac idad  p e rm an en te ,' revisa 
b ’e t-ndos los años h asta  su reconocim ien 
to como tal. . * '

Art. 23 (Se am plía el p lazo de cuar 
ren ta  y ocho horas a cjnco días; se in 
troduce el p á rra fo  siguiente, y en el ú l
tim o se sustituye  el Consejo ñor el Co 
m ité, y la resolución se com unica a la 
Delegación, en lugar del in teresado .) La 
De.lr<?*rión de la H erm an d ad  i ^solv^rá 
p rov isionalm en te  y, con su Inform e, en-

v iará  el expedien te  al C om ité de G eren 
cia.

Art. 24- Los riesgos por auxilio  o ao 
c id m lad o s  y enferm os po d rán  >t*r con
tra tad o s  o rea seguí ados en el li s titu to  
Níi r n,i:'l d '  n.-. , : .... u .sol
vencia reconocida, m ed ian te  acuerdo  del 
Consejo por i.n jnun-d 'd  y o - • •:n
deN la D lrec^ó n  G n ^ra l de A rqu itec tu ra  

Art. 25. D en tro  de las v e in ticu a tro  ho
ras siguientes a haber ten ido  r- " ••rumien 
to  del fa llec im ien to  de un  afiliado, la 
H ^ m p ^ d o d  r> .4 m donativo  a la fa
m ilia de 2 0  0 0 0 . n i e t a s  para  a f n d e r  a 
los gastos e x trao rd in a rio s  producidos 

•Si el no • ■ • á
dfsooner lib rem en te  quién  hab rá  de ser 
el beneficiario  d^ dmbf> r  -*nfiv-■> hacían  
dolo co n star en com unicación escrita  que  
deberá obrar en poder d^ la H erm andad  
an tes del fa llecim ien to ; en su defecto, 
la H erm an d ad  se considerará  beneficia
rla  v a d m in is tra rá  este donativo , re te 
n iendo  lo no gastado  de T í.

Art. 26. (Se m odifica el segundo pá
rra fo  de la siguiente  fo rm a):

E ste donativo  se in c re m e n ta rá  con la 
g ra tificación  de 250 pesetas m ensuales 
por cada h ijo  legítirpo no em ao rin ad o  y 
h a s ta  cum plir la edad que seña la  este 
R eglam ento , o hasta  que se le considere 
caon? de ‘subsis tir ñor sus m edios, ó sea 
In d ian o - de ta l premio.

Art 27 (Se fijan las pensiones oara 
c a d a ' uno de los a p a rtad o s  que figurffp 
en el m ism o y que no se a lte ran , en la 
siguiente  fo rm a):

a) La cu an tía  de la pensión de viú- 
d r dad será de 1.250 pesetas m ensuáles.

b) La c u a n tía ,d e  la pensión de o rfan 
dad será de 600 p e se ta s  m ensuales por 
hilo, sin p asa r de 1.250 ,pesetas eft to ta l 
por todos ellos. * • -

c) (Se a ñ a d o) : y sólo m ie n tra s  se den 
estas c ircu n stan c ias

La c u a n t ía 5de esta  pensión será de .600 * 
pesetas m ensuales casó de no te n e r  hijos, 
y de 1 250 si los tuviere.

cD La pensión d < los pad res será de 
509 p e s c a s  m ensuales a eadfa uno de ellos.

e) (Se v a r ia r á ) : M ien tras subsistan
éstas* p e rcib irán  350 pesetas m ensuales 
cada uno h a s ta  el lím ite  de 1.050 pe se tas 
en  con jun to .

Art. 28. (Al primer párrafo se afta- 
d irá) : '

O profesasen  en religión.
(En el ú ltim o p á rra fo  se su s titu irá ) :

' C onsejo S uperio r de A rquitectura .
Art. 29. (En el p á rra fo  prim ero  se a ñ a 

d irá  la ap alab ra  «cum plir» en tre  h a s ta  y 
los; y a l final del articu lo , lo s ig u ien te ): 

L as h u é rfa n a s  m avores de ve in titré s  
años que no posean m edios propios :de x 
vida, ni ten g an  abuelos o h e rm an o s que 
por su posición económ ica puedan  hacerse 
cargo de ellas, p e rcib irán  la  pensión se- 

. fialada a los h u é rfan o s m enores, d u ra n te  
cinco años, a p a r tir  del fa llec im ien to  d e l '

 ̂ a filiado Si tu v ie ran  m ás de c in cu en ta  y 
cinco años o al llegar a esta  edad (las 
de m enos añ o s en ¡ el m om ento  óbi
to) y estén  en las ind icadas condiciones 
de desam paro , te n d rá n  la pensión señ a
lada a los huérfano^  h asta  la muerte..

S e rán  de aplicación las n o rm as d e te s te  
a rtícu lo  en lo re fe ren te  a h u é rfa n a s  a * 
las h e rm an as  de doble v íncu lo - inclu idas 
en e l . a p a rtad o  e) (Jel a rtícu lo  27.

Art. 31 Las pensiones señ a lad as en 
este R eglam ento  deberán  ser reclam adas 
por los propios in teresados, d en tro  *d£l 
plazo de un año, a co n ta r desde el hecho 
que dió origen al auxilio. Si * no se h i
ciese a sig n o  se perderá  e l'd e rec h o  a ellas, 
pero su efectiv idad se co n ta rá  a partir^  
de la fecha en que fu e ran  re c la m a d a s ' 

Art. 32. Se establece tam b ién  como 
concesión e x tra o rd in a ria  de esta M utua
lidad  que:

Las viudas de los A rquitectos fallecidos 
a consecuencia de acción de guerra  en
tre  17 de julio  de 1936 y 1 ° de abril de 
1939- tienen derecho a- las pensiones j

gratificaciones que concede, este Regla- 
m entó   a "los afiliados a la h e rm an d ad .

Las viudas de A rquitectos fallecidos an 
tes de .20 de abril de 1243 y después de 
las cero horfc'• del 25* de enero tíe 1944, 

'cuvos iq g r^ o s  ñor todos concebios no. a l
cancen 1 2 .0 0 0  pesetas a n u a le s  (con exclu
sión d r los derechos pasivo* del falleci
do), ten d rá n  derecho a una pensión com
p lem en ta ria  de sus ingresos h a s ta  a lcan 
zar d icha cifra.

Las viudas de A rquitectos fallecidos a n 
tes de] 25 de enero de 1944, pero d spu*s 
de los cero horas del 20 de abril de 1976, 
cuando  no posean ingresos en con jun to ' 
superiores a 1 2 .0 0 0  oes ta s  an uales por 
todos los conceptos incluso derechos na- 
sivos, podrán  percibir una pensión com
p lem en ta ria  de sus ingresos hoafa d’^has 
can tid ad es si así lo ¿cuerda  el Congelo 
por unan im id ad  y lo ratifica la D irección 

.G e n r ral de A rquitectura.
Análoga co n ex ió n  se Hace a los huér

fanos m enores de edad si no Existe viu- . 
da. si bien fijándose los ingresos máv»rns 
a ta les efectos en 6  0 0 0  pesetas anoales 
por huérfano , sin exceder d° 1 ? 0 0 0  ne- 
se*a s anuales, si son m ás de uno.

E n  tode<* PC '.•«•* -'’ -M -
tud  exnre«-q d* los jn+pro^oHo»? o ersoua * 
c^n n?r*r>r l^<ra1 oara hacerlo  •^r+’fVq- 
ciones rfcred’ta tiv a s  dp los e x f r e m o c  oue 
in te resan , in form e favorable del CoJemo 
Oficia] de A rquit' tos de] • fallecido v con
cesión- dej Consejo, que lo ser¿ como 
máxi,mo desde la fecha de "Ta petición

Los A» ju itectos fallecidos an te s  del 
2 0  de abril W 6 no orig inan  d i  chos 
sobre la H erm an d ad

Arts. 33 y 34. (S erán  los 32 y 33 del 
actual.)*  . . .

Art 35. (Será  el 34 del a c tu a l) m o 
dificando  e n  el p á rra fo  p rim ero  las 
150 pesetas-de g ratificación  por las 250 pe
se tas que se fiian  actu a lm en te , y en el 
ú ltim o  p á rra fo  se su s titu irá , sin benefi
cio alguno, por, p ero , sin g ravarlo  con 
conceptos que im pliquen beneficio. -

(Arts. 36. 37 y 38 se rán  los «5. 36 y 37- 
del actual.)

A rt 39. (Será  el 38* del ac tu a l) a ñ a 
diendo  el t ra ta m ie n to  de Timo al Di
recto r general y suprim iendo  el de De
cano al del P re sid en te  del C onsejo Su
p e r io r )

(Arts. 40 y 41 se rán  los 39 y 40 de¿ ao- 
tu a l.)  *

Art. 42. (S erá  el 41 dél actual, al que 
sé a ñ a d i r á ) : Un Asesor de  la  In sp ec 
ción.

Art. 43.' (S e rá  el 42 del actual, susti- 
tüvendo  la p a lab ra  igualdad  por igual.)

(Arts. 44. 45. 46 y 47 se rán  los 43, 44, 
45 y 46 del actual.) ~-

A r t  48. (Será  el 47 del actual, al que 
se a ñ a d irá n  los si guien tes  a p a r ta d o s ) :

7.°* D irig ir y m an te n e r  la acción cons
ta n te  d e 'l a  inspección en fo rm a de que 
sirva de in form ación  y asesora m ien to  al 
C onsejo de A dm inistración , C om ité de 
G erencia, Ju ra d o  de E stim ación, Delegá- 
d o n e s  y Subdelega clones de la H erm án- * 
dad, a f in 'd e  con seg u ir ' el m ás perfecto  
y eficaz func io n am ien to  de la m ism a.

8 .° P roponer el n o m bram ien to  del per
sonal a d m in is tra tiv o  que p a ra  la b u en a  
gestión de la H erm an d ad  Juzgue preciso.

(A rts 49, 50, 51. 52, 53 , 54 y 55 sa rán  
los 48. 49, 50, 51. 52. 53 y 54 del ao- 
tual.)

Art. 56. Los cargos de C onsejero  de 
la H erm an d ad  son honoríficos y g ra tu i
tos. No o b stan te  se ab o n arán  a cada Con
sejero los gastos de locom oción desde su 
residencia al lugar designado p ara  cele-' 
b ra r  Consejo y tam b ién  se le com pensa
r á  con 1 0 0  pesetas por día de viaje y es
tanc ia  fuera  de su casa, con cargo a la  
H erm an d ad  Ig u a lm en te  serán  abonados 
los gastos de desp lazam ien to  forzoso, or
denado  por el Concejo, de cualqu ier Con
sejero  o em olea do enT nfsión  fuera  de su 
residencia h ab itu a l *

El D irector Técnico, S ecretario  C ajero, 
Contable y Asesor de la Inspeción se
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considerarán como empleados y se.rán re- tribu.dos en ’a form a y cuaiuia que fije el Consejo de Administración en cada caso y época. »Art.. 5'f ú>?tá el 56 actual, modificando el párrafo primero en la ío ;m a siguiente, quedando el resto- del artículo igual.)*En las reunienes del Consejo de Adm inistración. Comité de Gerencia, Dirección Técnico-adm inistrativo, Ju rado  ae Eslimnción y Delegaciones regionales, p resid irá ' el Presidente efectivo de los mismos, quien libn m ente ordenará las discusiones, declarará suficientem ente-debatidos los asuntos y los som eterá a vo- , tación cuando lo crea conveniente.*

Art. 5S (Será el 57 del actual, al que se sustituirá en el párrafo segundo la palabra antis dos por afiliación)..(Arts 59. 60. 61. 69. 63. 64.. 65 y 66 serán  les 56. 59. 60. 61. 62, 63, 64 y 65 del actual, sm modificación.)Art .67. (Será el articulo 66. dél actual. si rehuy endo  en el párrafo  primero las palabras la gestión por las gestiones.)Art. 68. (Será el .67 dél actual, suprim iendo en el párrafo  primero las pala- ' bras d? Madrid, y en el párrafo  segundo, sustituyendo los vocales por el Vocal y Consejo de Adm inistración por Comité -de Gerencia.)
(Arts. 69. 70 y \ 71 serán lós 68, 69 y 70 del a tu ta l, sin modificación.)Art. 72.- (Será el 71 del actual, al que se sustitu irán  las palabras ni retenidos, por las de ni podran s :r  retenidos.)Art 73. Los Arquitectos que no hayan llegado a form ar parte  de la H erm andad porque de jaron 'de  eiereer la profesión voluntariam en te antes de las cr ro horas de] día ?0 de abril de <1326, no tienen derecho a ninguno de los auxilios reconocidos en este Reglam ento(Art. 74 será el 72 del actual, sin modificación.). " - ' ,

. Art, 75- (Será el 73 del actual, sustituyendo el párrafo  segundo por el siguiente.)ín*, ejercidos sociales ernne7°rán el 1 de mayo y term inarán  el día 30 de alpril, ambos inclusive.Art. 76. (Será el 74 del actual, sin modificación.)Â fc. 77.. (Será el 75 del actual, en el que el párrafo  segundo ten drá  la .red ac - cíón siguiente, y én el párrafo  tercero se . añad irá  la palabra entonces, en tre Mutu a !’da des existentes.)No obstante, podrán continuar su vida pronía las pvisfe-ptes en 20 de abril de 1946, con. ind 'pendencia de la Herman- $r>A Ho acu^vdo con el artículo cuarto ’del Decrefo de su creación, fechado en 25 de enero de 1944.(Art. 78 será el 76 actual, sin modificación.)Art 79 El Colecrio de huérfanos v la d rt pcfnr?íqrit^q no se organizarán  hasta que la m irab a  próspera de la Hermer*d'»d fteonseíen.Art #0. (Será el 80 actual: sin modificación.)-. i
Art, 81. Las disposiciones de este Re* glameo+o etitrarán  en vGor a nartír de la mihheaolón en el BOLETTN OFICIAL DFL ESTADO' de la Orden de su aprobación. v ¡
M adrid, junio 1948.

ORDEN  de 9  de ju lio  de 1948  por la  que se prom ueve en corrida reglam entaria de escala al em pleo de M édico M aternólogo d e l  E s t a d o  a  d o n  A d o l f o  G ó m e z  S a n z .
limo. Sr.r Vacante en la P lantilla deMédicos M atemólogos del Estado un empleo con ey haber anual de 7 200 peseta s  y categoría de Jete de Negociado de tercera ‘ clase -por •fallecim iento eü 6 del ac tual del titu la r de la misma.

Este M inisterio ha tenido a bien pro- . mover en corrida reglam entaria de escala al empleo de Médico. M aternólogo del Estado, con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase a don Adolfo Gómez Sanz. que actualm ente d isfru ta , en la misma Plantilla el haber anual de 5.030 pesetas, con la efectividad de 6 del ac tual y haber anual de 7.200 pesetas, qu£ percibirá del capitulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 10, de la sección tercera del presupuesto vigente, y quedando confirm ado en' su actual destino en los Servicios Provinciales de Sanidad de Guipúzcoa .Lq digo a V I para su conocimiento, y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. m uchos años.
; M adrid. 9 de Julio de 1948.—P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. D irector general de Sanidad

M I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Estado Mayor Central del Ejercito

P REM IOS «EJERCITO»
ORDEN de 2 de julio de 1948 por la que se convocan a concurso los <Premios Ejército para 1948».

Los premios anuales «Ejército», creados en 1945, tienen como fines genéricos el exaltar y da r a conocer, en su inas am plia divulgación, las virtudes, glorias y progresos de nuestra P atria  en relación con su vida m ilitar, con lo que, al ser por- todos conocida, se conseguirá se deshagan todos aquellos prejuicios, fru tos de lá ignorancia, que contra ella pudieran existir.
P ara  cum plim entar estos fines in stitu cionales, los «Premios Ejército para 1943» serán discernidos con arreglo ' a  las bases siguientes:

A) Premio «Ejército» do Cinematografía
* Se concederá un pfemio de 15.000 pesetas a la m ejor película docum ental española, producida en el transcurso  de tiem po com prendido én tre  el 1 de enero de 1948 hasta  el 15 de diciembre del mismo año, dedicada a exaltar o popularizar los hechos o vida de nuestro Ejércitol o de-¿ alguna de süs U nidades,1 bien sea en el m om ento ac tual f  rem em orando las glorias del pasado. 1

Del docum ental prerhiado se en tregarán  en el Servició C inem atográfico del Ejército (Estado Mayor Central» dos copias, que podrán utilizarse para el uso estricto de los cines instalados, por el Servicio Recreo Educativo del Soldado, sin que pueda hacerse de ellas uso m ercantil alguno. P ara op tar a este premio, sus autores o productores deberán comunicar al Estado Mayor C entral del Ejército. Servicio Cinem atográfico del Ejército ti- . tulo del docum ental m etra je y argum ento, nombre/ y direeptón de la entidad productora y hacer constar que se tjene una copia 'a  disposición de dicho Servicio para su proyección ah te  el Jurado  que se nom bre, en el día y lugar que por el mismo se designe. l a s  instancias habrán de .ingresar en el Registro del Estado Mayor C entral del Ejército hasta 'el dia 20 » de diciembre del año actual, e irán dirigidas al señor D irector' del Servido Ci« , nem atográfico dej Efército con la indi cación: «Para el concurso de Premios «Ejército» de C inem atografía»  ,
Se concede asimismo un premio de pesetas 10.000 para galardonar la labor ci* nem atográfica del director o gerente de aquella Casa productora que se, ha va dis tinguldó en la d¿> películas, cualquiera que sea- Su m etraje, que tiendan a exaltar los sentim ientos patrióticos y m ilitares.

Este premio podrá concederse a *VtA- ción de los interesados. Casas prqd-«rieras o por solicitud presentada- por* :rcdio de otra persona sánn n ra . quo ésta garantice que, caso de ser otorgado se.y. aceptado por la persona prem iada En tu si>- » licitud referente al mismo cu va admvoón term inará el 20 de diciembre de1 año actual. se indicarán los títu lo s‘de las películas, así como los V a h e s  sobre nr-ñrnje, nombre y dirección de la Cana productora y fecha y sitio deJ estreno de las m ismas, si éste ha tenido lugar. ,
B ) Premio «Ejército» de l i te ra tu ra  .
Se prem iará con 10 000 pesetas al mejor libro, novela, colección de 'cu-mtos o narraciones breves, históricas o Imaginadas que exalten los sen t5 mi antes históricos o patrióticos, y que-, se novan pu- • blicado en form a de libro o folleto en el espacio de tiem po transcurrido  entre ‘el 15r de diciembre de 1947 y la misma fecha de 1948.Los envíos se harán, hasta  el 20 de’ diciembre dé 1948. inclusive, al Estaco Mayor. C entral del Ejercito P í%cr»o Fducatl- * vo del Soldado, con la indicación «Para el Concurso Premios «Ejército» de Literatura» , haciendo constar nom bre del au tor y su domicilio

C) Premio «Ejercito» de Dibujó, G rabado y Fotografía.
Se convocará un concurso para prem iar aquellos mejores dibujos aru.-.i icos que representen tipos o ' escenas de la vida m ilitar, en paz o en guerra, bien sea de tiem pos pasados o contem poráneos Se . concederá un prim er premio de 7.000 pesetas, un segundo de 3 000 y dos terceros de 1.500. en \<>.:\ condiciones que oportunam ente se anunciarán , quedando los dibujos prem iados propiedad de este Estado Mayor Central, el que se reserva el derecho de reproducción.Él premio «Ejército» de G rabado se instituye en las mismas condiciones que el anterior, asignándose como premios 20.000 pesetas, divididas en un prim er premio de 8.000, un segundo de 6 000 y dos terceros de 3 000. L o s . autores premiados en tregarán  una copia del g r ib a -7 do y las planchas del mismo, que pasarán  a ser propiedad del listado Mayor Central del Ejército.E n  condiciones sim ilares a las de Jos prem ios1 anteriores* se convocará Concurso de Fotografía, con premios hasta un to tal de 15 000 pesetas .para prem iar en la forma que se señale en la convocato-1 ria de los mismos las mejoras fotografías sueltas o colección de las rr.km;i> que representen aquellas escenas de la vida .m ilita r o aquellos repórteles g? ó fleos que pongan de relieve el progreso de la,s Instituciones m ilitares. Instrucción de lar rro- pas, etc Las Placas o películas prem iadas pasarán  a /s e r  nropí“dad del Estado Mayor Central del Ejército.

D) Prarnio «Ejército» para Prensa periódica.
Se concederá un premio de 8 900 pesetas destinado a aquel periódico diario o revista que haya publicado, en el mismo, período de tic f >o señalado* en el EVe- . mió de L iteratura, más y mejor núm ero de tem as relacionados con estos concursos. tSe co ncederán‘prem ios.a los autores de la m rt]or colección de artículos publ.ea- dos en uno o varios periódicos no profesionales del Ejército, con su fi/m a o seudónimo, sob^e tem as relacionados con * el Ejército o exaltación de sus virtudes m ilitares o actuación, en el mismo pUzo señalado anteriormente* Los, premios se- • rán : uno de 5 000 pesetas, dos de 3.000 y tres de 1 500 pesetas * y *Para on tar a estos concursos sp envía- - rán a la dirección Indicad» en el muñe-» ro an terio r v con !r indicación «Par» el Concurso Premios '<Eíército» para la Pren- . «a periódica», los números, artículos rW-
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\ collados o copias cío emisiones, con las 
siguientes indicaciones: 

a) Cuando se irrito do Empresas perio
dísticas. indicarán nombre ele la Empre
sa, director y dirección de aquélla.

b* Los envíos de artículos para el 
m premio ele «autores» expresarán el nom

bre de éste, periódico rn que se publicó 
ceda lyio y fecha en que lo fué.

La fechá de r  cope: *n de est os traba
jos expirará el día 20 de diciembre cul 
año actual.

Se concederán premios mensuales de 
500 pesetada aquellos artículos que se 
envíen a este Estado Mayor O u i.rd  del 
Ejército sobre temas que se darán a co- 

; nocer por ei mismo v serán hechos púhli- 
¡ eos en los’ periódicos de mayor circula

ción^ exoücati vos de aquellos conceptos 
que interese - probar en la mente de los 
soldados y en lenguaje apropiado para 
ellos. Los artículos elegidos serán publi- 

. cados con posterioridad n los periódi
cos murales o impresos de las diferentes 
Unido cíes del Ejército.

Observaciones.—Los Jurados que en su 
, día se nombren para rasolver cada uno 

de los concursos podrán declarar éstos 
desiertos si juzgasen que ninguna de las 
obras cinematográficas, 'literarias o perio- 

¡ dísticas presentarías reúnen las condicio
nes m nim n.s exhibios para tal distinción, 
o bien podrán aumentar o disminuir la 
cuapt.ia señalada ivara los premios, siem- • 
p regu e no varíe el imnorte global ce los 
asiera dos a cada sección.

Se considerara como libro, a les efec
tos de concurrir al premio, cíe LTeratura. 
todo impreso que reúna en un soló volu
men 200 páginas, como mínimo, de ta
maño en cuarto. Caso de que los traca- 
jos presentados no alcanzasen * esta ex
tensión. pe^o mereciesen ser premiados a 
juicio del Jurado calificador, serán con
siderados como folletos, y los premios, jft- 
bajados'efi la cuantía que el mismo esti
me como justa.

Madrid, 2 de julio de 1948.

i D AVILA

Dirección G enera l de R ecluta
miento y Personal

CONCURSO

ORDEN de 12 de ju lio de 1948 p o r  la  
que se anuncian a concurso en e l Cuer
po de la Guardia Civil las vacantes de 
Practicantes de segunda que se re la
cionan
Con arreglo a lo dispuesto en la Or

den de 5 de mayo de 1944 («C  L.p nú
mero 106), se anuncian a concurso en el 
Cuerpo de la Guardia Civil las vacantes' 
de Practicantes de segunda que al final 
se indican 

Las instancias* de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la Guar
dia Civil*) deberán -tener entrada en el 
mismo, documentadas conforme al articu
lo sexto de la referida disposición y acom
pañadas oon copia integra de la filia 
ción y hojas de castigos, antes de los 
doce dias, contados a partir de la publi
cación de esta Orden, concediéndose cin
co más para tos residentes en Baleares. 
Canarias y Marruecos, los cuales, obli
gatoriamente, habrán de anticipar por 
telégrafo sus peticiones.

V acantes  de dest in o  
301 Comandancia (M adrid ).—Una.
106 Comandancia fCáceres).—Una.
110 Comandancia (Pamplona).—Una.
210 Comandancia (Logroño).—Una.
212 Comandancia (Las Palmas/ — Una. 
321 Comandancia (Aracena). —lina.
222 Comandancia (Zam ora).— JJna.
123 Comandancia (Pampldnab-^-UnaL
223 Comandancia (Jaca).—U na.'
133 Comandancia (Teruel).—Una.
233 Comandancia (Castellón) —Una.
234 Comandancia CAlicante).—Ujaa.

135 Comandancia (Albacete).—Una. 
142 ComaucUncia <Din í anclar). — L:na 
243 Comandancia (Ale.va). • Una. 
IVIadncl 13 de julio de 1943.

D AVILA

Destinos
ORDEN de 10 de ju lio de 1948 por la 

que se destina al Gobierno de Africa 
Occidental Española al soldado Rubén 
F ru gon i Sosa.

A propuesta del GobiernÓ de Africa 
Occidental •Española, y para cubrir va
cantes existentes en las tropas de Policía 
dependiente del mismo, pasa destinado 
a dicho Gobierno el soldado Ruoén T’ru- 
gem Sosa, del Grupo de "Tiradores de 
Ifn i número 1, que continuará pertene
ciendo a su Cuerpo de procedencia, en la 
situación de fuerzas sin h.*.ber.

Madrid, 10 de julio de 1948.

D AVILA

ORDEN de 15 de ju lio de 1948 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Comandante de Caballería 
don Jesús Andujar Espino.
Se destina al Servicio d-, Intervencio

nes a! Comandante de Caballería don 
Jesús Andújar Espino, actualmente dis
ponible forzoso en Marruecos, el cual 
cesa en esta situación y queda en la pre
venida en ql párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1339 («D iario ó ííc ia l»  núme
ro 4).

Madrid, 15 de julio de 1948.

D AV ILA

ORDEN de 10 de ju lio de 1948 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Ingenieros don  
Luis Martin Rodríguez.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes al Teniente de Ingenieros don Luis 
Martin Rodríguez, del Batallón de Trans
misiones del Cuefpo de Ejército IX ,, el 
cual cesa en este último destino v que
da en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo üel articulo segundo del 
Decreto de , 23 de septiembre de 1939 
(«D iario O ficial» número 4 ). ’ »

Madrid, 10 de julio de 1948.

D AVILA

ORDEN de 14 de ju lio de 1948 por la
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Teniente de In 
genieros don Melchor A rm e n ta  Ro
mero.

* Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española, para las Tropas * e  
Policia del Territorio de Ifni, dependien
tes de dicho Gobierno, al Teniente de 
Ingenieros don Melchor Armenla Rome
ro. del Batallón de Transmisiones del 
Cuerpo de Ejército IX, el cual queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del articulo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 14 de julio de 194&.
DAVILA

Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 13 de ju lio de 1948 por la 

que se rectifica la de 17 de abril de 
1948 ( B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 175).
limos Sres.: Habiéndose padecido error 

en la transcripción de la* Orden ministe
rial de 17 de abril último (BOLETIN. O FI
C IAL  DEL ESTADO núm. 175), en vir
tud de la cual se autorizaba a don José | 
Sirvent Colomina para instalar el viveró

fio: r.nté de d e n o m m a c o  «VI-
V. lu  oha  ení iiU iiuvu 11», dic.iu. u:s 'posi
ción n.. o• • iuerse m odif icada  en la
forma se-un ¡¡le.

«V¡s,o al e.cp cliente ms* «• indo a mr-.tun
cía. de rioi) Tesa Sirvent Colamr.u. en la 
qué solicita la iiiorízavion osar, úna pa
rra instala i' en la Ría d O r;; y nema en 
uno de ios lugares conocíaos por Pome
lo y Ría. Vic .i o Oálf-ir.i. u"» vivero flotan
te para el cultivo del mejillón, denomina
do Uv i r e > -• ‘ rv'Mt h ¡mero 11» . y cum
plidos' en dicho expedí' nte ]rA tramites 
que señaladlas disposiciones v  e ntes,

E-Te Minftt f-no, de acuerdo con lo in
formado peí el Consejo Ordenador de la 
M o r ' Drc:; ;úe r- ) nrlusí cías Marítimas 
V el Instituto Esoañol de Oceanografía y 
!o“ propu gno por la Dilección General de 
Posea M 'Clima/ ha ten ido  a bien acce
der a lo solicitad© bajo las siguientes con
diciones:

1.a La conc sión se otorga en precario *. 
por un plazo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex- 
pedi*«fe v a las que señalen la Dirección 
de las Obras del Puerto y la de Sanidad 
de mismo, así como a lo pr  ̂venido por 
la Real orden de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» núm 130). debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar qua de
termine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las* expr esadas normas y vi- ' 
nmndb obligado el concesionario a tras- - 
la dar el vi.yero a otro lugar o hacerlo 
tíesanarecer cuando las ^necesidades del 
puerto lo requieran, sin que por ello ten
ga derecho a reclamación alguna.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
me-uunnes en el puerto de se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las residías de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alolnmienfo para el guardián a 
que se refere la Bhse séptima de la Real 
orden de 30 de pbrü d °  1920. antes men
cionada, no tendrá más espacio  que el 
m d T p  en sable para habitar una sola per
sona. •

4.a El concesionario queda obhgado a 
satisfacer los imnuestos d i. Timbre v De
rechos reales, de conformidad cor» lo.d»s- 
nn°sto. respetivamente. • en las Leyrs de

de abril de 1920 v Decreto de de 
marzo de 1941 (r e a m a d o  por la Ley de 
17 de marzo, d*® 1945)
' Lo que corrummo a VV. II. para su co- 
nm"m,ento y éfeótos.

Ums guarde a VV TI muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1948— P. D., Je

sús M.a de Rota eche.

limo Sr. Subsecretario de la Marina Mar
cante.—Timo. Sr. Director general de
Pesca Marítima, k »

ORDEN de 14 de ju lio  de 1948 por la  
que se rectifica la de 17 de abril de 
1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO número 175).
limos. Sres.: Habiéndose padecido error 

en la transcripción de la Ord.n ministe
rial de 17 de abril último- (BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO número 175), en' 
virtud de ia cual se autorizaba a don 
José Sirvent Colomina para instalar el 
vivero flotante-de mejillones denominado 
«Vivero Sirvent núm. ro 12», dicha dispo
sición ha de entenderse modificada en 1$ 
forma siguiente: a

«Visto el expediente instruido a instan
cia de don José Sirvent Colomina, en la. 
que solicita la autorización oportuna ( pa
ra- instalar en la Ría de Ortigo eirá,' eru 
uno de los lugares conocidos por Forne- 
los. Ría Vieja o Caléira, un vivero flotan
te para el cultivo de) mejillón, denomi
nado «Vivero Sirvent' número £h>, y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones* vigentes,

I Este Ministerio, de acuerdo con lo 1n- 
| formado por eJ Consejo Ordenador de la 

Marina Mercante e Industrias Marítimas
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y el Instituto Español de Oceanografía
y lo propuesto por la Dirección General 
cfa p'vcra Marfíma, ha tenido a bim *o- 
ceder a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.* La concesión se otorga en precario 
por un plazo de cuatr'o años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas eñ el 
expediente y a las que señalen la Direo- 
cicn de las Obras del Puerto y la de Sa
nidad del mismo, así como a, lo preveni
do por la Rkal orden de 30 de abril de 
1930 \ «Gaceta» núm 129), debiendo ha
cerse la Instalación del vi-vero en el lu
gar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas y viniendo obligado el concesionario 
a trasladar el vivero a otro lugar o ha
cerlo desaparecer cuando las necesidades 
del nuorto lo requieran, sin que por ello 
tenga derecho a reclamación alguna-

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de tas 'concesiones de viveros de me* 
Jilion es en el puerto de que se trata, veñ- 
drn .obligado el concesionario a ateiferse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación -alguna.

3* FU aloiamiento para el guardián a 
que se refjpre la Base séptima de la Real 
orden de 30 de abril de 1930.' antes men- 
cfanadn. no tendrá más espacio que el 
ir rosnen sable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
.satisfacer los imnuestoá del Timbre v De
rechos reales, de conformidad con lo dis
puesto. respectivamente, en las Leyes de 
13 de Rbrií de 1990 y Decreto de 25 de 
tnarm de 1941 (reformado por la Ley de 
17 de marro de 1945V

T/O que comnnieo a W . n . para su co
no''* rol-uto y efectos

D'rtc miarde a W  Tí muchos años.
Madrid. 13 de fallo de 1948— P D., Je» 

iús M * ;de Rotaeche.

Hmo Sr Subsecretario de la Marina Mer
cante—Timo Sr Director general de
Pw ra M arítim a.

M .º D E ED U C AC IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 1o de junio de 1948 por la
que se asciende a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento que 
en la misma se indican.

limo. Sr : Vacante una plaza de Auxi
liar, mn-ver de primera clase en el Cuer
po Auxiliar del. Departamento, por decía- 
racíón de excedencia de doña Luisa Se
rrano Núñez.

Este Ministerio ha dispuesto, conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
en los términos siguientes*

Doña Pilar Hernández González, * con 
destino *n la Escuela de Ingenieros Agró
nomos. a Auxiliar Mavor de primera cla
se, con el sueldo anual de 9.600 pesetas; 
don T îis Medina Ferrer. con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Alicante a Auxfilar Mayor de se*, 
guhda' clase, con el sueldo anual de 8 400 
pesetas: don Santiago Alvarez Morín. Con 
dAchíno en la Universidad de La laguna, 
a Auxiliar Mavor de tereera clase, con ,el 
su^Vlo anual de 7 200 pesetas: doña Ma
ría R.nsa Astrav* Encinas con destino en 
la DoIetT*mpr) Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Cuenca a Auxlljar de 
A^mhdstráfimn de primera clase, con el 
sn’nldn anual de 6 090 pesetas: doña Ma
ría Josefa Pórr»7, Al corta cop destino en 
el Toctítutn Nacional de Enseñanza Me* 
día d - s^ria a Auxiliar de Administra- 
ctón d* <ofirnnda clase, con el sueldo anual 
de s ono vegetas. Todos ellos con ant.igtle- 
d'ld v "faetns económicos de la fecha de 
esta Orden 

Los Jpfas de los Centros extenderán las 
oportunas diligencias dp posesión en ■ los 
nuevos títulos administrativos de los In

teresados, sin neoesidad de Orden poste
rior.

L<̂  digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Miitisterio.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se concede validez oficial a las en
señanzas que se cursan en las Escue
las Profesionales de la Sagrada Familia, 
de Andújar (Jaén).

limo. Sr. Desde el año 1939 vienen fun
cionando en Andújar (Jaén), con desta
cada eficacia, un Centro de Formación 
Profesional dependiente de la Institución 
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Fa
milia», donde numerosos jóvenes reciben 
el aprendizaje de varios oficios. Los exce
lentes resultados obtenidos por dicho 
Centro en orden a la enseñanza profe
sional, que se UfeVa a cabo en talleres su
ficientemente dotados, accnsejan otorgar 
carácter oficial a la formación profesional 
que en el mismo se realiza, a fin de dar
le mayor estabilidad y favoreper su des
arrollo.

En su consecuencia, y accediendo a la 
petición formulada por el Director de las 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Fa
milia,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que las enseñanzas que se cursan en 
las Escuelas que tiene establecidas en An
dújar Waén) la Institución «Esdhefas Pro
fesionales de la Sagrada Familia», tengan 
la misma validez académica y oficialidad 
que las que se realicen en Centros simi
lares regidos por Patronatos Locales de 
Formación Profesional El Patronato Lo
cal de Jaén ejeroerá la correspondiente 
función inspectora, a fin de coordinar las 
enseñanzas de dicho Centro con las que 
se cursan en los demás dependientes de 
los referidos Patronatos 

Las subvenciones que el Departamento 
aduerde conceder a la citada Escuela de 
Andújar se destinarán, preferentemente, 
a los gastos de sostenimiento y mejora 
de sus talleres.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y effetos.

Dios guarde a V I. muchas años. 
Madrid, 17 de Junio de 1948

IBANEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas de 
1945 de la Universidad de La Laguna.

limo Sr.: Examinado él expediente de 
que se hará mérito;

Resultando que la Universidad de La 
Laguna somete a la censura de este De
partamento la cuenta correspondiente al 
presupuesto de resultas de 1945, el cual 
fué aprobado por Orden ministerial de 
21 de octubre de 1946;

Resultando que su importe asciende a 
342.000 pesetas de ingresos y 330 813,90 pe
setas de gastos, por lo que se obtiene un 
saldo de 11.186,10 pesetas para incremen
to del capital universitario:

Resultando que también se destinan a 
dicho capital las 38 373,08 pesetas que fi
guran en el 3-l-2-l-a> de la sección de 
gastos, de acuerdo con la Orden ministe
rial de 24 de octubre de 1946 por la que 
füé aprobada la cuenta del presupuesto 
mdinario de 1945 del mismo Centro, y 
cbn dicha cantidad que ha sido entrega
da al Banco de Bilbao para adquirir tí

tulos de la Deuda Pública, se completa el 
30 por 100 de los ingresgs de tasas acadé
micas de la cuenta mencionada en últi
mo término;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta ai presupuesto a que co
rresponde, así como a los preceptos del 
Decreto de 9 de noviembre de 19-14, Or
den ministerial de 20 de diciembre de 
1945 y demás disposiciones aplicables:

Considerando que las cantidades desti
nadas a capitalización en esta cuenta de
ben justificarse con carácter definí!ivo, 
con las copias de las pólizas de adquisi
ción de valores, en la cuenta del ejerci
cio económico de 1947. de acuerdo con 
lo dispuesto en el número quihto de la 
Orden ministerial de 20 de diciembre de 
1945, referente a presupuestos ele resultas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar provisionalmente la cuen

ta correspondiente al presupuesto de re
sultas de 1945 de la Úniversidad de La 
Laguna, por 342 000 pesetas de ingresos 
y 330.813,90 pesetas de gastos, con un 
saldo para capitalización de 11 18o. 10 pe
setas, al que habrán de sumarse lás 
S8.373.08 pesetas que para la misma fi
nalidad figuran en la socoló,n de gastos, 
y el total de estas dos últimas c a l id a 
des, o sea 49 559.18 pesetas, se invertirá 
en títulos de la Deuda pública, lo que 
se justificará en la cuenta del n’Tsupues- 
to ordinario del ejereie;o dp 1947 con las 
copias de fas correspondientes pólizas, y 
en la forma dispuesta en el número ouin- 
to de la. Orden min:sterial de 20 de di
ciembre de 1945. antes cifada: y

2.° Que se remúa el ejemplar original 
al Tribunal de Cuentas a los efecto*: del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ,d°más efectos.

Dfas guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1943

» IEANEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

MINISTERIO DE O BRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de julio de 1948 por la 

que se aprueban las normas técnicas 
que habrán de regir en los proyectos 
y construcción en las líneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión. 
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 

de rriayo de 1946*se dispuso la eonsutución 
de una Ponencia, bajo la presidencia del 
Jefe de los Servicios Eléctricos de 'Obras 
Públicas, integrada por representantes de 
este Ministerio y de cada1 una de las si
guientes Corporaciones y Entidades: Sin
dicatos, de Agua, Gas y Electricidad; 
Construcción, Vidrio y Cera mica; Metal; 
y Transportes y Comunicaciones: y de 
«Unidad Eléctrica, Sociedad Anónima» 
(UNESA), y por tanto, con las mayores 
garantías de acierto al fin propuesto, con
sistente, entre otros cometidos. p| de estu
diar las reglas técnicas a que deben .so
meterse las solicitudes de concesión de 
líneas de transporte de energía eléctrica , 
de alta tensión cuya necesidad se basaba, 
sfgún los términos de la propia Orden 
ministerial, en «el gran núm ro de líneas 
de transporte en alta tensión a que el 
plan de electrificación de ferrocarriles ha 
de dar lugar asi mmo las necesidades 
para interconexión de los Saltos de pié 

'de presa y las*que de éstbs se deriven pa
ra el abastecimiento de diferentes Zonas».

Anteriormente, v por.Ord^n ministerial 
de 27 de abril de] mismo año 1946. fueron 
aprobadas las normas srenerales técnicas 
a. que dAbe áfasfarse. el Pl¡in General de 

.Electrificación de Ferrocarriles, aprobado
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por Decreto de 25 de enero de 1946. las 
cuales se mantienen en vigor en lo que 
a e.c;a aplicación concreta se refiere, en 
todo aquello qiu no se oponga a las Nor
mas !'■'m icas de que. ahora, se trata ela
boradas por la susodicha Ponencia, v que 
Vienen a generalizar y completar cuanto 
atañe al proyecto y construcción de las 
líneas pareas de transporte de gnergía 
eléctrica de alta tensión, destinadas a las 
Interconexiones de los aprovechamientos 
hidroeléctricos de obras hidráulicas, eteou- 
tadas con cargo al presumí* st.o del M inis
terio de Obras Públicas o realizadas en 
virtud de concursos adiudlcados por el 
mismo, y al suministro de energía a las 
sube^amones allmentadnras de las elec
trificaciones para transportes, abasteci
mientos pomp notable elevaciones pa.rft 
riego y demás servicios dependientes de 
este Departamento, en cumplimiento del 
Decreto de 18 de junio d? 1943. que re
gula con carácter generfü la concesión de 
los snpos de pie de nresa: de las Leves de 
31 de dicí mbre de 1945 y 27 de abril de 
1916: la primera referente al abastec’mien- 
to de agua notable a Cádiz, su puerto 
m arítim o y poblaciones comprendidas en 
un rad ’ o basta dp 45 kilómetros, v la se
gunda sobre r  forma de la Mancomunidad 
de los Canales del Taib illa, encardada de 
los de Murcia. Alicante, Lorca, etc., así 
como de las d°más disnosiciones vigentes 
que autorizan las instalaciones nara su
ministro de en-retía a otros abastecim ien
tos y saneamientos de poblaciones y con 
destino a elevaciones para riegos, entre 
estas ultimas las de concesiones de Riberos 
de Levante, ¿autorizadas ñor el Consplo 
de Mmistros en °9 dé dicíombre de 1945

La labor de estudfo realizada por la re
ferida Ponencia, tanto en este asoecto co
mo en los dnmás cometidos que la Orden 
de «u creación le confió. es di^na de 1r»n v 
de agradecim iento por su valiosa colabo
ración: v sin ncrlnicío de traducir más 
ad°lante en las oportunas disposiciones 
otras pronuectas que form u la ,'considera 
este M in ’sterío qup nro^ede dar preferen
cia. r! ¿ic u - rdo pe^H.npntp respecto de las 
exn»*psadas Normas Técnicas, dado oue a 
ellas habrán de aiustnrse las instalacio
nes a que se refiere el párrafo anterior, 
unas en proyecto y muchas °n curso de 
ejecución, y algunas de tan extremada ur
gencia como las interconexiones previstas 
én el P liego de condiciones del concurso 
paro la explotación del aprovecha m iento 
hidroeléctrico del salto de pi°‘ de presa de 
los pantanos de C ilara y Puerto Pefia, 
provinc4as de Cáceres v Badajoz de abuer- 
do con las b^sos api^badas en Conseio de 

hp foa>-»a 7 d° mavo de 1948. 
Interconexión que será base fundamental

{>ara el s '’n ’ ngfrn d° «norcia el<WrV.a a 
a Zona Franca de Cádiz. para cuvo es

tudio v presento non dr proposiciones en el 
breve o1r>7o s°ñaFdo. precisa la fiiación 
de las Normas que han de ser ten id as en 
Cuno fa nnr ios fi^itadores.

P in ' emborrro. la evob?r»jón de la técnica 
en fste asne^to a c o r r ía  pre«pr desde aho
ra la conveniencia de la r e v in o  estas 
Normas, pasado un niazo prudencial qíie 
se füa en tres años. nara acomodarlas a 
los adelanto*: que nueHan nroduc^rc^. y 
se consigna en el último párrafo de las 
m iomas.

En su virtud , este. M in is te r io  ha resuelto 
an roba r las N orm as T écn icas  m íe  habrán 
^0  futrir en los nrov^ctns* v aonqfm eelón  
de  las lin cas aéreas de* tran sporte  de 
cnerM a el rica de a lta  tensión , d estina 
das 9 las Ín ipv''or7cy«or'ps Hn los arsrove- 
cb am ien to s  h id roe léc tr icos  de apras hi_ 
d ráu licas  e je cu tadas con -cargo al nresu- 
pu^sto dH  M in is te r io  de O bras Pú b licas o 
feaU zad as en v irtu d  de concursos dludi- 
cados por el m ism o, y al ’su m lh is iro  de 
en e -g íá  a k *  cnhcctocfones a lim en ta  do.-as 
d e  las e lec tr ifica c ion es  para * uns iVfces, 

rta 'ícniq OOtflhle, Dv.a '10- 
Des para r iego  V d^mác; «jcrviclos 'if»nen 
d-íentes, de fiiebn M in is terio . las- cuales se 
publican a continuación de la presente 
O rden .

Lo digo a V. I para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde*a  V I muchos años.
Madrid. 10 de iulio de 1948

FE R N  AN D E Z -L  A D R E D A

lim o Sr Subsecretario de este D eparta 
mento. ^

NORM AS TECNICAS A QUE SE RE
FIERE LA ORDEN M IN ISTER IAL  

PRECEDENTE

Artículo 1.° Clasificación de lineas.
Teniendo en cuenta la continuidad y 

regu laridad del servicio que deb .n  pres
tar las diferentes Lineas Aereas de T rans
porte de Energía Eléctrica com prendidas 
en esta Orden minist *. nal, en relación con 
las finalidades de suministro a que han. 
de atender, se clasifican en cuatro catego
rías, definidas a continuación:
- De «T n t fr c o n e x ió n »  —Las que en con

diciones para transportar un total m íni
mo de 50 000 K. V A., se destinen al in
tercambio de energía eléctrica entre las 
diferentes cuencas hidroeléctricas.

D e «C o n e x ió n ' y  a l im e n t a c ió n » :

« P r im era  ca tegor ía » .—L as que transpor
ten un mínimo de 20 000 K V A ,  y aquellas 
que transportando menor potencia ’ lo 
hagan a tensión superior a 80 K V

«Segv'ida. ca tegor ía »  Las que trans
porten menos de 20 000 KVA.  a tensio
nes com prendidas entre 80 y 30f KV-

« Tercera categoría» -Acuellas cuvu ten
sión esté com prendida entre 30 y 15 KV. 
y no incluidas en la categoría anterior

T odas las líneas serán trifásicas, .con* 
uno o varios circuitos sobre el mismo apo
yo. y su frecuencia deberá ser d p .50 'H er- 
zios Las lineas que sirvan para alim entar 
las subestaciones transform adoras-conver- 
tidoras de las características de la energía 
sum inistrada a las electrificaciones de fe
rrocarriles nunca podrán ser. en cuanto  
a sus condiciones mecánicas y eléctricas 
se refiere, de tercera categoría.

D ichas líneas de alimentación, aunque 
estén constituidas por más de un circuito 
trifásico m ontados sobre el nrfismo anoyo, 
se considerarán, a los,efectos de suminis
tro de energía a las electrificaciones de fe
rrocarriles; como una sola línea La  ten
sión de tales líneas será la que se acuer
de en cada caso, previa propuesta de la 
Comn.añía explotadora del ferrocarril elec
trificado.

Art. 2 ° Normas aplicables a las líneas 
de «interconexión» y de «primera catego
ría».

Párf. 2. 0.— T e n s io n e s .— En todo lo que 
sigue, al h ab lar de tensiones, se entienda 
que las que se citan son «en l ín e a » '(e s  de
cir, entre conductor-s activos) y «eficaz* 
ces». La rpáxima tensión eficaz en línea 
se designará por la letra U . m idiéndola  
en KV . *

A part 2. 0 0 — En las líneas de «In te r
co n ex ió n », ,las tens iones de «a co p la m ie n to » 
serán cualquiera, de las tres 'S igu ientes: ’ 

110 K V  ; 132 KV . ; . 220 KV .
Se entiende por «tensión de acoplam ien

to» la que marquen los voltímetros del 
puesto donde estén Instalados los inte
rruptores para conectar unos transportes 
de energía a otros.

Apart, 2.0 1.— En las líneas de «prim era  
categoría», las tensiones de «acoplam ien
to» recom endadas son las m ismas que se 
indican para las líneas de «In terconexión »

P á rf 2 .1 .- ^ C o n d u c t o r e s .

Podrán  sér de cualquier m aterial con
ductor y de fbrmaS cualesquiera, siempre 
que reúnan las características eléctricas, 
mecánicas v de Inalterabilidad necesarias 
y convenientes para cumplir el servició 
que a ellos s e . les pida En ningún caso 
t» ndrán recubrim iento de m aterial ais
lante

Se fija como cobro patrón do conducti

bilidad 100 TOO. el que a 29°C tiene una 
resistividad cié ¡nasa de 9.¿üé cu;anos- 
gramo-m\ y un r-o* iLu-'n: i- ae •.einp/ratu
ra. a igual temp ratina, de ÚJDDb. siendo 
su peso -esp a*;i,.:o a .'ir C uv *J,r.2 V SU 
constante de resisi ividud-ieur v i ai ..ra de 
0.000 597 estar* do d-ívr.da la resistí vid. id 
como resistividad de masa Se recomí n- 
da como cobres que ci úem emplearse en 
los conductoras, los de conductividad en 
por cipnto comprendida en tr  97.5 y 95,5. 
La carga de rotura de ios cobres •uñatea
dos en conductores deberá estar compren
dida entre 35 y 45 Kg rrtnr

Se fiía como aluminio natrón de con
ductividad 100 100, D q iP  tiene como re
sistiv idad de masa a 70*’O la de 0.076 45 
ohmios-gramo m 7 y peso especif ico a igual 
temperatura 2.703. siendo su coeficiente de 
temperatura n el de. 0 904 03 y su

t constante resistivirisd-trmoer-hura (dada 
aquélla t como do 'm asa > 0.000 204 El alu
m in io 'que  se recomienda emplear en los 
conductores es pl que ^lene dp conduct i
vidad en por ct r.to e l '98^2 de !a deí alu
minio patrón, o sea el que es del. 60 «de 
conductividad, en por ciento, do) cobre 
patrón La resistencia mecánica de tales 
aluminios debe s^r tal que sonorten como 
mínimo, sin rómpanse, unn carga de 
16 K a 'm m ’ -.actuondá durante un inmuto.
■ En los cálculos pl*~ctricqs no ap> tendrá 
en cuenta la intensidad que pudiera con
ducir el cable de acero en los de áluminió- 
acero.

Se recomienda emplear, como Aldrey, 
qup consf itnva lo? b iío« dp. los enfile? de 
dmbo material, los de conduct':vidad mí- 

r nima el 52 por 100 d i cobre natrón, sieri- 
' do el neso especifico dpl A ldr-v 2 7 su coe
ficiente de temperatura a 2CFC 0 003 6. y 
su on^a de rotura min^ma de 20 mm*.

Los aceros que se emplearán en las al
ma? de los cables de aluvnimo-acero v en 
los cables de tierra deberán tener, en lo » 
hOos oue compongan el cahb, una carga 
minhna de rotura de 70 K g mm*

. f Las conductiv^dadés y resitenc ias  me
cánicas ante? dadas 'se refieren a la? de 

•los alambres que constituyen lds conduc
tores. ant'-s de realizar la ope^c ión  de 
cabiendo si es que existe tal operación

De emolearsp en los conductores v ca
bles materiales (de cobre, alum ínio-acrro, 
aldrey o aceroh q u e « no cumulan como 
m inlmo las características primarlas an
teriorm ente citadas, deberán justificarse 
am pliamente las que se propongan.

Anart 2. L  1. —  Em palm e de lo$ co n d u o
tares.
El esfuerzo por tracción que deberá re

sistir sin romperse será el que. en iguales 
condiciones, exp rimentan los conductores 
cuya continuidad mecánica restablece

La resistencia eléctrica, dej empalme de
berá ser menor que la de igual longitud 
d rl cable que la tenga menor y qiie sus
tituye.

E l , empalme de los conductores de dis
tinta sección .o  naturaleza se hará nece
sariamente en los puentes de.conexión de 
un apoyo de anclaje, tomando las precau
ciones necesarias para evitar efectos eleo- 
trolíticos.

Apart. 2. 1. 2.—Cables de tierra.
En las líneas de «In terconex ión » se de* 

berá instalar uno ( l )  o dosJ(2) cables de 
tierra, proyectados en cuanto a 'sección, 
conductividad y situafción se refiere, para 

. proteger contra el ravo a la línea, tenien
do en curnta la situación de los4 conduc
tores, así como su aislamiento, forma, y 
distancia entre apovos y puestas a tierra 

^ le  los cables de ídem.
En las líneas de «prim era categoría » con 

tensiones ieruales o superiores a 110 KV., 
oodrán emplearse uno o dos cables de tie 
rra en una longitud de ljnea de kilóme
tro y medio medida según 1a línea, a par
tir de las centrales generadoras o subes- 
estaciones transformadoras Se recom ien - 
da extenúe* los cables de tierra a toda la 
longitud de la línea Lo anterior podrá 
•ustituirse por. convenientes y justificada*
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disposiciones de protección y aislam iento ;
Los cables do 'ierra deberán siempr. es

ta * conecmdo. a tierra en todos los apo
yos. • • ¡

Parf. 2. 2.— á T v :t ?.ias densidades de co rrien - 
te aDr-.r.sirT'rs.
Las máximas densidades do corriente • 

admisibles en los conducvores de cobre se- ; 
rán las que figuran en el cuadro 2 2.

• C U A D R O  2. 2.

•D EN SID AD E S DE C O R R IE N T E

Sección Densidad
‘ del co el actor  cíe c o m e n te

miriá Am ipinm .*

10 * 9,00
20 7,50
30 ' 6,50
40 5.00
50 . - -5 40

.  • eo 5,00
4. 70 4,75

80 * „ v 4.55
90 ' 4.35

ico  4/:o
110 * 4.05
1 0  3/5

* 130 ' ■ 3.30
14 0 3,70 *
150 • ' 3.35
130 3.55

► 170 3.50
180 2.40-
1°0 ?.35
200 , 3/5
2 ■ 0 - * 3/0

• 2,-0 3 / 5
270 3.10
240 3.05
250 3,00

En los conductores en que el régimen 
de corriente sea (ni que las m á 'rm cs in
tensidades sr/o s: man'fongrm en espacios 
de tiempo pequeños, las densidades del 
cuadro 2.2- podrán aumneíarse hasta en 
un veinTe (~G> por ciento, debiendo justi
ficarlo el proyectista.

La  conductividad del cobre de los alam 
bres de los conductores tenida en cuenta 
en e l ' r ’ -n'-u-n 9. 2 es de 07 5 r»or ciento.

Las densidades de corriente adm ;síbles 
en los alambres, de otro material distinto 
del cobre, que constituyan conductores, pa- 
rá iguales secciones que los In d iad as  en 
el cuadro 2. 2. .se^encon-'rarán. muitíplican- 

.do -aquellas por la raíz cuedr^da del co
ciente dp*d iv;d':r la reactividad. del cobre 
(dTfe conductividad 97.5/7 1 a PO-C por lá 
del m aterial en cuestión a igual tempe
ratura,

Párf. 2; 3 -%-Atst.amttnto. , ,
El aislam iento de los conductores se ob

tendrá suspendiendo o anclándolos de ca-% 
denas de aisladores de características' 
eléctricas, mecánicas y de inalterabilidad 
necesarias y convenientes para cumplir el 
servicio que se l^s p ;da.

La m ínima ten .ron a que podrá saltar 
el arco en las cadenas normales de ais
la d o r^  vo - ,^ 5  H ^ rm in a d a  para cada lí
nea por la fórm ula

/ v —
\/3

El ensayo, para comprobarlo, deberá rea
lizarse en ljis condiciones siguientes:

B a jo  lluvia incidiendo a 45" sobre, la ca
dena de aisladores colocada en análoga 

* disposición a la que tendrá eñ línea, sien 
do la-intensidad de aquélla d- 3 m m 'm i
nuto, y su 'resistiv idad a 20°C. de 10 000 
ohmios-cm La tensión se elevará gradual
m ente a una velocidad máxima de 10 K V  
cada quince se?uud°s. debiendo ser aqué
lla sinusoidal y de 50 herzios. Los ensa’vos 
deberán hacerse a temperatura de 25°C 
y presión de 760 m ilimet.ros.de mercurio, 
corrigiextáo los resultados, en caso dp no 
harers' a tal presión y temperatura, a las 
Indicadas.

Se entenderá por longitud de cadena de 
aisladores de una linea el producá o del 
«paso» de un elemento por el número de 
ele.nerdos que integran aquélla. Se llama 
«ñ as -» d° cada elemento a la altura que 
es útil, sin aumento ni disminución a l
guna. pura ftfc-mar la longitud de la ca- 
d na (estando com pletamente tensa), en
tre pies de am arre de la misma al apoyo 
(o  n eza metálica de conexión al m ismo) 
y el dé la pinza de suspensión del con
ductor.

Los coeficientes de seguridad mecánica 
que se fijan para las diferentes clases- de 
a^m-os v crucetas serán los que deberán 
tener, c om o ,m ínimo/ las cadenas d? ais
ladores que en ellos se coloquen supues
tas solicitadas por las acciones «norm ales» 
y «anorm ales» definidas en las presentes 
Normas.

Los vú ntps, tirantes y tornapuntas me- 
táheos anclados en tierra, que arriostren 
los apoyos (sean éstos de^cualquier clase 
d° m m e .r°l> . distarán d é lo s  conductores, 
en las más desfavorables condiciones de 

v.-u-oruó-, oHmitída una longitud m ín i
ma, expresada en metros, de

' U2 --------
150

Los vientos y tirantes deberán ir p rote
gidos. en los sitios de posible tránsito, por 
tubos, desde la tierra hasta una altura tal 
que su proyección vertical valga dos (2) 
metros.

Las 'líneas - de «In tercon ex ión » deberán 
estar proyectadas y construidas de tal mo
do que las cad mas de aisladores— que. lla
maremos normales— sean las m ínimas ne
cesarias para que en virtud de lo dicho 
rn 2 r  2., la línea quede p rote£da -.-én las 
zon as,normales -oonti$¡ el rayo En' tales 
líneas, en las cadenas de aisladores encuna 
lo rm fvd  de kfióm ptro y medio, medido so
bre aquélla, a contar de centrales genera
doras y subestaciones convertjdoras, debe
rá proporcionarse una disminución de ais- 
larrúenfo y una protección de tas conduc
tores y cadenas de a is lad o ra  para que, 
caso de saltar el arco, sea en tales zonas 
-—que llam aremos de aproxim ación— , no 
atapando sin .embargo, dicho arco a éstos 
ni a -aquéllos.

rn rm n^nda  análoera disposición a la 
antes indicada en el párra fo anterior para 
las líneas de «prim ara categoría » con ten
siones iguales o superiores a 110 KV.

Para evitar las interrupciones dé servi
cio debidas a los defectos accidentales de 
aislam iento de las lineas producidos* por 
el contacto de ramas o troncos de árbo
les con los coiiductores de las mismas, 
asi como los incendios qué tales corftabtos 
o descargas a tierra a través de los árbo
les puedan ooasfonar.>el C on ces ion aria  po
drá, previa la oroc dente autorización del 
Organism o competente, 'cortar a «matp, 
rasa» todo el arbolado que exista en una 
zona* cuyo ancho variable vendrá definido 
por la posición de los conductores exte
riores cuando actúe sobre ellos el m áxi
mo viento y la tem peratura media (2.7.A ), 
aumentando el ancho variable de la zona 
encuna longitud igual a una (1 ) vez y 
cinco (5) décimas la dimensión de la ca
dena de aisladores de la  línea, como que
da definida en 2.13.1.

Igualm ente podrá el Concesionario, pre-. 
v ia  la procer5-nte autorización del O rga
nismo compe nte, cortar a «m ata  rasa» 
aquella zona de arbolado que pueda ser 
un peligroVnara el aislam iento y conser
vación de ty línea por ser posibíe "su ,caí- 

i da sobre loé conductores, bien por acción 
del 'viento ^  de la nieve, bien .ocasionado 
por la mano drl hombre.

La indemnización por corta de arbo- 
' lado se, hará extensiva a toda la zona 

en que, según lo dicho anteriorm ente,
! deba desaparecer, teniendo e »  cum ta tan- 
j to su desaparición como la Imposibilidad 
; de repoblación y debiéndose sujetar la* 
¡ filación de .tal Indemnización a lps t.rá- 
• mi tes fijados por la reglam éntartón se

guida en toda expropiación forzosa.
' ' . 1

Apart. 2.3. I . - -Conc .r ión  a tierra de los 
apoyos
Los apoyos metálicos y las ¡armaduras 

y herraics do lo.*' cía hormigón >>rníX Ío so 
conectarán a una tierra quv a.'ia-'ra lener 
como m áxim o v m tic m c o  ohmios 

En las lineas pro: egidas eoivva el rayo 
montadas sobre apovos \v crucetas de ma
dera o apoyos metálicos y crucetas de 
madera, o al contrario, deberán ponerse 
los herrajes de los aisludons a tierra, 
<pero no directamente, sino a través de un 
espacio de aire debiendo justifica! ,1a lon
gitud del mismo.

En las líneas no protegidas contra el 
rayo montadas sobre apoyos y crúcelas 
de* madera, o apoyos metálicos v cruce
tas de madera, o a! contrario, no será 
preceptiva lá puesta a tierra de los he
rraj e í de los aisladores.

En las líneas con hilo o hilos de tierra 
deberán ponerse éstos a tierra. <

Párf. 2. 4 —T r a z a d o  df l a s  l í n e a s .

Se procurará que los trazados en p lan
ta presenten el menor número oosiblé de 
ángulos y que los q ir existan so aproxi
men lo más posible a 180" sowi'rcsínviles. 
Se elegirá el trazado qu<\ cnninhenclo con 
la anterior condición y cruzando el me
nor número de carretaras. canales y fe 
rrocarriles. tenga acceso m is fácil (tarde 
carreteras y caminos, tanto para fac ili
tar la construerón  de la línea como su 
conservación y vigilancia durante la ex
plotación

Se evitará, en todo lo posible, al pro
yectar la linea, el paso ñor aglom eración 
*de viviendas- existentes, o con -Planes de 
construcción tomados en -consideración 
por Organismos oficiales, y se prohibí el 
paso por zonas urbanas construidas, sal
vo la previa autorización de los Organis
mos compaf entes

No lim horá e) trazado de las lineas el 
valor de los aneado*-' de cruce con c:V[re- 
teros, ríos navegables, oanal-s y ferrcca- 

• rriles, pudendo ser aquellos cualesquíera, 
hasta un rúírúmo de diez arados sexage
simales por dehnjn de rovo lim ite se prohí
be el cruce En los casos en que. los án
gulos de cruce sean menores de treinta 
grados sexagesimales se consideraran co
mo apoyos de-cruce uno anterior v, uno 
posterior a los. inmediatos- a la via cru
zada, y resultando, por lo tanto en total* 
cuatro apoyos con las condiciones del de 
cruce.

Párf. 2. 5.— A botones mecánicas , externas
SOffRF LAS i fN FA S .  '

Deben considerarse como tales:
A. Presión del viento.
B. Peso del hielo**
C. Variaciones de temperatura.

Apart. 2. 5.1.— Presión del viento,
1.® Se determ inará para hilos, cables, 

y en general para elementos cilindricos, 
de sección recta, circular, por la fórm ula

P  =  0,006. V M . d  .(1 )

en la  que:
' P  =  Presión del viento en kg. sobre la 

superficie diametral, noi m al*ai 'vien
to, del elemento que se considera.

V  =  Velocidad del yiento en Km -hora.
1 «  Longitud en metros d tl elemento

considerado, a «e D iám etro en metros de ía sección
normal del elem ento considerado.

2.® Se determ inará, para superficies 
planas directam ente expuestas, al viento, 
por la fórm ula:

P  =  0,007. V*\43 (2 )

en donde tienen:
P y V, igual significación que en fó r 

mula (1 ).
S  *= Superficie, en metros cuadrados, nor

mal al viento, del elem ento consi
derada
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• • 3.° Se , determinará, en ‘ tas superficies 
planas, indirectárm nte expuestas al vien
to, por ja'¡fórmula (2), en la cual la su? 
perficie’ S viene afectada por el coeficien
te de reducción 0,5. . ..

La velocidad (V ¿eje] viento quê  deberá 
tobarse en, todas Tas»anteriores fórmulas 
es la de ciento veinte' (120) kilómetros 
por hora, (K m /h).' , - '
. Si el proyectista cree conveniente toAar 
una mayor, deberá justificarla y nunca ex
cederá aquélla de ciento ochenta (180) 
kilómetros, por hora (Kip/h).

Las presiones que, corresponden -a laS 
velocidades citadas, por métro cüadrá- 
do (rm2) de la superficie diametral de un 
cuerpo de secfeión :circular^ (hilos, .cables, 
tubos y postes de sección^ir'cular), direc
tamente expuestos.al viento (fórmula.¡(1) Ó

• son, respectivamente, setenta y dos C7?) 
y ciento, sesenta y dos X16T2) kilogramos..

Las presiones que corresponden p t o  1%S' 
t velocidades citadas, sobre • superficies pla
nas 'directamente-expuestas al viento (fór
mula (2)0 son, por metro cuadrado (iri.9), 
respectivamente, de ciento (100) • y dos
cientos veintiséis (226) kUoeirambs, y p^ra 
Iguales superficies indirectamente^ expues
tas al. viento, de cincuenta (50) y ciento 
trece (I13* kilogramos. . ; ^
Apa.£t,' 2. 5. 2.—Peso del hielo.

Para .determinar el espesor de los man
guitos de hielo que puedan depositarse 
én los cables se tendrá, en cuenta la alti
tud de la linea; considerando tres zonas»1 
a saber:1 • . • .
H 1— Terrenos sitados ,a. menos dé qúi- 

«nisntos (500) metros sobre el ni- 
'' . vel del mar. „

H 2.—Terrenos.,situados a más d,e qtii- 
. ; nientos (500) y ménós dé mil

• *1.0001. metros sobre el nivel del 
mar. ^  ,

H 3.—T éjen os situados á más de mil
(1.000) metros . sobre el nivel, del 
mar. ‘ , :

 ̂ Én las anteriores zonas el pésodel man
guito de hielo se valorará jpon las fór- 

' muías:’ v
Zona H 1.—17o se considera.
Zona H 2.—P =  180 V  dT

Zona H 3.—P =* qgO v /T"" 
en donde: '
P *  É*eso en gramos del manguito por

metrt> lineal de^ copducton • - ■ .
d *= Diámetro del conductor en milíme- 

 ̂ tros. : / . ,• .. \ .
Razones especiales pueden aconsejar 

mayor carga de .hielo, qpe deberá justi- 
t . ficar. el proyectista. . ./.'

Apart. 2. 5. Z:--Variaciones de temperatura, 
El proyectista, deberá justificar la máxi

ma" variación dé temperatura admitida, 
asi como las que considera 'pasibles como 
máximas, mínimas y medias.*

, /Las curvas trazadas en Jos mapas de 
España <que se^adjuntán. de:

Máximas tem^peraturas. (conocidas). 
'Mínirhas temperaturas (conocidas)., 
Medias temoeraturas (conocidas) (pe* 

ríodo5l901-l93Ó). • . \
Máximas variaciones dé temperatura 

(conocidásV deberán, servir de orientación, 
teniendo muy én cuenta que las tempe
raturas Yháximas que en ellos* figuran son 
a la sombra, y las mínimas son Jas obte
nidas tbajo abrigos,. Es, tíúes, preciso- ter 
ner'presente'que las \máximas tempera
turas, que interesan lo son ál -sol y pare 
los conductores y cables de tierra e igual
mente , las .mínimas deben ser las-que és) 
tos alcancen; '

.Para, las temperaturas máximas admi
sibles en-hilos y cables deben aumentárs( 
las que figurap en, el mapa, en nueve 

' (9> grados C.» <e igualmente rebajáT las 
mínimas que en él figuran en'oinco *5) 
grados centígrados. Resultará así, qu^> 8 
las qúé figuran, en el  ̂mapa, en nüeví 
que en él mapa por respondiente figuró

será preciso aumentarles catorce (14) gra
dos centígrados/ transformando l’as cur-„ 
vas 'dé dicho/ mapa en las:

♦ De. 45, en 59 ^
« . De 50, en 64

f . Dé 55, en, 69 v v *
... . ' De 60/ en 74 . .

Párf. 12.6.—-H i p ó t e s is  dé  . a c c io n e s  e x t e r -  ;
\ Jí-AS COINCIDEN TES QUE DEBEN TENERSE EN 

CUENTA PÁRA EL CÁLCyLq WífecÁNICO DE CON
DUCTORES Y  CABLES DE TIERRA.

•Para el 'cálculo mecánico dé conducto- 
res y cables de tierra se establecerán/ de 
acuerdo con 2 .5 .3  i  los valores de las 

, températurasr que \se .consideren como 
máximas, mínimds y medias en las zonas 
bor las se proyecte el trazado de la 
línea. ♦

En furición de tales temperaturas, se 
comprobará que el coeficiente de trabajo 
dé los conductores. y cables de tierra no 
sobrepasa él válpr correspondiente al/pro-

• ' - 1 ; ' '' ' ■„ • , 
ducto de por la carfea de rotura de

■ V ^  '■
aquellos" conductores y cables, sometidos 
a las apcionea externas coincidentes de
talladas a continuación. ‘ 1

Las acciones externas coineidentes que 
se indican a continuación, para las. tres 
zonas» pueden modificarse, justificando el 
proyectista qué*las que propoq^ se-ajus
fan  a  la' realidad con, mayor, aproxima- 
cióñ/que las qué sé indican.' t  .

Isas cargas de rotura que; se tendrán en 
cuefitp en los pálculos ¿ dé cables ,y : con- - 

, ductores serán é): 0,95; 0,93? 0,90; 0,88 y 
0,85 de las admitidas para los hilos que 
componen-aquélltísrsegún que éstos sean 
en número i de 3, 7, 19, 37 y 61. * /

.Apart. 2 .6 .1.—Zanas situados a: viertas de 
500 metros sobre el nivel dm mar.
Los conductores y cables de tierra se 

calcularan para resistir uña acción ex
terna debida al viento; dé dirección ho
rizontal y normal a la línea én el vano 
considerado, detérminada por la* fórmula 
( l ) /d e  2. 5 .1 ., o sea, como presión ñor- 

¿ mal 72 Kg,/m9 de' superficie diametral^y co
mo presión excepcional hasta, 162 ftgr/m* 
de igual superficie, considerando, .cohduo  ̂
tores y cables de tierra a la mínima tem- 
peratur» ;de la zona .determinada, ¿fe- 
gún, 2 .6 .3 .,  aumentada en 10<> óentígra*. 
dps. ’ \
Apart. 2.6.2.—Zonas situadas entre* 500 y

1.000 metros bobte el nivel del mar. I 
Los conductores y. qablesr de tierra,' se

*caícularáh p t̂ra resistir una acción extern 
na . debida al manguito de hielo determi
nado ^eéún 2.5. 2.; eétando el conductor 
á una temperatura determinada" por la 
fórmula: ,

T , »  — ;5X
mín H  m ín v ^

' *en la .que: . '> / . '  •'
T  ^  Terqperaturá (en yalorvabsoluto)

■ " . que , se cbnsidérá cóincidente con 
- él máhgúito de hielo. v * 

t ** Temperatura, pilnima • (en, ^valof 
mln 1 v'-<v

absoluto), que considere el-prCK 
yéctista. y  /

- Si resulta un T  fraccionario, se tcáhará. 
él número enteró inmediato superior.

Se comprobará si; la  hipótesis 2.6.1. no- 
produce esfuerzos mayores' que la ante
riormente considerada» 1 ;

« Aparfc. 2..6. 3,—Zofiás tftuádas a más de
1.000 metros, sobre el nivel de} mat* /. 
Los 'conductores y  cáble^ dé tiefra: se

calcularán parsr resistir una acción ex
terna debida ¿1 manguito dé hielo* déter- 
minado según 2/6. 2., estando él conduc
tor ¿  una temperatura deterininada por la 
fórmula (3) de 2.6.2. -  . ’

Se .comprobará si la hipótésis 2.6.1. no 
pípduce esfuerzos mayores que la 'ante
riormente ootísíderáda*  ̂ /

Párf. 2. 7.—F l e c h a s  m á x im a s ,De c o n d u c t o  
r e s :  y  c a b le s  de t i e r r a .

'Se determinarán en lqs^casos siguien
tes:

Á. ‘ A, la temperatura media determina
da según 2. 5. 3. y con la acción del vien
to . considerado, o seá 72 K g/m a de • su- 

^perficie diametral o hasta 162 Kg.mf de 
igual superficie según óue: el proyectista

- acepte la acción normal de viento o juz
guê : pertinente aumentarla.. . •

B, 'A  la temperatura máxima determi
n a d a  según 2/513., sin otra acción-ex
terna.. . • • ' .

O. «En las líneas ubicadas en zonas si
tuadas a más^de^OO hi. sobre el nivehdel 
mar á temperatura de cero. grados centí
grados y sometidos al peso del manguito 
de hielo, determinadb - sepún .2. 5. 2.

, En toda^ las anteriores determinaciones 
se tendrá en cuenta la plasticidad de- los 
cables, cosa que; puede hacerse conside
rando un módulo de elasticidad estudiado 

'con tal finalidad. * ^ , v
; Párf; 2,8 .--A l t u r a s  d e  l o s  ^ p o y o s . >

En líneas* de 132 KV., y de mefior ten
sión, la-altura de lo^ apoyos será la ne- 
césária para , que el conductor más cér
canos'tierra, teniendo en cuenta la máxi
ma flecha'determinada según 2. l. (BrC)x, 
quede—on el pupto a ella correspondien
te ,o ^n Casos excepcionales en otro—sobre 
cualquier. puntq del terrenov a ,úna,. distan-' 
cia 'mínima medida en la Vertical de; éste, 
de seis (.6) metrgs/y Una distanciá mi- 

mima dél mismo “d.e cinco (5) metros con 
cincuenta (50) centímetros, estando- én 
este caso determinada la.,flecha máxima 
como aptes.se indicó á más de /compro
barlo con la hipótesis 2i 7.\(A). ' ' /

Las distancias de 6 y 5,5 mearos'queda
rán reducida^ a 5 y 4 metros,; respectiva- 
haent.e, en las ubicáciones .de la línea cóm^

• pletamente inaccesible, pa'ra las' personas.}
Si la tensión fes de 220 KV. - las "cifras. 

—consideradas^ como mininas—de . 6 y 
5,50 deberán ser, respecti^mente, dé 7‘00

- y 6,50 metros, no Tadmitiéndose absoluta- ‘ 
mente.' en ningún caso reducción der qs-; 
/tas Mistaiicias. /  v . • . 1

' P á r f. 2 .9 . S eparación  m ín im a '  en tr é  co n*
. d u c t o r e s .- , ";. / v ; • r ; ’

¿a  separación mínima7 (D) entíe con- • 
.dúétóres sé. determinará éri «función de la 
tefísión máxima eficaz en 'línea* y de la 

A: máxima fiedhá, medianté' la fGüJnula:

, Ú  *  K a / ' / j -  —  ..u * ■/—  . '
1 V  120.Ó0Ó

eh la que:  ̂  ̂ v .
!> == Distancia mínima entfé conductores" 

expresada en metros. .
\1 «as Flecha máxima),. expresada en ñae- 

, tros, de las obtenidas según , 2.7,
* /  CÁ-g-Oh" '
U *= Teñsión máxima eficaz ,eh';lípea*(en-7 

. Vv tre ' conductores actfvoüi expresada 
• en k v , •:■ : ^ / t.'-
K a» 0,75 para conductores de cobre, álu  ̂•

■} : . minio^áedro y ácerct- V ' \
. K  1,00 párá aluminio, aid¿eyx y otrps 

s . metales ligeros, ‘ ;• :? '
.. Én líneas ubicadas a más de *500 metros i 

sobre el nivel del mar, Con* disposición de 
conductores tal que Su > suspensión en tos, 
apoyos no esté en el mismo plapo ppri- 

j ; zonta!, deberá Comprobarse la distancia i 
entre aqúéllós . para' tener eñ cuenta pl 
e^cto 'del ' posible de^rpndiipíénto del'

' manguito-de hielo. Para realizarlo se de- 
beráv jfe ó n e r , el conductor más bajó, /a  

 ̂ , cero l » d o s  • centígrados y/ sin/.cargá dé.
' diielo, ”  él conduptór superior a igual Z 

témperá^türa y con carga : de hielo .fijada , 
según' 2r 5.2. Qon .tales hipótesis , lá dis- . 
tancia; entré conductpres será comu, mí-

* . : v_- - : - H  •' . . -/•
•nimo dé 1,73/— ^ expresado el r^tíltado
v , 1. . t 150
de tal fórpilila en metros. : / ' . 1
- > La (^í^nciatmínima^^
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a elementos del apoyo, y cables de tie- 
r..., n las zonas normales de la línea, 
teniendo en cuenta el desplazamiento de 
la cadena de aisladoras correspondiente 
al máximo viento considerado, actuando 
sobre conductores y cables de tierra y so
bre la verdadera superficie de aquéllas, o 
en cualquiera otra posición posible de 
conductores, cables de tierra y cadena de

U
aisladores, no será inferior a  , estando

150
expresado el resultado de t?J fórmula en
metros.

Las separaciones mínimas antes defini
das, tanto entre conductores como entre 
éstos y cables de tierra y entre conducto
res y  elementos de apoyos o crucetas, de
berán comnrobarse—̂ en cnanto al salto del 
a rco 'se  refiere—a los efectos corona, se
gún altitud de la línea sobre el nivel del 
mar, diámetro y clase de los conductores, 
anillos de guarda—caso de existir, reten
ciones en igual caso—y cableV de tierra.

En las líneas de «Interconexión» y de 
«primera categoría», proyectadas contra el 
rayo, la distancia explosiva eptre los con
ductores y masa con onda ae frente es
carpado para cualquier posición de la ca
dena de aisladores comprendida entre la 
normal y la correspondiente al desplaza
miento producido por una presión del 
viento, mitad de la admitida en 2.5. 1., 
será como mínimo la prevista' para la 
protección contra el rayo.

Para desplazamiento de cadena supe
riores a los correspondientes al viento an
teriormente indicado (v que deberá ser 
balo la presión ‘del viento definida en 
2.5.1.) se observarán distancias míni
mas a mas'a definida en metros por la

U
fó r m u la  .

150
^ á r f .  2 .1 0 . — E s f u e r z o s  a  q u e  d e b e n  c o n 

s i d e r a r s e  SOMETIDOS LOS APOYOS Y  CRU
CETAS EN CUANtQr A SU  CÁLCULO MECÁNICO .
SE REFIERE. ' vP  y
Las v estructuras de los apoyos y cruce

tas podrán ser de cualquier forma y ma
terial, homogéneo o no, siempre que se 
calculen de acuerdo con lo prescrito en 
estas Normas. Tales estructuras podrán 
soportar el número de circuitos que juz
gue pertinente, el proyectista, agrupado 
de la manera que considere oportuno, jus
tifique técnicamente y con las diferencias 
cíe tensiones que ,autorizan las presentes 
Normas. Con el único fin de poder siste
matizar la enumeración de las acciones 
a que deben considerarse sometidos los 
apoyos y crucetas, se clasifican en:

Al —Apoyos y crucetas de alineación.
Ang.—Apoyos y crucetas de ángulo.
Anc.—Apoyos y crucetas de anclaje.
Afl.—Apoyos y crucetas de final de linea.
Ae.—Apoyos y crucetas especiales.

Apart. 2.10.1.—Al. : Apoyos y crucetas de
alineación.
Se emplearán, así como sus crucetas, en 

alineación recta, y para su cálculo se con
sideran sometidos, no simultáneamente, a 
las siguientes acciones externas, a más de 
su peso propio y el de las crucetas:

Al. 1.—Peso de los conductores, herra
jes, aisladores y cables dé tierra, en el 
caso de que éstos existan y actúen mecá
nicamente sobre el elemento que se con
sidere, apoyo o cruceta.

Al. >2.—En líneas situadas a más de 500 
metros de ,altura sobre el nivel del mar, 
a los anteriores pesos se sumarán los que 
representen los manguitos de hielo, deter-. 
minados según 2.5.2., sobre conductores 
y cables de tierra si éstos existen y actúan 
mecánicamente sobre el elemento que se 
considere, apoyo o cruceta.

AI. 3.—Presión dri viento, determinada 
según 2. 5. 1., actuando en dirección hori
zontal y normal a la línea en los vanos 
considerados, sobre apoyos, crucetas, ais
ladores, conductores y cables de tierra

(para ambos, en la mitad de los vanos 
adyacentes al apoyo consid rado), caso de 
que existan estos últimos.

Al. 4.—Presión del viento, determinado 
según 2. 5.1.,' actuando en dirección hori
zontal y según la línea, sobre apoyo, cru
cetas y aisladores.

Al. 5.—Tensión horizontal y esfuerzo ver
tical, igual a las máximas que sea capaz 
de transmitirle, en el ca so ' de una sola 
línea trifásica, y según la zona en que 
se encuentre ubicado el tramo de la línea 
que se considere, un (1) conductor, apli
cado en el punto de fijación que produz
ca la solicitación más desfavorable en 
cualquier elemento del apoyo o  cruceta, 
teríiendo en cuenta el esfuerzo de torsión 
en el caso que aquella tensión.»sea excén
trica con relación al eje del apoyo o cru
ceta.

En las líneas de ((Interconexión», en el 
caso de doble línea trifásica sobre el mis
mo apoyo, deberán tenerse en cuenta los 
esfuerzos horizontales v presiones vertica
les que sean capaces de transmitir dos (2) 
conductores en condiciones análogas a las 
antes descritas. Si se trata de línea de 
«primera categoría», con doble circuito 
trifásico sobre el mismo apoyo, solamente 
se tendrá en cuenta la tensión horizontal 
y esfuerzo vertical transmitida por un (1) 
conductor en las condiciones antes dichas, 
como cuando se trata de líneas de un solo 
circuito tr ifás ico ..

En la determinación de la .tensión hori
zontal y esfuerzo vertical que uno (1) o 
do$ (2) conductores transmiten al apoyo 
o crucrta, cosa que en apoyos de alinea
ción sólo es posible al considerarlos rotos 
en un vano, debe tenerse en cuenta, ade
más de la zona donde se nrovecte ubicar 
el apoyo o crucrta,* el efecto producido 
por el desplazamiento de la cadena de ais
ladores hacia el vano no roto, aáí como 
el, efecto de los dispositivos especiales de 
que pu:da estar dotada la línea, como son 
crucetas móviles, grapas deslizantes, en
ganches calibrados u otros análogos.
Apart. 2 10. 2.—Ang.—A poyos y crucetas

de ángulos.
Se deberán emplear específicamente en 

los vértices de los ángulos, dentro d e 'los  
márgenes de los mismos para los que se 
calculen, y podrán igualmente emplearse 
en alineación recta, caso que el proyec
tista lo juzgue oportuno y justifique la ne
cesidad de su empleo.

Para su cálculo, se consideran someti
dos, no simultáneamente, a las siguientes 
acciones externas, a más de su peso pro
pio y el de las crucetas:

Ang. 1.—Los definidos en 2.10.1. según 
Al 1. Al 2, Al. 3 y Al. 5.

Ang. 2.—Acción debida a la resultante 
de los esfuerzos que todos los conducto
res y cables de tierra, caso de existir, y N 
actuar mecánicamente sobre el elemento 
que se considere, apoyo o ‘ Cruceta* trans
miten al aooyo o cruceta en los puntos 
donde están sujetos al mismo en virtud 
del ángulo formado por íás alineaciones, 
feobre los conductores y cablas de tierra, ' 
caso de existir, en la mitad de cada una 
de los vanos adyacentes al apoyo consi
derado, se supondrá actuando horizontal- 
mente y según la bisectriz del ángulo de 
las alineaciones, la acción externa pres
crita xen 2.6.1., aunque la zona donde se 
considere ubicado el poste sea de altitud 
rnavor dé 506 metros sobre el nivel del 
mar.

Áng. 3.—Acción debida, para apoyos y 
crucetas ubicados a más de 500 metros so
bre el nivel del mar, a la resultante de 
los esfuerzos que todos los conductores 
y cables de tierra, caso de existir, y ac
tuar mecánicamente sobre el elemento que 
se considere, apoyo o cruceta, transmiten 
al apoyo o cruceta en los puntos donde 
están Sujetos al mismo en virtud del án
gulo formado por las alineaciones y ac
tuando sobre los conductores y cablas de 
tierra en la mitad de cada uno de los va
nos advaoentes al apoyo considerado, la 
acción externa prescrita en 2.6.2. ó 2.6.3.,

según, se proyecte ubicar los postes y cru- 
cetas en zonas situadas entre 500 v i nrñ 
metros sobre el nivel del mar, o por enci ' 
ma de efcta cota.
Apart. 2.10.3. Anc. ‘Apoyos y crucetas

de anclaje.
Se deb. rán emplear específicamente na. 

ra proporcionar puntos suficientemente 
firmes en la línea, pudiéndose emplear en 
alineaciones recias y ángulos, previa 1us¡ 
tificacion. por el proyectista, de la conve
niencia y neoesidad de su empleo.

Para su cálculo, se considerarán" some
tidos, no simultáneamente, a las siguien 
tes acciones externas, a más de su Deso 
propio y el de. la cruceta:

Anc. L—Las definidas en 2.10.1. sesiín 
Al 1, Al. 2 y Al. 3 ^

Anc. 2.—La definida en 2.10.1., según 
Al 5. pero sin tener en cuenta la varia
ción que en la tensión horizontal y en la 
presión vertical que transmiten los con
ductores al apoyo o cruceta, puede propor
cionar, bien la inclinación de las cadenas 
de aisladores, bien los dispositivos allí ci
tados y que en el poste de anclaje no 
existirán. ’

Anc. 3.—La acción representada por el 
esfuerzo máximo que transmiten al apo
yo dos tercios de los conductores, supues
tos rotos en un vano, cuando la linfa es 
de un solo circuito trifásico, y la mitad 
de todos los conductores para líneas de 
más de un circuito trifásico. Dioha acción 
se supone actuando en el eie del apoyo, 
y erfla  horizontal en que esté situado el 
punto de sujeción en el apoyo del conduc
tor y cable de tierra que se encuentre a 
la altura media de todos los existentes. 
Al determinar el máximo esfuerzo trans- . 
mitido por . los conductores, considerados 
como rotos en un vano, no se tendrá en 
cuenta más que la zona en donde se ubi
que el apoyo en estudio, sin variación al
guna por inclinación de cadena de aisla-v 
dores, que pudiera producirse por una ro* 
tura de conductor,'n i dispositivos éspe*

• cíales que no existirán en los apovos de 
anclale. Las pinzas de las cad ñas de ais-. 
ladores, en tales apoyos, serán antidesli
zantes.

Para las crucetas los esfuerzos de que 
antes se habla, cuando se suponen los dos 
tercios de los conductores rotos será—si 
ello es físicamente posible—actuando en 
los puntos en dónde realmente estén su
jetos los conductores Cosa análoga se dice 
en relación con el ‘supuesto de estar ro
tos la mitad de los conductores.
Apart. 2.10. 4.— Afl.—Apoyos y crucetas fin 

de línea.
Se deberán emplear de manera exclusi

va en los finales de línea Para su cálculo 
$e considerarán sometidos, de manera si
multánea, a las siguientes acciones exter
nas, a más de su peso propio y el de las 
crucetas:
. A fl..l .— Las definidas en. 2.10:1., según 

Al.. 1, Al. 2 y Al. 3.
Afl. 2.—La tensión horizontal ,y esfuer

zo vertical (otras que las Afl 1) máximas 
transmitidas al apoyo o cruceta por todos 

- los conductores y cables de tierra (de 
existir y actuar mecánicamente sobre el. 
elemento que* se considere), actuando Si
multáneamente de 7 ni so lo lado del aoóvo 
o cruceta y en los puncos en donde real
mente estén sujetos al mismt). teñí ndo 
en cuenta, para determinar aquel esfubr- 
i o máximo, la zona en donde se proyecte 
ubicar el apoyo y cruceta.
Apart. 2.10 5.—Ae.—Apoyos y crucetas es- 

peciales. . ' »
Se justificarán las acciones a que se 

consideren sometidos teniendo en cuenta 
el servicio que! deben prestar.
Apart. 2 10 6.—Acciones 1simultáneas.

Las acciones, dé las anteriormente de
talladas, que se deberán tener en cuenta 
como actuando simultáneamente, se enu
meran en el cuadro 2.10.6. que a conti
nuación se estampa.
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Párf. 2.11.—Coeficiente de seguridad en
APOYOS Y CRUCETAS.

Apart. 2.11.1 .—Estructuras metálicas.
Los diferentes elementos que constitu

yen apoyos y crucetas se dim ensionarán, 
constituirán y enlazarán de tai modo qu-.: 
su carga de trabajo  no exceda, bajo las 
acciones sim ultáneas que se consideran

1
como «normales», del producto d e  

2,5
por la carga de ro tura  del m aterial de 
que estén .constituidas. Se consideran co
mo acciones sim ultáneas, «normales» las 
designadas en el cuadro 2.10. 6.. por A, R 
y C en apoyos y crucetas de alineación; 
E, P  y G en apoyos y crucetas de ángulos, 
e I y J  en apoyos y crucetas de anclaje, 
es decir, para  todas acuellas acciones si
m ultáneas qitf* no son debidas a ro tura 
de ■conductores. En Iqs postes y crucetas 
fin de línea y especiales, todas las accio
nes sim ultáneas a que se consideren some
tidos se supondrá son «normales».

Se considerarán como accionrs simul
táneas «anormales» las signadas en el cua
dro 2.10. 6., por D en apoyos y crucetas 
de alineación; por H- en apoyos y cruce
ta s  de ángulo, y por K y L en apoyos y 
crucetas de anclaje; es d?cir, tedas aque- 
lias acciones sim ultáneas que son debidas 
a  rotura de conductores.y Las cargas de 
trabajo  a que, bajo las acciones sim ultá
neas «anormales» antes citadas, estén so
metidos los .d ife ren te  elementos de apo
yos y crucetas, proporcionados según an 
tes se indica, nunca podrán exceder de 
la  m itad U) de la carga de rojura, ni las 
nueve. (9) décimas del lím ite clásti
co del m aterial, pudkndo tener en cuen
ta  en el cálculo de apoyos y/crucetas, ba
jo  las acciones sim ultáneas «anormales» 
el conjunto formado por apoyos, crucetás 
y cables de fierra (caso de existir), al po
der absorber éstos los esfuerzos transm i
tidos 'po r las estructuras como consecuen
cia de sus deformaciones' elásticas: en tal 
caso, las cargas m áximas de trabajo  de 
los cables de tierra, como consecuencia do 
todas las acciones esternas a que estén 
sometidos (incluso las dfebidas a la flexi
bilidad de los apovos y crucetas), no po
d rán  rebasar l a ’m itad (■>) de la carga de 
ro tura  del acero de los cables, sin que esta 
carga sobrepase las nueve (9) décimas 
del lim ite elástico del m aterial, teniendo 
en cuenta en los cálculos la plasticidad 
del cable.

Los tornillos y roblones de las estructu
ras  se proporcionarán para que su traba-- 
jo, por flexión o esfuerzo cortante, no re
base la carga de ro tura del m aterial a

^  1 1 •
tracción multiplicada por -----  ó  % •

3 2.5
según se tra te  de acciones sim ultáneas 
«normales» o «anormales», Con iguales 
coeficientes de seguridad deberán calcu
larse los cordones de electrosoldadura 
cuando se emplee ta l procedimiento de en
lace en las diferentes piezas de las es
tructuras.

Cuando se tra te  de apoyos y crucetas 
de tipos no exnerimentados en España, 
con 8 destino a líneas de «Interconexión» 
o de «primera-categoría» con tensiones de 
110 K y. y mayores, deberán construirse 
postes y crucetas tipo', de cada una de 
las clases, alineación, ángulo y anclaje, 
con el fin de ensayarlos dentro del pe
ríodo ,elástico, y sometiéndolos a las ac
ciones supuestas y en las condiciones er, 
que se proyectan insta lar en línea. v ello 
con el fin de aceptar los proyectados o 
modificarlos en caso necesario.
Apart. 2..11.2.—Estructuras de hormigón 

armado.
En los apoyos y crucetas de hormigón 

arm ado, las cargas de trabajo  deberán ser 
como máximo, bajo acciones sim ultáneas 
«normales», l¡3 de la carga de ro tura  de 
los m ateriales, y bajo acciones sim ultáneas

1
«anormales», --------  d e la carga de ro tura

2,5
de aquéllos. Se adm ilirá como carga de 

 ro tura la encontrará: teóricam ente.
.En los apoyos y crucetas •construidos 

 con,, .procedimientos cíe fabricación depu 
rados para tal carga de rotura, se adop
ta rá  el valor real que los constructores, 
m ediante certificados de laboratorios ofi 
cíales, acrediten, y los coeficientes de se 
guridad para  la s ’ cargas producidas por 
acciones sim ultáneas, «normales» y «anor
males» se rán > respectivamente, como m á
ximo, tres (3) y tíos (2).
Apart 2. 11. 3. —Estructura de madera .

En los apoyos y crucetas dt? madera, los 
coeficientes de seguridad con que deberán 
calcularse los cjifer ules elementos de di
cho m aterial somelidos a .acciones sirnul 
tánsas «normales» y «anormales» serón 
respectivamente, como m ínim o, cuatro 

sy dos y medio <2;o).
Apart. 2.11.4.

En las estructuras constituidas por m a
teriales no homogéneos, ios coeficientes d~- 
seguridad con que se proyecten d berán 
ser los que correspondan a cada clase de 
m aterial.
Apart. 2.11. 5.—Fle x ió n  lateral o pandeo.

Para  proporcionar las piezas com prim i
das de las d istin tas estructuras m etálicas,, 
que por su longitud en relación con la 
s.cción puedan estar som etidas a pandeo.

. se recurrirá al calculo m ediante el empico 
de la formula ae Euler, en el coso que su 
esbeltez sea superim a ci*.nto cinco (105), 
v de la fórm ula de T ejm ajcr para 
tez comprendida entre ciento cinco (105) 
y quince (15). Si la esb¡ ltefc es menor de 
quince (15) no se tendrá en cuenta el 
pandeo.

El cálculo se eiV fiuará con los coefi
cientes dy seguridad definidos en las pre
sentes Normas tan to  para las acciones s i
m ultáneas «normales» como p a r a  las 
«anormales» que pueden presentarse en 
los diferentes casos, de solicitaciones en él 
estudiadas. s

Las piezas comprim idas se considerarán 
con sus extremos articulados, y su longi
tud  se tom ará entre centros geométricos 
de laf m ontea de la estructura.

El mínimo espesor de perfiles y chapas, 
empleados en apoyos y crucetas, será de 
cuatro (4) milímetros.
Párf. 2. 12.— C i m e n t a c i o n e s  d e l o s  a p o y o s .

Se deberán establecer teniendo en cuen
ta  para su cálculo la consistencia de las 
tiernas y los experimentos realizados para 
la determ inación del co.nciente de balasto 
de las mismas. El coeficiente de seguridad 
definido como la relación entre ios mo
mentos estabilizadores (debidos a las fuer
zas verticales y horizontales ocasionadas 
por, las reacciones del terreno) y los mo
mentos volcadores (debidos a las acciones 
exteriores sim ultáneas definidas según 
cuadro 2.10.6), deberá ser como mínimo 
de uno con cinco décimas (1,5) cuando 
los apoyos estéíi solicitados por las 'accio 
nes sim ultáneas «normales», y tam bién co
mo mínimo de uno con veinticinco cen
tésim as (3,25) para cuando lo estén por 
las acciones sim ultáneas «anormales», al 
ser las cim entaciones de gran superficie 
com parada con su >?sprsor empotrado en 
el terreno. Tales coeficientes se reducirán 
como mínimo a uno con diez centésimas 
(1,10) y a uno (1,00;. respectivamente, al 
tra ta rse  de cim entaciones con gran espe
sor, em potrada en el terreno, cbmparado 
con sq supc?rficie. El máximo ángulo de 
giro (fie se adm itirá para  encontrar las 
reaccibnes del terreno es aquel que tiene 
de tangente una centésim a (0,01).

Los m ateriales que se empleen en las 
cim entaciones podrán ser cualesquiera, 
siempre que cumplan con la condición he
no ser putrefactibles. Sin embargp, se pro
híbe em potrar en macizos de hormigón

(anegándolos en el m ism o) a los postes de 
madera.
Párf. 2.13. - -CRUZAMIENTOS
Apart. 2 13. 1. -Can carreteras, ferrocarri

les, tranvías, trolebuses. funiculares y 
canales de riego destinados a servicio
publico.
Los cruces de la linea con tales medios 

de comunicación no introducirán disconti
nuidad en la misma, excepto aquellas a n 
teriorm ente citadas y las que a continuar 
cien se cuan. Por lo tanto, tales cruces 
no introducirán, de m anera preceptiva, 
cambios de ajine-ación, ni tampoco cam 
bios en la longitud de ios vanos, ni en la 
clasificación de los apoyos que por la cons
titución de la línea corresponda, ni en los 
coeficientes d; seguridad de lo* conducto
res.-Los apoyos y crúcelas de estructura 
metálica que se consideren de cruce se
gún 2. 4.. se proyectarán para un coefi- 
ci nte de seguridad mínimo de tres (3) 
y dos (2) con cinco (5» décimas, según 
se consideren aquéllos sometidos a accio
nes «normales» o «anormales» Cuando las 
estructuras c!e apoyos o 'crucetas sean de 
hormigón arm ado, los coeficientes de se
guridad ;*:taoíecidos 'en 2. 11.2. se aum en
taran . como mínimo, en un veinticinco'' 
(25) por ciento para los corre.spondient.es 
a acciones «normales», y un tre in ta  (30) 
por cíenlo para acciones «anormales».

Los cables fle los vanos de cruce (con
ductores y caoles de tierra» no deberán 
tener empalmes ni» en el vano de cruce 
snb’o el urclio de comunicación de que 
se ira ta  ni en los dos inm ediatos (an te
rior v posterior), y su coeficiente de se
cundad. en ..cuanto a resistencia m ecáni
ca se refiero, deberá ser igual al de toda 
la línea.

Cuso que por causas debidam ente jus
tificadas no sea posible cumplir la an te 
rior prescripción sobre empalmes, podrán 
hacerse éstos en los vanos contiguos a4 
de ce uc '\ nunca en éste, debiendo' en ta l 
caso levantar acta el Ingeniero del con- 
cesionario d'* que ios empalmes se hicie
ron en su presencia, e igualm ente se pro
baron a una tensión m r'cánk,.a iogial a la 
de rotura de -los Atables de Tierra y con
ductoras (según se tra te  de unos o de

otros» m ultiplicada p o f  .
2.5

En los*apoyos que se consideren de cru
ce' d£ las lineas proyectadas corttra el ra 
yo no se dism inuirán el aislam iento de 
las cadenas de aisladores en relación con 
las normales de linea, ni por disminución . 
del número de sus elementós, ni por dis
posiciones que alteren la distribución de 
su campo electrostático, sioruio adem ás 
preciso prever lo necesario para evitar 
que, caso de sa ltar el arco, pueda herir 
directam ente fa superficie de los conduc
tores, y que, en último caso, fi esto suce- 
tle, el conductor quede sujeto en las pin
zas sin caer al suelo, debiéndo ser éstas 
antideslizantes. N-

En los apoyos que se consideren de cru
ce de las líneas antes dichas, la d is tan 
cia entre conductores y entre éstos y ma
sa, en Jas prores condiciones de solicita- 
cmn previstas no será inferior*que en las 
zonas «normales» de la línea.

En las líneas de «primera categoría» no 
proyectadas-contra.el rayo las cadenas de 
aisladores he los apoyos que se conside- 
reñ de cruce, adem ás de cupmlir coft late 
condiciones antes dichas, deberán estar 
proporcionadas para que el arco sólo pue
da sa lta r con una tensión m ín im a’ de 

U
4,4 — en las condiciones señaladas 

V  3
en 2.3. Igualm ente, la distancia de con
ductor a m asa ,, en las peore^ condiciones 
de solicitación de aquél—para los apoyos 
que se consideiten de cruce ¿te tales li

l i
neas—, no sera inferior a  1,1 -------- , es-
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presado el resultado de tal fórmula en
metros.

La mínima altura de los conductores 
sobre la rasante de la vía de comunica' 
ción que ja linea cruza rió̂  será inferior 
para cualquiera de los casos de solicita 
ción definido por 2 h (A B C:> al gálibo 
de la misma aumentando en uno <1* con 
cinco décimas <0,5* de la longitud de las 
cadenas de aisladores correspondientes al 
cruce y definida de acuerdo con 2 3 y el

Sresente apartado En ningún caso aque- 
a altura descenderá de siete (7* metros 
Lós apoyos y crucetas que, se conside

ren de cruce según 2.1, /ieberán ser me
tálicos o dt hormigón firmado, y nunca 
serán de madera

Los apoyos que se consideren de cruce 
podrán ser bien de alineación, bien de 
'ángulo b'en de anclaje, según lo que Co 
rrespondq por la constitución de la linea' 
La disposición y número de las cadenas 
de aisladores sobre dicnos apoyos serón 
las que corresponda por la ubicádón del 
mismo, en relación con la topografía del 
terreno y no vendrán modificados, salvo 
lo mdicado anteriormente, por cruzar lá*5 
vias de'comunicación 

Las'cimentaciones de los apoyos que se 
consideren de cruce, según 2.4., deberán 
tener como mínimo coeficientes segu
ridad un veinte (20» por ciento mayores 
que ios del r^sto de la linea, según se es
tablece .en 2.11 ■

Apart 2 13. 2.—Con ríos o canales nave
gables.
La posición en alzado de los conduc

tores de la linea que cruce una vía nave
gable deberá estar definida para que su

Íiuntó más bajo quede, por encima del gá- 
ibo de dicha vía navegable para cual 

quiera de lós casos de solicitación 'defini
do en 2 7. (A B C.i, a uno (1* con cin
co C5* décimas de la longitud de su ca
dena de aisladores de cruce, y definida 
de acuerdo Con 2 3 Caso de no existir 
tal gálibo el punto más bajo deberá que 
dar sobré la cubierta del barco que en 
pleamir pueda transportar personas a 
siete (7) metros más una (1> -vez, y cin
co (5> décimas de la longitud de la cade
na de aisladores de cruce definida como 
antes se indica 

El , resto de las condiciones Inherentes 
al cruce será cómo las de 2 13.1

Apart 2 13 3 .‘—Con edificios construccio
nes, teleféricos, cables transportadores 
de mercancías.
La posición en alzado, de los conducto

res de la linea será tal que él punto más
bajó; eje aquéllos se encuentre, como mí
nimo* para cualquiera de los-casos de so
licitación definidos en 2 7 (A B C >. a
cinco 15* metros sobre el punto, más ele
vado del obstáculo, accesible que la linea 
de pruce. para las de tensión igual o me
nor de ciento treinta y dos KV de má 
xtma tensión eficaz en linea y séiŝ  etn- 
cuep|a (6.50) metros pare las de doscien
tos ^ ip te  (220* KV 

Ejp aquellos puntos del obstáculo, edifl-, 
cios. constríiéción teleféricos cables trans
portadores de mercancías que lá línea cru
ce; y qqc seap totalmente. inaccesibles a 
las personas, la mínima distancia de los 
édn^nqtnres al obstáculo, én,1 las peores 
condiciones de flecha, según 2 7 ( A B C )  
tto bajará de una (I ) vez con cinco (5* dé
cimas de longitud de su cadena de aísla 
dores ^fipida de acuerdo con 2 3 j ^
,E1 cruce de las línea* con teleféricos o 

. cablps ;trarisnortadores de mercancías de 
berá hacerse superiormente, siempre que 
exista'seguridad en lá explota ció*) de una 
y .otta ,y que en todo momento deberá 
estafc. garantizada, tanto, por existir un 
próyéxifp' Tegáluíente « probado por la Ad 
mlníst^ción Pública, como por efectuar 
se 1a Iflppeé'étón nor.la misma 

En casos muv especiales y debidamen
te füst^flcados nodrá proyectarse y cons
truirse tos* cruces df las lineas eléctricas 
inferiores a teleféricos o cablea transpor 
tadnres '

Apart 2.13. 4.--Con lineas de transporte
de energía, eléctrica y líneas, de teleco
municación.
Los cruces. con otras líneas eléctricas 

ulta o baja tensión, telegráficas y telefó
nicas. se atendí án en su disposición a las 
normas que 'a continuación se indican. *

La Ünca de mayof tensióp se tenderá, 
salvo, casos muy justificados, a mayor al
tura.

Si el vano de cruce de la línea superior 
está constituido por apoyos, aisladores y 
protecciones de los conductores de las .ca
racterísticas y deposiciones especificadas 
para ’os cruces de carretera, ferrocarri
les, etfe, no se precisarán protecciones 
adicionales para con Isfis lineas minores, 
debiendo, en este caso, observar una. dis
tancia mínima entre dós puntos más ba
jos < flecha máxima vertical» de los con
ductores de la línea superior y la recta 
que una los pilotos de fijación del con
ductor más alto de; la inferior, igual a 
ano con cinco décimas (1.5' de lá longi
tud de las cadenas de aisladores ur.ill-' 
zada én la de mayor tensión y definida' 
de acuerdo con 2,3. y con un mínimo de 
dos <2K metros í

Cuando los apoyos de cruce y sus cade
nas de aisladores' no reúnan las condicio
nes de seguridad fijadas para los cruza
mientos de carreteras. íerrocarrlies, etc., 
la linea de menor tensión estará prote
gida, ep la zona de cruce, por> un ha2 de 
cables de acero situado por encima de la 
linea inferior, de suficiente resistencia me
cánica para soportar\ la caída de los ca
bles de la linea suherior en cafco de que 
éstos se rompieran o desprendieran, con 
una carga de rotura, mínima de .setenta 
(70) Kg'rrim * y una sección también mí
nima en cada cable de 50 mm.’ Tal haz . 
de cables de acero estará conectado a tie
rra, y el cruce drberá hacerse lo más pró
ximo posible a uno de los apovos de la 
íínea de mayor tensión Sin embargo, la 
distancia entre, .el apoyo y ios conductores 
dé la línea que sê  cruce, actuando el vien
to sobre los mismos, no será Inferior a 
tres (3) metros.

La distancia mínima entre los conduc
tores de la línea superior y el haz de 
cables de acero será, como mínimo, de. 
una (1) con cinco décimas (0.5) de la lon
gitud de la cadena de aisladores dSe dicha 
línea, definida de acuerdo con 2.3., con 
un mínimo de uno con cincuenta (1,50) 
metros.

La distancia mínima entre el haz de 
, cables de acero y ios conductores de la 
línea inferior será, cuando menos, una 
con cinco décimas (1,5) de la distancia 
a nrvKsa de .los conductores de la línea’ in
ferior. con un mínimo de setenta y cinco 
(75) centímetros. ' v

También podrán construirse los emees 
soletando _el haz de cables de ácero a un 
apoyo o estructura común a ambas lineas, 
En este caso, po sólo dicho haz, sino tam
bién el apoyo o estructura quedarán co
nectados a tierra

El ha? tendrá una longitud mínima de 
una con cinco décimas (1.5), de la separa
ción (medida en horizontal) de los cables 
exteriores de lá línea superior

Los concesionarios de las lineas nodrán, 
por acuerdo mutuo, adoptar dispositivos 
de cruzamientos no previstos en estas Ins
trucciones, y que previamente sean apro
bados po? la Administración.

Si los apovos que limitan el vano de 
crucp de la línea de menor tensión son 
de rpá^era deberá aumentarse lg. sesrúri- 
dsd del cnizamlento.'prótegh ndó aquéllos 
debidamente contra la putrefacción én su 
zona de empotramiento, y coútra el In
cendio por la acción directa del ravó' co
nectando 1 eléctricamente con tierra/ me
diante cables, dispuestos adecuadamente 
oara que nu*»dan condúclr la .descarga á 
tierra salvando un cierto esoárlc de aire 
—cuya longitud deberá Justificarse—, los 
hen-al^s de suieclón de los aisladores al 
poste En tajes casas, los aisladores del 
vano de cnicf de la línea de menoT ten
dón tendrán un aislamiento mayor en un

diez (10) por ciento al normal de la lí
nea. y como mínimo el fijado en 3.. 13. L 
ó 4 13 l.. según de lá línea de que se tra
te, al -en dichos apa rtados- ser los aisla
dores rígidos en cruces con vías de comu
nicación

EJ dispositivo que se adopte para evitar 
la pik.refacción y que al mismo tiempo sir
va de fijación del apoyo al terrena tendrá, 
cuandp menos, la misma resistencia que 
el resto dei' apoyo.'

Se prohíbe de manera expresa los cru
zamientos hechos con cables subterráneo, 
salvo casos sumamente especiales, y en 
ellos se tomarán las debidas precauciones 
para protecciones del cable contra sobre
tensiones;
Párf 2 14:—SERVICIOS QUE ES PRECEPTIVO

PROTEGER.-
Las prescripciones, fijadas en 2.13-1-2-

3-4 deberán cumplirse cuando sé trate de 
cruzamientos sobre Servicios Públicos per
tenecientes al ' Estado, Provincia; Muni
cipio o, Entidades públicas o particulares 
que los disfruten con la debida conce
sión administrativa., o que «e  traté de 
edificios y construcciones que existan al 
redactar el- proyecto de la línea o tengan 
en tal fecha su proyecto de construcción 
presentado ante la autoridad competente.

En los cruces con cursos de agua no 
navegables, acequias, capiinos reales, sen
das. veredas, cañadas; cobertizos y 'cerca
dos no edificados, no será necesario adop
tar ninguna precaución lespecial, ¿salvo el 
aumento de altura que requiera' lá circu
lación y el cruce sobre los cobertizos y 
cercados no edificados, con el fin de pre
venir las descargas a tierna,
Párf. 2.15.—Paralelismo.
Apart 2. 15.1 —Condiciones que deben so* 

tis facer los trazados paralelos de líneas 
de transporte de energía, »
En los trazados paralelos, la separación 

entre los conductores de las líneas será 
mayor -como mínimo—que el. apoyo más 
altó de ambas, y muy excepcíonalmente, 
con justificación técnica, podrá dsiminutr- 
se tal separacíóii. Se exceptúa de la ahte- 
rior prescripción las zonas de aproxima
ción a centrales generadoras y subestacio
nes convertidoras y transformadoras.

Guando sé empleen los mismos apoyo» 
para lineas de transporte de energía de 
características distintas, serán ‘ aquéllos de 
altura suficiente para que la separación 
éntre cónductores sea la que pon carác
ter normal se exige, siendo la tJ conside
rada la de la línea de mayor tensión. 1 

Pueden montarse sobre el mismo apoya’ 
v varias líneas trifásicas de las tensiones 

fijadas a continuación, bien con las reten
ciones de sus conductores a la misma al
tura sobre el suelo, bien a distinta. Cuan
do, las retenciones de los conductores de 
ambas lineas estén en diferente plapo ho
rizontal, siempre la de mayor terisióVlas 
tendrá ,a mayor altura sobre el terreno.

♦ La díferenciá de tensiones eficaces de 
las'lineas montadas sobre el* mismo poste 
no será mayor de 20 KV.; no permitién
dole montar sobre el mismo apoyo <de 
líneas de i 10 KV., o mavor tensión, más 
que circuitos trifásicos de la misma ten
sión.

Sobre los apoyos de una línea, aunque 
sea de tensión Interior a 110 K V-,. nunéa 
podrán montarse circuitos de telecomuni
cación para servicio extraño a la ekplo* 
taHón de aquélla. <

En lafl líneas ubicadas por encima de 
500 metros .sobre el nivel del mar, él con
ductor más bajo * de lá «superior con la 
sobrecarga de hielo que córresnónda, se
gún su ubleajcíón y el más alto .de ía infe
rior sin sohrecarga de hiélo y ambas a 
cero grados centígrado» distarán, uno de

' ' U
otro, corno mínimo. 1,73 -----, estando el
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resultado de esta fórmula expresado en 
metros y siendo ü la mayor tensión eficaa 
entre hilos activos de la linea dé mayor



3 3 64  21 julio 1948 B. O. del  E . -N ú m . 203
tensión. La distancia entre conductor y 
masa, para las peores condiciones de mM*- 
ciiación de aquél, será la correspondien
te—según lo establecido anteriormente -a 
la tensión de la linea a que pertenezca 
el conductor considerado Deberá también • 
cumplirse el que las distancia? al terre
no y en los cruces dT conductor más bajo 
sean las fijadas anteriormente en 2 8 y ¡ 
2.13

Todos los circuitos Instalados sobre ios ¡ 
mismos apoyos sé considerarán para los ^; 
efectos de explotación, conservación v se- i 
guridad, en relación con las personas y 
cosas, de una tensión igual al del que la 
terina mas elevada, sin perjuicio de que el 
aislamiento de cada circuito sea el co
rrespondiente a su tensión.
Apart. 2. 15 2 — Paralelismo con carrete

ras y ferrocarriles.
1 Normalmente nc se perm itirá el que 

las  lineas de transporte de energía se 
Ubiquen a menos de veinticinco <25» me
tros-*del borde exterior de las cunetas o 
de los terraplenes de carreteras y ferro
carril: s y se prohíbe tamb&n el trazado  
de las lineas d e ' transporte de energía 
paralelamente a dichas vías de comuni
cación, entendiendo por paralelismo el que 
los e j:s  de dichas vías y la linea guar
den la misma mínima distancia en tra
yectos mayores de un kilómetro.

En casos excepcionales, y previa justi
ficación técnica y la pertinente autoriza
ción administrativa, podrá permitirse pa
ralelismo en mayor longitud v también 
ubicar los apovos en la zona de 25 me
tros aRtcs citada.

Párf. 2. 16.— P aralelismo coi? líneas bf/
TELECOMUNICACIÓN

• Cuando el trazado de la linea eléctrica 
deba ir, por circunstancias Inevitables, to
tal o,parcialmente paralelo a líneas tele
gráficas o telefónicas, la separación que 
se establezca entre aquéllas y éstas será, 
como norma general, superior a diez *10) 
metros, siendo fijada —en cada ‘uno -la 
separación por el organisrpo competente.

Cuando, se trate de comunicaciones bi- 
filares, o dp circuitos combinados, o cuan- 

^tío las transposiciones verificabas en la 
''linea de ♦telécomimicación no sean .-un
cientes para evitar los efectos inductivos 
perturbadores, se deberá modificar# la 11- 
;nea de telecomunicación, previa la pertlr 
líente autorización del organismo compe
tente.

También deberán modificarse jiempre 
que se compruebe que sufran influencia 
tie las lineas de transporte), previa la 
pertinente autorización d e l  irganismo 
competente, el emplazamiento de las li
neas telegráficas de un solo conducto? ya 
que en este caso no cabe hacer transpo
siciones.

Cuando se compruebe experimentalmen
te por el organismo competente que Ihs 
perturbaciones son ‘producidas por el esta
blecimiento • de las líneas de transporte 
de energía de alta tensión, estudiarán 
los Servicios Técnicos de las Entidades 
que tengan a su cargo la éxnlotación. asi 
como los de Inspección del Estado de am
bas líneas, el suprimirlas mediante trans
posiciones u otras proeprpmientas, y si ño 
ge consiguiera, se modificará el trazado 
de la de telecomunicación, o de la línea 
de transnorte de energía, según lo que 
sea más económico., realizándose una y 
otra por la Entidad propinaría de a pri
mera al variarse la de telecomunte «eván 
y por cuenta de la concesionaria de la 
nueva lín°a de transporta de energía de 
alta tpnsíón, procrdiendo de-modo que no 
se interrumpa el servicio de la instala
ción preexistente.

Párf. 2. 17 — C o m u n ic a c io n e s  te le fón icas
AUXILIARES A LA EXriOTACI?)N.

Se tomarán las precauciones adecuadas 
para proteger estas instalaciones, qut de
berán constituir linea independiente en' 
las líneas de transporte de energía de 
fln ttrconexión» y ‘de «primera categoría»

 a 110 KV. y mayor tensión, y que po- 
drán estar montadas sobre ios mismos 

 gpcvos de la linea de alta tensión en 
! las de «primera categoría» de ícr»s:on rne- 
1 ñor de 110 KV En todo caso también oo- 
¡ drán establee rse tales com’uir ’.iconcs 
¡ mediante ondas dirigidas por los co^áuc- 
I tores de la de alta tensión utilizando en 

tales casos las disposiciones de secundad 
! personal y de servicio corrcspondient s 
¡ . Si el circuito telefónico s« instala sobre 
! apoyos independientes deberá cumplir con 

lo indicado en 2 16 
Si el circuito telefónico se-Instala sobre 

los miamos apoyos que la linea de alta 
pensión, deberá quedar 'montado inferior 
Píente -al de ésta y su hilo mas alto a 
una distancia, corno .mirumo de uñó con 
cínen décimas <1 5' la longitud de la 
cadena de aisladores del circuito d- aba 
tensión, definida aquella longitud según’ 
2.3.. con una distancia mínima dp metro 

¿y mpd^o (1.5). a contífr del conductor 
más bajo del circuito eléctrico sometido 
d ’cho •ondvK'fnr. a la carga que dé la má
xima flecha y el telefónico su onusto'como 
la lfnea recta que une sus'puntos de sus 
pensión en los aisladores Los aisladores 
telefónicos tendrán una tensión de prueba 
bajo Puvia igual o m a y o L  a quince 
(15» KV.

Los aparatos drl círouito de telecomu
nicación estarán protegidos en forma tal 
qup en caso de contacto entre los hilos 
telefónicos y dp alta tensión, o por ten 

' sión Inducida, no exista, ni pueda produ
cirse. peligro alcuno para las personas v 
cosas Se recomienda el emplee- de trans
formadores. pararrayos y carretes de de
rivación nara la protección de dichas apa
ratos telefónicos.

Párf 2 18.- - L ín e a s  s it u a d a s  e n  la s  p r o 
x im id a d e s  DE CAMPOS OF AVTACIÓN.

La distancia mínima 'hl balizamiento 
del campo será doce (12) V‘ ces la dife
rencia del nivrJ existente entre la ra
sante del balizamiento y el punto más 
al-o del apovo de la linea eléctrica, no 
pudiendo ex*stir ningún anovo en las zo
na.* periféricas y subperifériCMs definidas 
según Lev dé 17 de jwlio de- IÍU5 depipn^ 
do autorizar en cada easo «1 organismo 
competente la ubicación dp los postes 

Los apovos de las líneas en las proxi
midades de. aeródromos (zona más allá 
de la subperif^rica >. quedarán pintados, 
a Inérvalos regulares, con colores que los 
haga decuaCar t0dot lo posible def terre- 

. no, ed;fieios, etc., (Je las inmediaciones, 
debiendo filar en cada caso el organis
mo competente colores y sighos con que 
deberán pintarse los postes.

Art. 3° Normas aplicables a las lineas 
de «segunda categoría».
Párf 3 0 T e n s io n e s .

En *e1&tas líneas las tensiones podrán 
ser:

* 80 KV.; 60 KV.; 45 KV-; y 30 KV.,
que se suponen medidas en extremo re
ceptor. , • .

De las cuatro tensiones antes citadas 
se recomiendan las tres última^.
Párf 3. i — C o n d u c t o r e s .

Rige la Norma 2. 1.
Apart 3.-1.1.—-Empalme de loe conduc-- 

¿ores
Rige la Norma 2.1.1.

Párf 3 2. — MAXIMAS DENSIDADES DK CO-
' RRIENTE

Rige la Norma 2. 2.

P&rf. 3.3. -  Aislamiento.
El aislamiento de los conductores se 

obtendrá suspendiendo o anclándolos de 
cadenas de aisladoras de características 
eléctricas, mecánicas y de inalterabilidad . 
necesarias y convenientes para cumplir el 
servicio que se les pida 

La mirwma tensión a que podra sa.lt.ai 
el arco en las cadenas de aisladores o

aisladores rígidos sera la determinada por 
la expresión •

2 ü + 10 KV.

El ensayo, para comprobarlo, deberá 
reuii/.ai>.e en "las eoiKi.eionet- siguí mes: 

Be.jo lluvia íneicimuao a 45* sooie la 
cadena de aisuooras colocada en ¿maloga 

| disposición d la que uncirá en nne.t. sien- 
í do la intensidad de aquella de 3 mrn tni- 
i nulo y su resistividad, h V C. de 10 000 

ohnnos-em La tensión se elevara gradual
mente u una velocidad m a x i rn a de 
10 KV cada quince segundos, debiendo ser 
aquella sinw y:d jl y de fcü Iv -t z io s  Los 
ensayos deberán hacéis-- a tetnpeiv.tijra 
de fr cení ig'Mdos y pensión d< ujO rmií- 
rne! >os de mercurio, corrigiendo los re
sultado* en cuo de no hacerse a tai pre
sión y L niperatura. a las indicadas 

Caso de ser .r.g.do el aislador se reali
zará el ensavo. en las condiciones ante
rioras, y con T soporte que se provéete 
enrule:ir or fineu. asi como con el eon- 
dtietnr de la rrusmn v la retención de mn- 
ducior a aislador que se preponga em
plear •

Se entenderá por longitud de rodena de 
aisl.idores de una linea T píû ci 11 ct.c del 
«p iso » de un Tomento por el número de 
el.miemos que in'iuran aquélla Se llama 
«paso-» de cada elemento a la altura que 
es útil, sin Humemo n: disminución algu
na. para formar ia longitud de la cadena 

->rjn cetn-d^í •'i m°:ite tensa» entre «'Jes 
de amarre de la mi ina a! apovo (ó pie
za metálica de conevón al mismo) v el 
de fa púr/a d* sia'.’mns'ón del conductor.

Los coeficientes de s- gundad mecánica 
que se filan para las..diferentes clases de 
a*"'"'vos v c.ruc-M̂ s. <;prán los qiu» deberán 
f^ner, como mínimo, las cad ñas de ais
ladores que en ?!lo.s se coloquen snmies- 
tas solicitadas por las accionas ♦«normar 
le-'v, v «anormales» definidas en las presen
tes Murmas.

Los vientos, tirantas y tornapuntas me
ta feas anclados »n tierra, que arriostren 
los unóvos (sean éstos de cualqniei clase 
de material», distará?) d*j los conducto
res en las m i ' decfavo!Mhles fond'emnes 
d sepá. itap’ón adnrtida. una longitud 
mínima expresada en metros de

ü2  .
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Los vientos y tirantes deberán ir pro
tegido^, en los sit.ios de posible tránsito, 
por tubos, desde la tierra ba?ta una al
tura tal que cu proyección vertical valga 
dos *2» mef-os.

No se permitirá. Cuando se equipe Iá 
linea-con aisladores rígidos, el empleo de 
soportes curvos, con rosca de madera, o 
scmeiajites a . los Humados de «cuello de 
cisne» para fijar ios aisladores a cruce
tas o apovos. • y

La retención de) conductor al aislador, 
al ser éste de tipo rígido, se recomí nda 
se haga con piezas especiales de cdbre o 
bronce al ser e] cable de cobre v al ser 
el cable dé aluminio, alumimo-acero O 
nldr^v las piezas de rphmrión al' aislador 
serán, respectivamm te, de dichos materia- • 
Ice. d«»véndnqp evitar ép lo posible en te
les casos el emnl^o dp alamhre de cual
quier mat-rial v clase para realizar las 
retenciones Caso deshacer las retenciones 
con alambre. smmprj> de) mismo material ■ 
que sen la capa exterior de] conductor, 
se detallarán v justificarán térnmamont.e. , 

En las .líneas con\ aisladores rígidos, 
éste y su tsoporté deberán calcularse me
cánicamente p^r?, qu-e sus ■coeficientes de 
seguridad, baio las acciones «normales» y 
«anormales» que los conductoVesTos trans
miten sean como mínimo iguales a los de 
los annvos y cruceta? en los que aquéllos 
se coloquen /

t¿as r tenciones que se /proyecten em
plear en las líneas montada?\sobre aisla
dores rígidos deberán ser justificados ex- 
perimen talmente. \
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Para evitar las interrupciones de serví
ció d bidas a los delectes accidéntale.^ dt- . 
aisli.m.i uto d«j las lineas producidos poi 
el cornado de ramas o troncos de arboles ’ 
con los conducto) es de las mismas, asi j 
como los incendios une tales contactos o 
desearlas a tierra a # travos de los ardo 
les puedan ocasionar, el concesionario po
drá, previa la pwieedente autorización del 
organism o competente, corlar a «m ata 
rasa» todo el arbolado que exista en una 
zona cuyo ancho variable vendrá defin i
do onr la oo^cion de los conductores ex
teriores cuándo actúe sobre ellos el m áxi
mo vnm io y la te m p e ra tu ra ^ »  e d l a 
(3 7 A ), aumentando el ancho variable 
de la zona en una Ion-unid igual a una (1) 
vez v cinco (5) d irim as la dimensión de 
la cad na de aisladores (caso de existir» 
de UT linea corno queda definida en 
3 13 l. Caso que la linea esté montada 
sobre aisladoras rígidos se sustituirá la 
dimensión de la cadena poi una dim en
sión máxima de un (D  metro 

Igualm ente -podrá el concesionario, pre
via la procedente autorización del orga
nismo competente, cortar a «m ata rasa» 
aquella zona de arbolado que pueda ser 
tun peligro para el aislam iento v conser
vación de la lin aa onr ser posible su 
caída fcohre los conductores bien poT fic
ción del viento o de la nieve. bien oca
sionado ñor la mano del hombre.

La indemnización por corte de arbo
lado se hará extensiva a toda la zona 
en qué. según lo dmho anteriorm ente, 
deba desaparecer, teniendo en cuenta tan
to sti desaparición como la imnos’ bilidad 
de repoblación, y debiéndose sujetar la 
füaríón de tal indemnización a los trá
mites filados por la reglarfrn tación  segui
da en toda expropiación forzosa.

Apa.rt 3 3 1 —Conexión a tierra  
Los apovos metálicos y las armaduras 

y  herrajes de los de horm ’ írón armado se 
c o a c ta rá n  a una tierra que deberá tener 
como máxim o °s ohmios

En lineas montadas sobre apovos de 
madera no es preceptiva la conexión a 
tierra,

Apnrt 3 4 — T r a z a d o  de la s  l ín e a s .
R jge  la Norma 2. 4.

P á r f 3 5. — A c c io n e s  e x t e r n a s . •
R ige  la Norma 2. 5.

Apart 3. 5 1 - Presión del v iento,
R ige  la Norma 2. 5. 1.

Apárt 3 5 2 - Peso del h ie lo .
R ige  la Norma 2. 5. 2.

Apart 3 5 3 v Variaciones de tem peratura  
R ige  la Norma 2 5. 3.

P á rf 3 6 -Hn*n t e s is  d f  a c c io n e s  e x t e r 
n as  COINCIDEN TES QTJF DFPEN TENERSE EN 
CUENTA P A R A 'e l c á l c u l o  m e c á n ic o  de c o n 
d u c to r e s .

R ige  la Norma 2.0.

.Apart 3 6 1 -Z on a s  situadas a menos de 
500 metros sobre el nivel del m ar.
R ige  la Norma 2. 6. L

Apart 3. 0. 2. - Zonas situadas entre  500 y 
1 000 metros sobre el nivel del mar.
R ige la Norma 2. 6. 2.

Apart 3.6. 3.--Zonas situadas a más de 
1-.000 metros sobre el n ivel del m ar. .
R ige  la Norm at 2. 6. 3.

P á rf 3 7 - F l e c h a s  m áx im as de l o s  c o n 
d u c to r e s .

R ige  la Norma 2.7.

P á r f 3 8 - A l t u r a  de l o s  a p o y o s .

En las Une'as de «segunda categoría», 
la altura de los apoyos sera la necesaria 
para que el conductor mas cercano a tie
rra, teniendo en cuenta la máxima flecha 
determ inada según^3 7 (B C > , quede--en 
el punto a ella correspondiente o en ca
sos excepcionales en otro -sobre cualquier 
punto del te m n o  a una distancia m ínima

medida en la vertical de éste de seis (06) 
metros y a una distancia mínima del mis
mo de cinco <5> metros con cincuenta 
(5Ü> cení m iel ros, estando en rste caso 
deteiinm ada la (lecha rnaxuna como an 
tes se indico, a m is de com probarlo con 
la hipótesis 3.7. . (A ).

Las distancias' de 6 y 5.5 metros que
daran reducidas* a 5 y 4 metros, respec- 
tivam  nte, en las ubicaciones de la linea 
com pletamente inaccesibles para las>per 
sonas.

P a r f  3 9 .— S f p a r a c ió n  e n t r e  LOS c o n d u c 
t o r e s

La separación mínima (D ) entre con
ductores se determ inará en función de la 
ten’sión maxirna eficaz en lim a  y de la 
máxim a flech a .; m ediante la fórm ula

U
D = k VT  + — —:
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en la que:

• D =  Distancia m ínima entre conductores, 
expresada en metros, 

f «= Flecha maxima, expresada en me
tros, de las obtenidas según 3.7 
(A B -C ).

U =  Tensión máxima eficaz en linea (en 
tre conductores activos), expresada 
en • KV.

K  =  (k75 para conductores de cobre, alu
m inio-acero y acero..

K  sa 1.00 para aluminio, aldrey y otros 
metales ligeros. *

En lineas ubicadas a más de &00 me
tros sobre el nivel del mar. con disposi
ción de conductores tal que su susp* n- 
sión en los apoyos no esté en el mismo 
plano horizontal, debára comprobarse la 
distancia entre aquéllos para tener en 
cuenta el ef« cto del posible desprendi
m iento del manguito de hielo Para rea
lizarlo se deberá suponer el conductor 
más bajo, a cero grados centígrados v 
sin carga de hielo, y el conductor supe
rior a i«?ua! temperatura v con carea de 
hielo fijada según 3 5 2. Con tales hipó
tesis la distancia entre conductores será

U
1,73--------- , expresado el' resultado de tal
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fórm ula en metros y «com o m ínim o de
cincuenta (50) centímetros.

La distancia m ínima de los conductores 
a elementos de) apoyo, en las zonas nor
males de la linea, teniendo en cuenta el 
desplazam iento de la cadena de aislado
res (caso de existir), correspondiente al 

'Tnáximo viento considerado, actuando so
bre conductores y sobre la verdad ra sur 
pérficie de aquéllas, o en cualquier otra 
posición posible de conductores, y*cade-

_  O .
na de aisladores, no será Inferior a  ,

15°

estando expresado el resultado de tal fór
mula en metros.

Las Separaciones m ínimas antes defin i
das. tanto entre conductores como entre 
conductores y elementos de apovos o cru
cetas d* berán com probarse--en cuanto al 
sallo del arco se re fiere—a los efectos 
corona, según a ltitud  de la .línea sobre 
el nivel del mar. diám etro y clase de los 
conductor» s. anillos de guarda caso de 
ex is tir—y retenciones en igual caso.

vPárf. 3 10 - E s fu e r z o s  a qut deben  c o n s i 
d e r a r s e  SOMETIDOS LOS APOYOS Y CRUCE
TAS EN CUANTO A SU CÁLCULO MECÁNICO 
SE REFIERE . .

R ige  la Norma 2. 10.

Apart 3. 10.1.— A l =  Apoyos y crucetas de
alineación
Se emplearán, asi como sus crucetas, 

e n , alineación recta, y para su calculo 
se consideran sometidos no simultánea
mente:. a las siguientes acciones externas, 
a más de su peso propío y el de las cru
cetas.

Al. I .—Peso de los conductores, herra
jes, y aisladores.

Al. 2 - En lineas situadas a más de 
500 m de altura sobre el nivel d tl mar, 
a los anteriores pesos se sumaran los que 
representen los manguitos de hielo, de
term inados según 3. 5. 2.. actuando sobre 
los conduciores. ‘ '

Al 3 -  Presión del viento, determ inada 
según 3. 5. 1., actuando en; dirección ho
rizontal y norma) a la linea en los ‘ vanos 
considerados, sobre apovos, crucetas, ais
ladores v en la longitud de los conduc
tores de la m itad de los vanos adyacen
tes al apoyo considerado.

Ai 4 -  Presión del viento, determ inado 
según 3 5 1., actuando en dirección ho
rizontal y según la flnea, sobre ‘apoyos, 
crucetas y aisladores

Al. 5. (2 ).—Tensión horizontal y  esfuer- 
. zo vertical igual al máxim o que sea ca

paz de transm itirle, según la zona en 
que se encuentre ubicado el tram o de la 
línea que se considere, sea cualquiera el 
núm ro de circuitos trifásicos sobre el 
apoyo, un (1 ) conductor, supuesto actuan
d o 'en  $1 eje del apovo o cruceta. Al tra 
tarse dél apoyo, el conductor que actúe 
es el que está situado a altura media so
bre *1 terreno: no se tiene, por lo tanto, 
en cuenta en el apoyo ningtin esfuerzo 
de torsión. En la cruceta, él conductor 
que actúa lo hace en la vertical del ais
lador en que se produzca-la máxima soli
citación Podrán tenerse en c.uenta en la  
determ inación de los esfuerzos antes ci
tados, transm itidos por un conductor al 
apovo. en el caso en que éste queda roto 
en un vano, todas las disposiciones que 
se adm itan para reducirlo tales como gra
pas d' slizantes, enganches calibrados, cru
cetas móviles u otras análogas. Igualm en
te se podrá calcular y tener en cuenta 
la reducción que en los refuerzos propor
ciona la inclinación que en la cadena dé 
aisladoras (de existir) se producé al rom
perse el conductor en un vano. No es 
posible, por lo tanto, tal reducción en el 
caso de que las cadenas de a is la d le s  sean 
inclinadas con pinzas antideslizantes, ni 
tam ooco si los aisladores son rígidos con 
retención que ancle e] conductor Es tam 
bién admisible, previo cálculo justificati
vo, el tener en cuenta la reducción que 
en los esfuerzos, debidos a la rotura de 
un conductor proporciona la flexib ilidad 
de los apoyos y cruceta*.

Apart. 3.10. 2.— Apoyos y crucetas de ¿n-
gulo.
Se deberán em plear específicamente en 

lo$ vértices de los ángulos, dentro de los 
mérgf>n('s de los mismos para los 'que se 
calciilen. v podrán igualmente emplearse 
en alineación recta caso qqe el proyec
tista lo juzgue oportuno y Justifique la 
necesidad de su empleo.

Para su cálculo se consideran someti
dos, no simultáneamente,, a las siguientes 
acciones externas, a máá de su peso pro
pio y el de las cruc tas

Ang 1.— Los definidos en 3 .1 0 .1 / s *  
gún A l 1. Al. 2., Al. 3 y Al. 5. (2 ).

Ang. 2.— Acción debida a la resultante 
de los esfuerzos que todos los conductores 
transmiten al apoyo o cruceta, en los 
puntos donde están sujetos a l m ismo en 
virtud del ángulo form ado por las alinea
ciones Sobre los conductores en la m i
tad de cada uno de los vanos advatentes 
al apovo considerado, se supondrá actuan
do horizontalm ente y según la  bisectriz 
d il ángulo de las alineaciones, la acción 
externa prescrita en 3 6 1 ¿hinque la zo 
na donde se considere ubicado el poste 
sea de altitud mayor de 500 m. sobre el 
nivel del mar.

Ang 3'— Acción debida, para apoyos y
crucetas ubicados a mas de 500 m sobre 
el nivel del mar, a la resultante de los 
esfuerzos que todos los conductores trans
miten al apovo o cruceta en los puntos 
donde .están sujetos al mj^Fno en virtud 
del ángulo form ado por las a lin eac ión ^  
y actuando sobre los conductores en la
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mitad de cada uno de los vanos adyacen- 
tes ai ayovo c;. '"•; ;Ua\v.io la -aco’ón exten j 
na prrsci i :-a or¿ ‘.i. 6 1.. c 3 5-3., >e¿ún se j 
pro ve cíe ul:c.is y creced as en j
zoo :> vumv 500 y J .000 metros

ei ai vid de) mar, o por encima de 
c¿ia colu.
Apart. 3 .10 .3 ,—Apo?/os y c ru a d a s  de an-

'cla je
Se deberán emplear específicamente pa

ra proporcionar pumos suficientes firmes 
en la linea, pudiéndose empinar en ali
neaciones rectas y ángulos, previa jU.si.i- 
í ico cien, por el proveer ist a. de la conve
niencia y n co^d-oi de sti empleo.

Pura su cálculo se consui-rarán some
tidos, no simujiáneameníe, a las siguien
tes arciones oxternas. a más de .su peso 
propio y el de la cruceta

Ano. 1 —l as definidas en 3. 10. 1., según 
Al 1, Al. 2 y Ai.3. j

Ane. 2 (2>. -  La definida en 3.10.1., se- • 
gún Ai 5 (2), pero sin tenor en cuenta I 
ía variación que en la tención horizontal 
y en el escuerzo vertical que transmití n 
loe conductores ai apovo o cruceta puede 
proporcionar, bien la m.clinación de la 
cadena de aisladores tea so de existir!. 
bd’O los disooMtivn.? allí c5 todos y qu< en 
el poste de anda le no r'x.si.irán Si los 
aisladores sen ríe:'dos se colocarán uno o 
dos dispuestos, en este ,;iruno caso, en 
lineo en la di rece icSn del conductor. y para 
proporcionar ellos, sus soportes y las re» 
ten o ir;:'es un piupo fiuno tíc la línea Ca
so de ur.i! iza rae ecdinas de a i si adobes, las 
pin.A<w de suspensión serán &ntideisli2ah* 
les.
.Apart 3 10 6. — A colones sim u ltán eas.’

Apones y cru cetas de alineación.-- Re
girán las normas del cuadro 2 10 6..- en 
relación con las acciones simultáneas 
nombradas A B. y C.

La acción nombrada en 2 10 6 como D, 
pasará a ser D (2) »y estará constituida 
por las acciones simultáneas Al 1, A) 2.

• Al.5 i'¿), siendo la Ai 2 aplicada solamen
te en el caso de linear, ubicadas a más 
de 500 m sobre el nivel de] mar.

Podrán constituirse lin as que no cum-
Í)lan con la condición D (2). siempre que 
os conductores de la misma se proyecten 

con un-coeficiente‘(Se segundad no infe
rior a 3 (tresi y que el co ficiente de se
gundad de los apoyo:, y cimentaciones sea 
un veinte (20) por ciento mayor que los 
que posteriormente se especifica Fin tal 
caso d b-rán ponerse apoyos .0e anclaje 
a distancias no superiores a dos (2> kiló
metros y medio (0.5' V se deberá cuidar 
excepción??imonte e) provecto y ejecución 
de los empalmas d. los cables.

y C^’rotnc ríp á «ovios -P °c 1 ’*án 
las Ñor más dd Cuadro 2 10 6 en relación 
con las acciones simultáneas nombradas
E. P a .

La acción nombrada en 2 10 6 como H 
pasará a ser H (2) y estará constituida
por Al 1 Al 2 y Al 5 <2). aplicando so
lamente Al 2 en el caso de líneas ubica
das a más de 500 m sobre el nivel del 
mar.

Ar''p'os ?/ rrt>r*>tas de nv.^ln^o —P e^r^n 
las norm as del cuadro ?- 10 0 en relación 
con las acciones sim ultáneas nom bra
das í y J

La acción nombrada en 2. 10 6 como R. 
pasará a ser K (2) v esfará constituida
por Al 1. Al 2 v Anc (2). animando so-
l^menfe Al ? en el caso de lineas ub’ra- 
das a nrñs de fsoo m sobre niv 1 del mar

No regirá la norma nombrada L
A rK>-vnc yi my/r'-tri- rlp fjr) dfi —Tas

n v cmas normas señaladas en el cuadro ‘ 
2 . 10 í> para análogos apovos y crucetas

Er» las b'neas montadas sobre aislado 
res vividos los soportes, aisladores y re
tenciones deberán r sistlr los esfuerzos 
tran^uu* idos por. los conductores para 
proporcionar un punto firme en la línea 

v r-Ti'r vfris e*vérinJ.e8 — Rlff'en 
la? m ism as, norm as señaladas en cua
dro 2 10 6 para análogo* apoyo* y cru- 
oetma

 Parte. 3. 11.--COEFICIENTE DE seguridad de
 APOYOS Y CKUCPTAS
| Apart 3 11. I — Estructuras metálicas.

Los diferentes chuñamos que cansí i tu 
y*n apoyos y crucetas se á.;nens;oi;¿<rán. 
¿onsiiiuiran y enlazaran de tal modo aue 
su carga de trabajo no exceda, bajo las 
acciones simuJtáDeas que se consideran

1
normales, del producto d e l  por la

2,5

carga de rotura del material de que están 
constituidas Se consideran como accio
nes simuiKiuefts «normales» las designa 
das en' el cuadro 2 10 6 por A B y C en 
¿poyos y crucetas de alineación. E. F y C 
c*n apoyos y crucetas d«- ángulo, e 1 y J. 
en apoyos y crucetas de anclaje, es decir, 
para todas aquellas acciones simultáneas 
c,ue no sean debidas a la rotura de con
ductores En los postes y crucetas fin dc- 
iinea y especiales, todas las acciones si- • 
m u ltán easa  que se consideren sometidos 
se supondrán son «normales»

Se consid rarán como acciones simul- 
tárvMs «anormales» Jas designadas en 
3 10 6. por D (2) en apoyos v crucetas 
de alineación: por H (2) en apoyas v cru
cetas de ángulo, y por K (2) en apovos 
y crucetas ' de anclaje, es decir, todas 
aqi.t* lias acciones simultáneas que son de
bidas a rotura de conductores Las car
gas de tníbajo a que balo las acciones 
simultáneas «anormales» antes citadas, 
estén sometidos los diferentes elementos 
de apoyas y crucetas, proporcionados se
gún antes se Indica, n.tncu podrán exce
der la mitad (0.5' de la carga de rotura, 
ni las nueve (9) décimas del limite elás
tico del material.

Los tornillos y roblones de las estruc
turas se proporcionarán para que su tra
bajo. por flexión o esfuerzo- cortante, no 
rebase la carga de rotura del material a

1 1
tracción multiplicada por -----  ó ------, 8*-

3 2,5

gún se trate de acciones simultáneas «ñor 
males» o «anormales» Con iguales coefi 
cíente* de seguridad deberán calcularse 
los cordones de electrosoldadura cuando 
se emphe tal procedimiento de enlace en 
las diferentes piezas de las estructuras.

Apart 3 11 2 —Estructuras d$ hormigón
armado
Rvge la norma 2.11. 2.

Apart 3.11 3 -Estructura de madera.
Rige la norma 2, U. 3.

Apart. 3. 11 4 . - Rige la norma 2 11. 4. 
Apart 3 11 5 -Flexión lateral o pandeo 

Rige la norma 2 11.5.

Párf 3 12 — Ci <jf:ntacion*8 de LOE ap o y o s  
Rige la norma 2. 12.

Párf 3 13 —C ruzamientos.
Ap^rt 3. 13 l .—Con carreteras, ferrocarri

les. tranvías, troieóuses fu n icu lares y 
can ales de negó destinaiios a servicio
público
Los cruces de la linea con tales medios 

de comunicación no introducirán dic-con- 
tUiuidad en la misma, excepto aquellas 
aiuenoruunte citadas y las que a conti
nuación se citan Por lo tamo, tales cru 
ces no introducirán, de manera precepti
va, cambios de -alineación, ni tampoco 
cambios en la longitud de los vanos, ni 
en la clasificación Qé ios apoyos que por 
la constitución de la Urica corresponda, 
ni en los coeficientes de spgundad de los 
conductores Los apoyos y crúcelas de es
tructura nú talica que se consideren de 
cruce según 3 4, se proyectarán para uh 
coeficiente de segundad m nim o de tres 
(3> y dos <2í) con cinco (5> décimas según 
se consideren aquéllos sometidos a arelo 
n«» nórmale** o «anormales» Cuando la»

estructuras de apoyos o crucetas sean de 
hormigón armado lo;- coeficiente.*: de se
guridad estábi-“cidos- er. 3 il  2., au
mentarán como m inar o en un v> rnuem- 
eo u'5) por eiPiitu para io¿ cu: i t.-tpendien
tes 5 acciones c;,orr.ia.;vsi» y un u^-.iea 
(30/ por Ciento para acciones «a.iaorma- : 
tes»

Los conductores de los vanos de cruce 
no deberán t- ner tnipalmqs ni en el vano 
de cruces sobre ei medio de comunica
ción de que se trate ni en ios dos in
mediatos (anterior y posterior: v su croe- 
ficient' de seguridad en cu-anto a resis
tencia mecánica ¡>e refiere, deberá ser 
igual ai de roda la anea

Caso que. poi causa.- debidamente Jus
tificadas. no sea porible cumplir la ante
rior ■ prescripción sobre empalmes, podran 
hacerse éstos en los vano- con tur os al 
de cruce nunca en éste de&tendo en tai 
caso levantar acra e] Ing niero del Con
cesionario de que los ernnM!rr,c*s se hicie
ron en su presencia e igualmente se pro
baron a una tensión mecánica igual a 
la de rotura de loa conductores multi-

1
plicada p o r, .

2.5
En estas lineas, lats cadenas de aísla-.

• dores de los upovos que se consideran 
de cruce, deberán ¿stai proporcionadas 
para que el arco sóJo pueda saltar con

O
una tensión mínima de 4 .4  en l&a

v'T”
condiciones señaladas en 3 .3  Igualmen
te, la distancia de conductor a masa en 
las peores condiciones cíe solicitación de 
aquél por» los apoyos que se consideren 
de cruce de tales lineas—. no será inte-

ü
rior a 1 ,1 ---------, expresando el resultado

150
de tal fórmpla en metros.

La minima altura de los conductores^ 
sobre la rasante de la vía de comunica- * 
clón que la bnea cruz» no será Inferior/ 
para Cualoulí ra de los casos de solicita
ción definidos por 3 7 (A, B. C). al gá
libo de la misma aumentado en uno ( i)  
con cinco (5) décimas de la longitud de 
las cadenas de aisladores correspondien
tes aJ cruce y definida de acuerdo con 
3 3 y el pres*nte apartado En ningún 
caso aquella altura descenderá de siete 
(7) metros

Los apoyos y crucetas que se conside
ren de cruce según 3 4 . s* aconseja sean., 
metálicos o de'horm igón .armado pero 
podrán ser de madera, con la precaución 
de que en tal caso se disponga su unión 
con la cimentación de tal modo que se 
proteja aquélla de la putrefacción v que 
los coeficientes de seguridad de tales apo
yos y crucetas sean mayores en un vein
ticinco (25) por ciento a los filado» 
en '3 11 3

En el caso de que los aisladores que se 
utilicen en los apovos de cruce definidos 
spgún 3 4 s^an rígidos, el aislamiento 
que proporcionen será como mtmmo ma
yor de un die? no) por ciento <a1 que 
normalmente tenga la línea y como mí
nimo el correspondiente a aislador defi
nido en virtud d+ resistir balo fas condi
ciones fijadas en 3 3 . descarga medida 
en kilovoltlos y filada por la fórmula

'  2.60 ü  + 10 KV.
Lo anterior, en relación con' el aísla-, 

miento rige para los aisladores coloca
dos **n apovos de madera °n las que los 
herrajes de aquellos no se pondrán a tie
rra Si lo* anovns son metálicos o de hor
migón armado, y por ello con los herra
jes de los aisladores, puestos a tierra de 
menos de 25 ohmios de resistencia qo 
será preciso más preserípelón qu^ el »1$- 
larntento en los cruces sea «upeplor en 
un diez (10» por, ciento aJ que normal
mente tenga la linea
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«i número de íusladow.s. ai ser ugicu*,B . "  aoovos an te rio r y poste rio r a  laen „<iHn será de dos por conductor, v>a- cruz ida ¡;era a  dp la aK_

C0l0̂ n  de la 1 í U - . v  c,ue se llam a rán  Í?C «alineación»—V otro  sobre la d irección de «a l̂ i? o en la b is e c lr^  del
n01ó^lo-d- la m ism a, caso que el apoyo j ai f d e  ídem. La retención  del co nductor V h t r á  sobre el aislador de alineación , 
debiéndose colocar un p uen te  (su je to  con n i ^ s  o grapas an tid eslizan tes  al conduc- 
t  in te s  Y desoués del a is lad o r de aln  
neación), con retención en el o tro  aísla- dar La distancia en tre  g rap as, m ed ida Ib re  el conductor, será  ta l que el arco, Sso  de saltar, lo h ag a  s iem pre en tre  ellas, para que, x aso  de co rtarlo , q u -de  retenido por el puente  y no ca ig a A  mielo -El puente, que deberá sei de cable .de f coW tendrá una sección ta l que el es
fuerzo máximo de ro tu ra  que pueda re sistir no sea in ferio r al m áx im o  que sea rioaz de soodrtar el co n du ctor, no  ba- 
iam jo 'la sección del cable de acero  de •veinticinco m ilím etros cu ad rad o s  (2o).

podrán adoptarse o tra s  p ro tecciones de los conductores ubicados sobre v ías de 
c o m u n ic a c ió n , siem pre que ta le s  proteo--, 
riones protejan a la superfic ie del cable tíe ser herid¡¿ d irec tam en te  por el arco  -caso  de sa lta r—y eviten  que p ued an  
caer los conductores al suelo. .

La mínima d istan cia  de los co n du cto r a  en las peores condiciones de solici
tación definidas ñor estas N drm as, al g álibo de ía vía de com unicación  cruzad a ,’• en caso de m o n tar la línea  sobre a is ladores rígidos, sera de un (1) m e tió  con cincuenta (50) cen tím etros: caso de no existir ‘ gálibo.1 la d istancia, m ín im a , en l a s ' condiciones an te s  señ aladas, del con- 
doctor a la superficie de ro d a d u ra  de la  vía de com unicación cru zad a  se rá  de- 
ocho (8) metros con c in c y e n tá  (50) cen
tímetros. '

Los* apoyos que se consideren  de cruce podrán ser bien de alin eació n , b ien  d e . ángulo, bien de anclaje , según  lo que corresponda por la constitución  de la  línea. 
La disposición y núm ero  de la s  cad en as  de aisladores (caso de ex istir) sobre d ichos apoyos serán  las que co rrespo n dan  por la ubicación del m ism o, en re lación  con la topografía del te rren o , y no v en drán modificadas, salvo lo in d icado  a n te riormente, por 'cruzar las vías de cómu- fricación; al es ta r la línea  m o n ta d a  sobre 
aisladores rígidos, éstos' c u m p lirán  lo prescrito an teriorm en te.

Las cim entaciones de los a,poyos que se consideren de cruce, según 3. 4., d eb erán  tener, como m ínim o, coeficientes de seguridad un veiríte (20) po r c ien to  -mayores oue los del resto  de lá  linea , según  se establece en 3.12.
Apart. 3.13. 2.—Con ríos o canales navegables,. «

La posición en alzado de los conductores de la línea que cruce u n a  v ía n a vegable, deberá es ta r defin ida vp a ra  que 
su'punto .más bajo quede por encim a del , gálibo de dicha vía navegable p a ra  qual- qüiera de los casos de so lic itac ión  definida en 3.7. (A-B C.), a uno  (1) con cin co (5) décimas de la lo n g itud  de su ca dena de aisladores de cruce, y d efin ida  de acuredo con 3.3. C aso de no ex is tir tal gálibo, el pun to  m ás b a jo  d eb erá  quedar sobre la cub ierta del b arco  que en pleamar pueda tran sp o rta r*  p erso n as  a. siete (7) m etros m ás u n a  (1) vez y c in co (5i décimas de la lo p g itüd  de la  ca dena de aisladores de crúce definida, como antes se indica; :

El resto de las condiciones in h e re n te s  ai cruce será como los. de 3 .1 3 .1.En los cruces con yios o  can a le s  n av egables, caso de tra ta rs e  de líneas  con ais-, 
¿adores rígidos, la d is tan c ia  e n tre  el p u n 
to mas* bajo del conductor, en la s  con- wciones definidas en 3. 13. 2. v el gálibo.¿os siete (7) m etros sobre cu b ie r ta  en

pleamar, será de un (1) metro con cin cuenta (50) centímetros.
Apart. 3. 13. 3.— Con. edificios, construcciones, teleféricos, cables, transportadores de mercancías.

La posición en alzado de los conductores de la línea será-tal que el punto más bajo de aquéllos .se encuentre como mínimo, para cualquiera de los cas<B de solicitación definidos en 3.7. (A. B. O.), a cinco (5 )  metros sobre el punto más elevado del obstáculo accesible que la línea cruce.En aquellos puntos del obstáculo, edificios, construcción, teleféricos, cables transportadores de mercancías, que la linea cruce ŷ  que sean totalmente inaccesibles a las personas la mínima distancia de los conductores al obstáculo, en las peores ‘ Condiciones de flecha según 3. 7. (A. B. C.), no bajará de una (1) vez con cinco (5 )  décimas de longitud de su cadena de aisladores, definida de acuerdo con 3. 3.

El cruce de las líneas con teleféricos o cables transportadores de mercancías deberá hacerse superiormente sieiñpi;e que exista seguridad én la explotación de una y otra y que en todo momento deberá estar- garantizado, tanto por existir un proyecto legálmente aprobado por la Administración pública, como por efectuarse la inspección por la misma.En casos muy especiales y debidamente justificados podrá proyectarse y construirse los cruces de las líneas eléctricas inferiores a teleféricos o cables transportadores.
En el cruce sobre edificios, construcciones, teleféricos y cables transportadores de mercancías en los puntos en que el obstáculo, qUe la línea cruce sea totalmente inaccesible, cuando la línea no tenga cadenas de aisladqres, «sino que éstos sean rígidos, los conductores estarán del obstáculo en lás peores condiciones de flecha definidos por 3.7. (A. B, C.), a una distancia de un (á) metro con cin- cuenta# centímetros.

Apai;t. 3.13 4.—Con . linead de transporte  de 'en erg ía  eléctricá y líneas de telecom unicación.
Rigev\la  norma 2. 13.4. y, además, lo que a continuación se dice.En el cruce con. otras líneas de transporte de energía eléctrica, cuando la línea de mayor cota y tensión estén montadas sobre aisladores rígidos con las disposiciones y características fijadas para el cruce de carreteras, la distancia entre el conductor m ás/bajo de la superior y el más alto de la inferior (en las condicionas definidas anteriormente) será de un (1) metro con cincuenta (50) centímetros.
En las líneas coñ aisladores rígidos que crucen a otras teniendo entre ambas intercalado un haz de cables de acero de las características antes definidas, ía distancia mínima entre el punto más bajo de los conductores de la línea de mayor cota y tensión—en los pasos de. solicitación más desfavorables—y el haz de cables de acero será de un (1) metro, como mínimo. * '
También podrá cruzar la línea de ma- éyór cotá y tensión a otra sin más- precaución que la de que sus apoyos a un lado y otro del cruce ¿sean de altura tal qu.e en caso de rotura de ün conductor, éste no pueda tocarla  la línea situada* a menor cota. Tales apoyos deberán proyectarse de acuerdo con su eategoría, definida. por su posición en la línea, según lo dicho en 3.10. En todo caso, al ser los apoyos de madera, en la línea de mayor cota y tensión, que cruce á otra, sus cimentaciones, aislamiento y puesta a tie-, rra deberá ser como se indica anteriormente para las líneas cruzadas de menor tensión, pues al ser igqalmente de madera sus apoyes, se deberán seguir iguales

reglas. La disposición de los apoyos de ambas líneas debe ser tal que permita- subir, sin peligro, a un operario a hacer reparaciones en ambas,
Párf. 3 . 14.— S e r v i c i o s  q u e  e s  p r e c e p t iv o  

PROTEGER. ' s

Rige la norma 2 . 14.
Párf. 3 .1 5 .— P a r a l e l is m o .
Apart. 3 .15 1.—Condiciones que deben satisfacer los trazados paralelos de líneas de transporte de ^nergía. 

r En los trazados paralelos la separación entre los conductores de las lineas será mayor—como minirryg—que el apoyo más alto de ambas, y muy excepcionalmente, con justificación técnica, podrá disminuirse tal separación. -Se exceptúá de la anterior prescripción las zonas de aproximación a centrales generadoras y subestaciones .convertidoras y transformadoras.Cuando se empleen los mismos apoyos para lineas de transporte • de energía de características distintas, serán aquéllas cíe altura suficiente para que la- «eparación entre conductores con la que con carácter normal se exige, siendo la U considerada la de la línea de mayor tensión.Pueden montarse sobre el «mismo apoyo varias líneas trifásicas, de las tensiones fijadas a continuación, bien con las • retenciones de sus conductores a la misma altura sobre el suelo, bien a distinta. Cuando las retenciones de los conducto- . res de ambas línea^ estén en difeiente  plano horizontal, siempre la de mayor tensión las tendrá a m ayor alturá sobre el terreno.
La diferencia de tensiones eficaces de laá líneas montadas sobre el mism o‘poste no será mayor de 20  KV. ;Sobre los apoyos de una lín 4 i nunca? podrán mentarse circuitos de telecomunicación para servicio extraño a' la explotación de aquélla.En las líneas ubicadas por encima de 

5 0 0  metros sob're el nivel del mar el conductor más bajo de l a , superior, con Ia  ̂sobrecarga de hielo que corresponda según su jfioicaeión, y el más alto, de la inferior sin sobrecarga de hielo, y ambas a cero grados centígrados "distarán, uno
Ude otro, como mínimo, .1,73 — ----- , estan-
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do el resultado de esta fórmula expresado en metros y siendo U la mayor tensión eficaz entre, hilos activos de la linea de mayor tensión. La distancia entre conductor v masa, para las peores condiciones de solicitación de aquél, será la co- rrespopdiente—según lo establecido anteriormente—a la tensión de la línea a que i pertenezca fei conductor considerado. Deberá / también cumplirse el que las distancias al terreno y ;e n  los cruces del. conductor más bajo sean las fijadas anteriormente en 3. 8. y 3.T3.
Todos íos circuitos instalados sobre los . mismos apoyos se considerarán, para los efectos de explotación, conservación y se- • gundad,~eo relación con las personas y cosas, de una tensión igual al del que la tenga más elevada, sin perjuicio de que el aislamiento de cada circuito sea el co* ' rrespóndiente a su tensión.

Apart. 3.15. 2.—Paralelismo con carreteras y ferrocarriles. ^
Rige la norma 2.15. 2. *

Párf. 3.16.—P a r a l e l is m o  c o n  l ín e a s  de te
LECOMUNICACIÓN.
Rige la norma 2.16. v

Párf. 3 .17. — C o m u n ic a c io n e s  te l e f ó n ic a s
AUXILIARES A LA EXPLOTACIÓN.
Be tomarán las precauciones, adecuadas para proteger estas instalaciones# que podrán estar montadas sobre los mismos apoyos de la . línea de alta tensión. En todo casó, también podrán establecerle tales comunicaciones mediante ondas di-
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rígidas por los conductores de la de-a lta tensión, utilizando en tales casos las dis: posiciones de segundad personal y de servicio correspondiente.Si el circuito telefónico se instala sobre apoyos  .independientes deberá cumplir con lo indicado en 3.16.Si el circuito telefónico se instala sobre los mismos . apoyos rque la ’ linea de alta tensión deberá quedar montado in- íeriormente al de ésta y su hilo más alto a  una distancia, como mínimo, de uno con cinco décimas (1,50) la longitud de la cadena de aisladores del circuito de a lta  tensión, definida aquella longitqd según 3.3. con uña distancia mínima de metro y medio (1,5), a contar del conductor más bajo del circuito eléctrico, sometido dicho conductor a la carga que dé la máxima flecha y el telefónico, supuesto como la línea recta que une sus puntos de suspensión en los aisladores Los aisladores 'telefónicos tendrán una tensión de prueba bajo lluvia igual o mayor a quince (15) KV.

Caso de utilizarse aisladores rígidas se mantiene la cifra anterior de metro y medio (15) como distancia mínima.Los aparatos del circuito de telecomunicación estarán protegidos en forma tal que en caso de contacto entre los Túlos telefónicos v de alta tensión, o por tensión inducida, no exista ni pueda producirse peligro alguno para las personas y cosas. Se recomienda el empleo de transformadores, pararrayos y carretes de derivación para la- protección de dichos aparatos telefónicos.
Fárf. 3. 1 8 .—  L í n e a s  s i t u a d a s  e n  l a s  p r o 

x i m i d a d e s  DE CAMPOS DE AVIACIÓN.,
Rige la norma 2.18:
Art. 4.° Normas aplicables a  las líneas fie tercera categoría.

Párf. 4 . 0 . — T e n s i o n e s .
En estas líneas las tensiones podrán ser:

25 K V ; 20 K ; 1 5  KV; '
que se suponen en extremo receptor.De. las anteriores tensiones se recomiendan las ,d e : ■ ¡

25 KV. y 15 KV. ‘
Párf. 4 . 1 . — C o n d u c t o r e s .

Rige la norma 2.1. además de lo que a  continuación se dice:Se admite, por excepción, para estas lineas de «3 ” categoría» emplear varilla,además de cable, que para el caso de ser cobre tendrá como máximo diám etro seis (6) milímetros. Cuando precisen secciones mayores dé 28,27 mm.s se empleará para los conductores el cable que tenga la sección necesaria.No se utilizará varilla ni caole de cobre con sección menor de 7,07 mm.v correspondiendo con varillas de tres (3) milímetros de diámetro. ,Caso de emplear para los copductores otro m aterial distinto del cobre, los-límites mhíimos y máximos de la sección de la varilla y cable que se autoriza emplear serán los necesarios para que resistan sin romperse, como mínimo, tensiones, respectivamente. de trescientos (300) y mil (1.000) kilogramos. ./ 1
Apart. 4 .1 .1 — Empalme de los conductores.

Rige la norma 2.1.1.
Párf. 4 2. — M á x i m a s  d e n s i d a d e s  d e  c o 

r r i e n t e .
Rige «a norma 2. 2.

Párf. 4  3  — A i s l a m i e n t o .
Rige la norma 3.3., además de lo que a  continuación se dice, que sustituye a análogo párrafo de 3. 3.1.:Se admite para estas líneas de «3.a categoría», cuando se equipen con aisladores rígidos, el empleo de soportes curvos, con roscas de madera, o sem ejantes a los

llamados de «cuello de cisne», para fijar los aisladores a crucetas o apoyos.
Apart 4. 3. ; — Conexión a tierra.

Rige la norm a 3. 2 1.
Parf. 4. 4.—T r a z a d o  d e  L a s  l í n e a s .  

Rige la norm a 2 4, 
Párf^ 4. 5.—Acciones e x t e r n a s .

Rige la norm a 2. 5.
Apart. 4. 5 1 — Presión del viento. '

Rige la norma 2. 5.1.
Apart. 4. 5. 2.—Peso del hielo.

Rige ‘a norma 2. 5. 2.
Apart. 4.5. 3.—Variaciones de temperatura. 

Rige ia norma 2 5. 3.
Párf. 4 .6 .—H i p ó t e s i s  d e  a c c i o n e s  e x t e r 

n a s  COINCIDEN TES QUE DEBEN TENERSE EN 
CUENTA PARA EL CÁLCULO MECÁNICO DE CON
DUCTORES.
Rige la norm a 2.6., adem ás de lo que a continuación se dice:El .coeficiente de seguridad, en las condiciones dichas en 2. 6., deberá ser de tres (3) al ser el conductor de varilla. '

Apart 4.6 1 .—Zonas situadas a menos de 500 metros sobre el nivel del mar.
Rige la norm a 2. 6.1.

Apart. 4. 6. 2.—Zonas situadas entre 500 y1.000 metros sobre el nivel del mar. 
Rige la norma 2. 6.2.

Apart. 4.6. 3.—Zonas situadas a más de1.000 metros sobre el nivel del mar. 
Rige la norm a 2. 6. 3.

Párf. 4. 7.—F l e c h a s  m á x i m a s  d e  l o s  c o n 
d u c t o r e s .
Rige la norm a 2. 7.

Parf. 4. 8.-— A l t u r a  d e  l o s  a p o y o s .
Rige Ja norm a 3.8.

Párf. 4. 9.—S e p a r a c i ó n  e n t r e  l o s  c o n d u c 
t o r e s .
La separación mínima (D) entre cofl- ductores se determ inará en función de la tensión m áxim a - eficaz en linea y de la máxima flecha, mediante la formula

U
d  = k  ✓ V + ----;150

en:*la que:
D =  distancia mínima entré conductores expresada en metros./  =  flecha máxima, expresada en metros. de las obtenidas según 4. 7. (A. B C.).
U =  tensión niaxirna eficaz en linea (entre conductores activos) expresada en KV.K -  0,75 para conductores de cobre, alu- mimo-acero y acero.K =  LOO para aluminio, aldrey y otros metales ligeros.
En lineas ubicadas a  más de 500 . metros soore el nivel del mar, con disposición de conductores tal que su suspensión en los (apoyos no esté en el mismo plano horizontal, deberá comprobarse la d istancia entre aquéllos para tener én cuenta el efecto del posible desprendimiento del manguito de hielo. Para realizarlo se deberá suponer el conductor más bajo, a cero grados centígrados y sin carga de hielo, y el conductor superior a igual tem peratura y con carga de hielo fijada según 4. 5. 2. Con tales hipótesis la distan-

. üCiá entre conductores, será 1 ,73-------- , ex-
1 5 0

presado el resuLtado de tal fórmula en metros, y como mínimo, de trein ta (30) centímetros.La distancia mínima de los conductores a elementos del apoyo, en las zonas normales de la línea, teniendo en ,cuenta "el desplazamiento de la cadena de aisladores, caso de existir, correspondiente al máximo viento considerado, actuando so-

b»e conductores y sobre la verdaflsra si,, pemcie de aatitllas. * en cualquier ota, posición posible de conductores, y cadena
do aisladores- no será inferior a —

150 '
tando- expresado el resultado de tal fórmula en metros. uu*

Las separaciones mínimas intes Uefir nielas, tanto entre conductores *00010 e£ tre conductores y elementos de apoyo o crucetas, deberán comprobarse—en cuari- lo al salto del arco se refiere—, a los efectos corona, según altitud de la linea sobre el nivel del mar, diámetro y clase cíe los conductores, anillos de guarda -case de ex istir—y retenciones en igual casá
•Párf. 4. 10.— E s f u e r z o s  a  q u e  d e r e n  c o n 

s i d e r a r s e  SOMETIDOS LOS APOYOS Y CRU- 
CETAS EN CUANTO A S U  CÁLCULO MECÁNICO 
SE REFIERE.
Rige la norm a 2.10.

Apart 4 10. L—-Al.—Apoyos y  crucetüs dealineación.
Se emplearán, asir como sus crucetas, en alineación recta, y para su cálculo sé consideran sometidos, no simultáneamente a las siguientes acciones externas, a más de su peso propio y el de las crucetas:Al. i.—Peso de los conductores, herrajes y aisladores. »Al. 2.—En lineas situadas a más de 500 metros de altura sobre el nivel del mar, a los an teñores pesos se sumarán los que representen los manguitos de hielo, determ inados según 4. 5. 2., actuando sobre los conductores.
Al. 3.-P re s ió n  del viento, determinada según 4.5.1., actuando, en dirección horizontal y ; normal a da linea en los vanos considerados, sbbre apoyos, crucetas aisladores y en la longitud d» los .conductores de ia m itad de los vanos adyacentes al apoyo considerado.Al 4.—Presión de) viento, determinado según 4 5.1., actuando en dirección hofl- zontai y según la linea, sobre apoyos, crucetas y aisladores.No rigen las normas marcadas Al. 5 y Al 5 (2) de líneas de otras categorías.

Apart. 4.10. 2.—Apoyos y crucetas de ángulo
. Se deberán emplear específicamente en los vértices -de los ángulos, dentro de los márgenes de los mismos para ios que se calculen, y podrán igualmente emplearse en alineación recta, caso que el proyectista  lo Juzgue oportuno y Justifique la necesidad de su pmpleo. ’Para su cálculo, se consideran sometidos, no sim ultáneam ente, a las siguientes acciones externas, a más de su peso propio y el de las crucetas:Ang. 1.—Los definidos en 4.10.1., según Al. 1, Al 2 y Al. 3. .

Ang. ¿.—Acción debida a la resultante de los esfuerzos que todos los conductores transm iten al apoyo o cruceta en los puntos donde están sujetos al mismo en virtud del ángulo, formado por las alineaciones Sobre los conductores, en la mitad de cada uno de los vanos" adyacentes al apoyo considerado, se supondrá actuando horizontalm ente y según la bisectriz del ángulo de las alineaciones, la acción externa prescrita en 4 6 1., aunque J a  zona donde se considere ubicado el poste sea de altitud mayor de 500 metros sobre eJ nivel del mar.
Ang 3.- Acción debida para apoyos y crucetas ubicados a más de 500 metros sobre el nivel dp) mar. a la resultante ae los esfuerzos que todos los conductores transm iten al apoyo o cruceta en los puntos donde están t i  jetos a) mismo en virtud del ángulo formado por las alinea ciones y actuando sobre los conductores en la mitad de cada uno de los vanos adyact^ n t ^  al apoyo considerado, la acción externa prescrita en 4. 6. 2. ó 4. 0.
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según se proyecte ubicar los postes y cru- 
zonas situadas entre 500 y 1000 

me; ros sobre ei nivel del mar, o por en
cuna de esta cota.

¿Vían 4 10.3. -  A poyos y crucetas de an
claje
No existen ios apoyos ni las crucetas 

de a,u-la je en las lineas de «tercera ca-
tegona». 

Apart 4. 10. 6.— Acciones simultáneas.
A yon os ,?/ crucetas de alineación -R eg í -  

rán las normas del cuadro 2. 10.6., en
rciácion con las acciones simultáneas 
nom aradas A., B. y C.

A poyos u crucetas de ángulo  —Regirán
Sí j s  iioi mas de] cuadro 2. 10/6. En relar
cion con las acciones simultáneas nom
bradas E.t F y G.

A;)o;>')., ?/• crucetas fin de linea,— R igen 
las mismas normas señaladas en cua
dro 2. lí). 6 para análogos apoyos y cru
c e s .

Los apoyos y crucetas fin de línea sus
tituyen, en las de «tercera categoría », a 
las de anclaje, que no existen 

Fn el trozado de las líneas de «bercera 
caf egoría». los apoyos, crucetas, soportes, 
aisladores y ^tensiones del tipo fin de 
lín»*a deberán instalarse a una distancia 
máxima de tres (3) kilómetros.

En lineas con alsladorts rígidos, los 
apoyos, crucetas, soportes, aisladores y 
retenciones «fin . de ‘ lin ea » deberán pro- 
povc^n-ir puntos firmes ¿n la línea, y con 
arr-r lo  -a ello d berán proyectarse y jus
tificarse El esfuerzo transm itido por ca
da conductor podrá repartirse entre uno 
o dos ai-dadores, colocados siempre en la 
dirección de la línea

A oo'/os v crucetas especiales. —R igen  las 
mismas normas señaladas en cuadro 
2 10 G., para análogos apoyos y crucetas.

Párt 4 11.- C O EFICIENTES DE SEGURIDAD DE 
APOYOS Y  CRUCETAS.

Apnrt. 4 11.1.- Estructuras metálicas.
‘ Los d iferentes elementos que constitu

yen apoyos y crucetas se dimensicymrán, 
constituirán y enlazarán de tal modo que 
su carga de trabajo no exceda, bajo las 
acciones simultáneas que se consideran

1
«norm ales», del producto d e  por la

3

carga de rotura del m aterial de que es
tén constituidas.

Se consid» ran como acciones simultá
neas «norm ales» las designadas en el cua
dro 2 10 6 por A B y C., en apoyos y 
crucetas de alineación; y E. P. y G  en 
apoyos y crucetas de ángulos. En los pos
tes y crucetas fin de línra y espaciales, 
las acciones simultáneas a que se consi
deren sometidos se supondrá son «n or
males», debiendo adoptarse como coefi
ciente de seguridad 2.5. %

Los tornillos y roblones de las estructu
ras se proporcionarán para que su traba
jo. por flexión o esfuerzo cortante, no 
rebase la carga de rotura del m aterial a

tracción m ultiplicada por —— . Con lgua-
3 ,

les coeficientes de seguridad "deberán cal
cularse los cordones de electrosoldadura 

i cuando se emplee tal procedim iento de 
: enlace -n las diferentes piezas de las es

tructuras. ?

Apart 4 11 2 —  Estructuras de horm igón
armado
En. los apoyos y crucetas de hormigón 

armado, las cargas de trabajo deberán. 
Ser como máximo, bajo acciones simul
táneas «norm ales», que son las que se

1 *
consideran en estas U n e a s ,  de la

3,6

carga dp rotura de los materiales. Se ad

m itirá como carga de rotura la encon
trada teóricamente.

En los apoyos y crucetas construidos 
con procedim ientos de fabricación depu
rados, para t.al carga de rotura se adop
tará el valor real que ios constructores, 
mediante certificados de laboratorios o fi
ciales, acrediten, y el coeficiente de se
guridad para las cargas producidas, por 
acciones simultáneas «norm ales» será*, co
mo máximo, tres con seis décimas (3,6)

Apart 4.11 3 — Estructuras de madera  
En los apoyos y crucetas de m adeja, el 

coeficiente dt seguridad, con que deberán 
calcularse los diferentes elementos de di
cho m aterial sometidos a acciones simul
táneas «norm ales» s^rá, como m ínimo, 
cuatro con ocho décimas ($,8).

Apart. 4.11. 4,
En las estructuras constituidas por ma

teriales no homogéneos, los coeficientes 
de segundad con que se proyecten debe
rán ser los que correspondan a cada cla
se de material.

Apart 4. 11. 5.—Flexión la tera l o pandeo. 
R ige  la norma 2. 11. 5.

Párf 4. 12 — C im e n t a c io n e s  de l o s  a p o y o s .

Se deberán establecer teniendo en cuen
ta para su calculo la consistencia de las 
tierras y los experimentos realizados pa
ra la determ inación del coeficiente dé ba
lasto de las mismas. El coeficiente de se
guridad definido como la relación entre 
los momentos estabilizadores (debidos a 
las fuerzas verticales y horizontales oca
sionadas per las reacciones del terreno) 
y los momentos volcadores (debidos a las 
acciones exteriores simultáneas definidas 
según 4.10.6.), deberá ser, para los apo
yos de alineación y ángulo, como mínimo, 
de uno con ocho décimas (1,8) cuando 
los apoyos están solicitados por las accio
nes simultáneas «norm ales» que son las 
consideradas, al ser las cimentaciones de 
gran superficie comparada con su espe
sor empotrado en el terreno. T a l coefi
ciente se reducirá, como mínimo, a uno 
con treinta y dos c M ilésimas (1,32), 3.1 
tratarse de cimentaciones con gran espe
sor, empotrada en el terreno, ,comparado 
con su superficie. El m áxim o ' ángulo' de 
giro, que se adm itirá para encontrar las 
reacciones del terreno, es aquél que tiene 
de tangente una centésima (0.01).

Los m ateriales que se empleen en las 
cimentaciones podrán ser cualesquiera, 
siempre que cumplan con la ‘condición de 
no .ser pufrefactibles. Sin embargo, se. pro
híbe em potrar en macizos de horm igón 
(anegándolos en el m ismo) a los postes 
de madera.

Párf. 4.13.—C r u z a m ie n t o s .  .

Apart. 4. 13. l.-^ÍCon carreteras, fe rro ca rri
les. tranvías, trolebuses, funiculat.es y 
canales de riego destinados a servicio  
ptíblico. '*
Los cruces de la línea con tales medios 

de comunicación no introducirán discon
tinuidad en la misma, exceptb aquéllas 
anteriorm ente citadas y las que a conti
nuación se citan. Por lo tanto, tales cru
ces no Introducirán, de manera precep
tiva, cambios de alineación, ni tampoco 
cambios en la longitud de los vanos, ni 
en la clasificación de los apoyos que por 
la constitución de la lim a  corresponda, 
ni en los coeficientes de seguridad de los 
conductores Sin embargo, se autoriza al 
proyectista la reducción de vanos a un 
m ínim o compatible con la topografía del 
terreno y el gálibo de la vía cruzada En 
uno y otro caso, los apoyos y crucetas 
de estructura- metálica que se consideren 
de cruce, según 4 4., se proyectarán para 
un coeficiente de seguridad m ínimo de 
tres con seis décimas (3.6) Cuando las 
estructuras de apoyos o crucetas sean de 
horm igón armado, lbs coeficientes de se
guridad establ* cidos en 4 11. 2. se aumen- 

, tarán, como mínimo, en un veinticinco 
(25) por ciento.

Los conductores de los vanos de cruce 
no deberán tener empalmes ni en el vano 
de cruce sobre el medio de comunicación 
de que se trate, ni en ios dos inmediatos 
(anterior y posterior), y su coeficiente 
de seguridad, en cuanto a resistencia me
cánica se refiere, deberá ser igual al de' 
toda la línea.

Caso que, por causas debidamente Jus-. 
tificadas, no sea posible cumplir la ante
rior prescripción sobre empalmes, podrán 
hacerse éstos en los vanos contiguos al de 
cruce, nunca en • éste; debiendo en ta l 
caso levantar acta el Ingeniero del con
cesionario de que. los empalmes se hicie
ron en su presencia, e igualmente se pro
baron a una tensión mecánica igual a la 
de rotura de los conductores m ultiplicada

• 1 1
p o r  .ó  ------ , este último al tratarse

2.5 3

de varilla.
En estas líneas, las cadenas de aisla

dores de los apoyos que se consideren de 
cruce deberán estar proporcionadas, para 
que el arco sólo pueda saltar con una

U
tensión m ín im a de 4,4— ----- en las con- 

V 3

diciones señaladas en 4. 3. Igualm ente, la  
distancia d eN conductor a masa, en las 
peores condiciones de solicitación de aquél 
—para los apoyos que se consideren d8 
cruce de tales líneas— , no será inferior

U
a 1 ,1 ----------, expresando el resultado de

150 .

ta l fórm ula en metros. .
La  m ínima altura de los condu&ores 

sobre la rasante de la vía de com unica
ción que la línea cruza no será in ferior, 
para cualquiera de los casos de solicita
ción definido por 4.7. (A  B C.) al gálibo ' 
de la misma aumentando en uno (1 ) con 
cinco décimas (0,5) de la longitud de las 
cadenas de aisladores correspondientes al 
cruce y definida de acuerdo con 4. 3. y el 
presente apartado. En ningún caso aque
lla altura descenderá de siete (7 ) metros.

Los apoyos y crucetas que se conside
ren de cruce según 4. 4., se»aconseja sean 
m etálicos o de horm igón armado; pero 
podrán ser de madera con la precaución 
de que en este caso se disponga su unión 
con la cimentación de tal rnodo que $e 
prote ja aquélla de la putrefacción y que 
los coeficientes de seguridad, de tales apo
yos y crucetas, sean mayores en un vein
ticinco (25) por ciento a los fijados 
en 4 11. 3.

En -el caso que los aisladores que se 
utilic°n  en los. apoyos de cruce definidos 
según 4. 4 sean rígidos, el aislam iento que 
proporcionen será, como m ínimo, m ayor 
en un diez (JO) por ciento al que nor
malmente tenga la linca, y como m ínimo 
al correspondiente a aislador definido en 
virtud de resistir, bajo las condiciones 
fijadas en 4. 3., descarga, medida efi kilo- 
voltios y fijada por la fórm ula-

3,2 U  +  10 K V .

Lo ‘ anterior, en relación con el aísla-.
miento, rige para los aisladores coloca
dos en anovos de madera en los qué los 

.herrajes de aquéllos no se pondrán a 
tierra ’S1 los apoyos son metálicos o de 
hormigón armado, y por .jllo con los he
rrajes de los aisladores puestos a tierra 
de mefios de 25 ohmios de resistencia, no 
será preciso más prescrioción que el ais- 
la m iento en los emees sea superior en un 
diez (10) por ciento al que normalm ente 
tenca la línea.

El número de aisladores, al ser 'rígidos, 
en los apoyos anterior y posterior» a la  
vía cruzada, será de dos por conductor, 
colocados uno eh la dirección de la ali
neación de la línea— y que se llam arán

)
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de «alineación»—y otro sobre, la dirección 
• normal a la línea o en la bisectriz del 
ángulo de la ' misma, caso que el apoyo 
sea de ídem. La retención del conductor 
se hará sobre el aislador de alineación, 
debiéndose colocar un puente (sujeto con 
piilzas o grapas antideslizantes al conduc
tor antes y después del aislador de ali
neación), con retención en el otro aisla
dor. La distancia ^entre grapas— medida 
sobre el conductor—será tal que el arco, , 
caso de paitar, lo haga siempre entre 
ellas, para que, caso de cortarlo, quede 

’ retenido por el puente y no caiga al sue
lo. El puente, que deberá ser de cable 
de acero, tendrá una sección tal que el 
esfuerzo máximo de rotura que pueda re
sistir no sea^inferior al máximo que sea 
capaz de soportar el conductor, no ba
jando la sección del cable de acero de 
25 tnm:

Podrán adoptarse otras protecciones de 
los conductores ubicados sobre vías de 
comunicación, siempre que tales protec
ciones proteian a la superficie del cable 
de ser herida directamente por el arco 

■— caso de saltar—y eviten que puedan 
caer los conductores al suelo.

La mínima distancia de los conducto
res, en las peores condiciones de solicita
ción definidas por estas normas, al gá
libo de m vía de comunicación cruzada, 
en caso de montar a la línea sobre ais-*

. ladores rígidos, será de un (1) metro con 
cincuenta (50í centímetros; caso de no 
existir gálibo, la distancia mínima, en 
las condiciones, antes señaladas, del con
ductor a la superficie de rodadura de la 
vía de comunicación cruzada será de sie
te (7) metros.

Los apoyos que se consideren de cruce 
podrán ser bien de alineación, bien de án
gulo, según lo que corresponda por la 
constitución de la línea. La disposición 
y número de las cadenas de aisladores 
(caso de  ̂existir) sobre dichos apoyos se
rán las que correspondan por la ubica
ción del mismo, en relación con la tono- 
grafía del terreno, y no vendrán modifi
cadas, salvo lo indicado anteriormente, 
por cruzar las vías de-comunicación: al 
('star la línea montada sóbre aisladores 
rígidos, éstos cumplirán lo prescrito an
teriormente.

Las cimentaciones de los apoyos que 
se consideren de cruce, según 4.4., debe
rán tener, como mínimo, coeficientes de* 
seguridad un veinte (2CD por ciento ma
yores que los efe! resto de la línea, según 
se estahlece en 4. 12. ' *

El cable fiador, cuando exista, deberá 
sujetarse con retenciones a los dos aisla
dores del cruce, anclándose más allá de 
la grapa que su.ieta el «puente» al con
ductor de la línea.

Si en la línea se emnlcan aisladores de • 
cadena, el conductor que, como mínimo, 
deberá utilizarse en los vanos que se con- ' 
sideren de cruce será, al ser de cobre, de 
25 mm.2 da sección o su sección eléctrica 
y mecánicamente equivalente al ser de 
otro material, debiendo ser las oi^zas de 
sucoeusin del conductor antideslizantes.

Si los conductores de 4a línea son de' 
varilla d ° seis (6> milímetros de diáme
tro, el conductor no necesitará proricción 
mecánica especial. Caso que el diámetro 
de la varilla del conductor sea menor del 
indicado, se nrotegrrá mecánicamente con 
una varilla fiadora de cobre de 28.27 mm.? 
de sección, o do acero galvanizado de 
25.00 mm.- de sección. Si el conductpf de 
la línea en f1 vano, de cruce, es de cable 
de cobre de una sección . mínima de 

*.275.00 mm.2. el cruce podrá hacerse sin 
proteger mecánicamente el conductor Si 
la sección del cable es in ferior a la ?n- 
-j *<; i"»di,‘-‘ d:a. deberá poderse un cable fia- 
dqr d: 25 mm." 0? sección, ya sea de co- 

va el* ¡m-To galvanizado. Tanto en 
r-1 r v n  di» cable como en el de varilla, 
(>  •:, »r fiac!ov. éste deberá, fijarse con

ji] conductor da la línea, siendo 
l i  d ^ 'v-ru i máxirnó entre éstas de mo- 
;  ̂ v m. d’ o (1,5).

Apart. 4.13. 2.— Con ríos o canales nave
gables.
La posición en alzada de los conducto

res de la linea que cruce una vía nave
gable deberá estar definida para que su 
punto más bajo quede por encima del gá- 
libo de dicha vía navegable piara cual
quiera de los casos de solicitación defi
nida en 4.7 (A. B. C.) a una U> vez la 
longitud de su cadena de aisladores de 
cruce, definida de acuerdo'con 4.3. Caso 
de no existir tal gálibo, el punto más bajo 
deberá quedar sobre la cubierta del barco 
que en pleamar pueda transportar perso
nas a siete *7» metros más una (1) vez la 
longitud de -la cadena de aisladores de 
cruce definida como antes se indica.

El resto de las condiciones. inherentes 
al cruce será como los de 4.13.1.

En los cruces con rios o canales nave
gables, caso de tratarse de líneas con ais
ladores rígidos, la distancia entre el pun
to más bajo del conductor, en las condi
ciones definidas en 4.13. 2. y* el gálibo, o 
los siete (7) metros sobre cubierta en plea
mar, será de un (1) metro.

Apart 4.13. 3.— Con edificios, construccio
nes. teleféricos, cables transportadores 
de mercancías.
La posición en álzado de los conducto- 

ves de fa línea será tal que el punto más 
bajo de aquéllos’ se encuentre, como mí
nimo, para cualquiera de los casos de so
licitación definidos en 4.7. (A  ÍS. C.), a 
cinco (5) metros sobre el punto más ele
vado del obstáculo accesible que la- linea 
cruce. ^

En aquellos puntos del obstáculo, edi
ficios, construcciones, teleféricos, cables 
transportadores de mercancías, que la li
nea cruce y que sean totalmente inacce
sibles a las personase la mínima distan
cia. de los conductores al obstáculo, en las 
peores condiciones de flecha s'egún 4.7. 
(A. 5. C.) no bajará de una (1 > vez la 
longitpd de su cadena de aisladores de
finida de acuerdo con 4. 3.

El cruce de las líneas con teleféricos o 
cables transportadores de mercancías de
berá hacerse superiormente siempre que 
exista segundad en la explotación cíe una 
y otra y que en todo momento deberá 
estar garantizada, tanto por existir un 
proyecto legaimente aprobado por la Ad-, 
ministración Pública, como por efectuar
se la inspección por la misma.

En casos muy especiales y debidamen
te justificados podrá proyectarse y cons
truirse ios cruces de las líneas eléctricas 
inferiores a teleféricos o cables transpor
tadores.

En el cruce sobre edificios, construccio
nes/ teleféricos V cable* transportadores 
de mercancías en los puntos en que el 
obstáculo que la linda cruce sea totalmen
te inaccesible, cuando la línea no tenga 
cadenas de aisladores, sino que éstos sean 
rígidos, loé conductores estarán del obs
táculo en las peores condiciones de fle
cha definidos por 4/7. (A. B. C.), a una 

'distancia de un (1) metro.

Apart. 4.13. 4.— Con lineas de ■ transporte 
de energía eléctrica y lineas de teleco
m unicación.
Los cruces con otras líneas eléctricas 

' de alta o baja tensión, telegráficas y tele
fónicas, se atendrán en su disposición a 
las normas que a continuación se indican.

L a lin ea de mayor tensión se tenderá, 
salVo casos muy justificados, a mayor a l
tura.

Si el vano dé cruce de la línea superior 
está constituido por apoyos, aisladores y 
protecciones de los conductores de las ca
racterísticas y disposiciones especificadas 
para los cruces dé carretera, ferrocarri
les, M?tc, no se precisarán protecciones 
adicionales para con las líneas inferiores, 
debiendo, en este caso, observar una dis
tancia mínima entre los puntos más ba
jos (flecha máxima vertical* de los con
ductores de la línea superior y la recta 
que una los pantos de fijación del con-,

ductor más s ito  de la inferior total .  
una yaz la longitud el; ¡as cadenas dt 
a ib.iuIoie.s_ utilíce las cu la de mavor ten 
sion y de unida ue acuerdo con 4 3 v onñ 
im jn u rm o  ele un u> metro y medio m 
, ^'W iuIg los apoyos de cruce y sUs c a 

denas de aisladores no reúnan las contri 
ciones ae segundad ijadas paja los cm 1 
zumientos at carretera. ferrocarril*»* PTr ' 
ía linea de ateno> tensión estará^¿rote 
g;da. en la zona de cruce, por un haz <¡e‘ 
cables de acero- sií.uado por encima de' 
!íi linea inferior, de suficiente resistencia 
mecánica para sonortar la caída de M  
cables de la línea superior en caso de que 
éstos se rompieran o desprendieran, con 
una carga de rotura niinima.de setenta 
(70/ Kg./mm.7 y una sección también mí
nima en  cada cable de 50 tnra.’ Tal ha?, 
de cables de acero estará conectado a tie
rra, y el cruce deberá hacerse lo más pró
jim o  posible a uno de los apoyos de' la 
línea de mayor tensión. Sin embargo, jjy 
distancia entre el apoyo y los conducto
res de ia línea que se cruce, actuando él 
viento sob>-e los mismos, no será inferior 
a tres (3) metros.

La distancia mínima entre les conduc
tores de ia linea superior y el haz de ca
bles de acero será, corno minimo, de una 
(1) vez ia longitud de la cadena de ais
ladores ue dicha linea, definida de acuer
do con 4. 3., con un mínimo de uno (b 
metro

La distancia mínima entre el haz de 
cables de acero y los conductores de la 
línea m ferior será, cuando menos, una 
con cinco décimas (1.5> de ia distancia a 
masa de lo* conductores de la linea in
ferior ccn up mínimo de cincuenta (50) 
centímetros

Tam bién podrán construirse los cruces 
sujetando el haz de cables de acero a un 
aooyo o estructura común a ambas lineas. 
En este ^aso no'solo dicho haz. sinolftm- 
bícn el apovo o estructura, quedarán co-“ 
nectados a tierra.

El haz tendrá una longitud mínima de 
una con cinco décimas (1.5). la separa
ción (medida en horizontal) de los ca
bles exteriores de la linea superior.

Los concesionarios de las líneas podrán, 
por acuerdo mutuo, adoptar dispositivos', 
de cruzamiento no-previstos en estas ins
trucciones y que previamente sean apro-, 
badas por la Administración.

Si los apovos que ¿imitan d  vano de 
cruce de la línea de menor tensión son 
de, madera deberá aumentarse la segu
ridad del cruzamiento, protegiendo aqué-, 
líos debidamente contra la putrefacción 
en su zona de empotramiento, y contra 
?1 incendio por la acción directa del rayo, 
colectando eléctricamente con tierra, me
diante cables dispuestos adecuadmént“ pa- 
ra que mudan conducir la, descarga a tie
rra salvando un cierto espacio de aire 
—cuya longitud deberá justificarse—, los 
herrajes de sujeción de los; aisladores al 
poste. En taíés' casos los aisladores del 
vano de cruce de la linea de menor ten-, 
sión tendrán un aislamiento mayor en 
un diez (10> por. ciento al normal de la 
línea y corno minimo el fijado en 4.13.1., 
según de la linea de que se trate en di
chos apartados al ser los aisladores rigi? 
dos de cruces con vías ele comunicación,

El dispositivo que se adopte para evitar 
la putrefacción, y que al mismo tiempo, 

wsirva de fuación riel apoyo al terreno, ten
drá, cuando menos, la misma resistencia 
que el resto del apovo.

Se prohíbe de manera expresa los.cru- 
zamientcs* hechos con cable subterráneo, 
salvo casos sumamente esneciales. v en 
ellos se tomarán vlas debidas precauciQ- 
nes^para protecciones del cable contra 
sobretensiones

En el cruce- con ptras lineas de trans
porte de energía eléctrica, cuando la li-, 
nea de mayor cota y tensión esté mon
tada sobre aisladores rígidos con las dis
posiciones y características fijadas nara 
e) cruce de carreteras, la distancia enue 
el conductor mas bnio de la superior y 
el más alto de la inferior (en las coqui-
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clones definidas , anteriormente), será de
un (1) metro. 1 * • ,/

E-n i a:*» lineas con aisladores rígidos que. 
cru *efc _ i otra teniendo., éntre ambas Ín
ter en lado un haz de caiVíes de acero de I 
las1 características definidas, la distancia 
mínima- entr. el punto más bajo de - ios 
conductores de la linea de mayor cota y 
tensión -en los casos de. solicitación más 
desfavorables -y el haz de cables de7 ace-, 
ro será, como mínimo, de un (lh metro.

También podrá cruzar la línea dé ma- 
yór cota v tensión á otra sin 1 más. pre
caución que layde que sus apoyos, a un 
lado y- otro riel cruce sean dé altura tal 
que. eo caso de rotura de un conductor, 
éste no pueda tocar a la línea* .situada á 
mecer cota Tales apoyos ^deberán,1 pro- 

/yéctarse de acuerdo con su catrgoná de
finida por su posición en la bnea según 
lo dicho en 4 10 En todo; caso al ser ios 
apoyos- de' madera en la linca ■ de mayor. 

*, cotp. v tensión que cruce a otra, sus ci . 
rríentacTones, aislamiento y puesto a -tie
rra deberá ser como se indica anterior
mente para ias líneas cruzadas de menor 
tensión, pues (al ser igualmente de ma
dera sus apoyos se deberán seguir igua
les reglas La disposición de los apovos * 

. de-arpbás líneas debe ser tal que permí
ta subir siny peligro a un operario a ha
cer reparaciones, en ambas.
Párf 4. 14 - S e r v ic io s  que es Pr e c e p t iv o  

PROTEGER, - 
Rige la norma 2.14.

Párf 4.15. — P a r a l e l is m o . •
Apart. 4.15.1. —Condiciones de deben sa

tisfacer los trazados paralelos de lineas 
de ^transporté de energía.
Rige la\ norma 13. 15 1 con sólo sustl 

tuir donde dice 3.13: por 4.13 y tenei 
, en cuenta que en las líneas de «8.* cate

goría» no se permiten sobre el mismo
apoyo Mineas -trifásicas «uya diferencia de 
tensión eficaz en línea exceda de iOKV v '
qué los aisladores de las líneas teleiópí- 
cas- de séVvicio propio deberán ser, corno 
infirmo, de tención de-servicio igual a 
10 KV
Apárt. 4.15. 2.—Paralelismo cpn carreteras

y ferrocarriles.
Para estas líneas sq' autoriza su coloca

ción dentro de la zona de veinticinco <25> 
metras en que se - próhibe pára las de 
otras categoría^ siempre qúe diste, como 
mínimo, del fioipde. de la cuneta o térra- -
plén de la vía de comunicación upa lon
gitud igual a vez y medio (1,5' la altara 
del apoyp que en la linea se emplee Tam
bién se 'autoriza *el trazado' de la linea, 
paralelamente a la vía de, comunicación,1 
en una longitud* de quince (15) kilóme
tros ■

Ambas cosas previa la pertinente auto
rización del Organismo competente.
Párf 4. 16.~?^raTelismo con líneas de te

lecomunicación. ¡ ,
Rige la norma 2.16.

Párf. 4. 17. -  ÓcyviuNicaciones telefónicas '
AUXILIARES A LA .EXPLOTACIÓN

Se tomarán,'las precauciones adecuadas 
para proteger estas instalaciones, q̂ue po* 
drán ser montadas sobre ios'mismos apa 
vos de la llrlea de -alta tensión En todo 
caso también pcklrán ¡ establecerse. tales 
comunicaciones mediante ondas dirigidas 
por ios conductores de la de alta ten*̂  
sión utilizando en tales casos, las dispo
siciones de seguridad personal y de servi
cio correspondientes. ;

Si el circuito te-lefódlco se instala so
bre apovos independientes deberá cum
plir con ícf indicado en 4 16. . * .

i # Si el. cdrcüito telefónico se Instala so

bre los mismos apoyos que la linea dé
alta tensión, deberá quedar montad*)' in
ferior mente al de ésta y su hilo más alto 
a. una distancia como mínimo. ‘ de uno 
con cinco décimas (í,5> la longitud da la 
cadena de aisladores, del circuito de alta < 
tensión definida aquella longitud' según 
4. 3.. con una distancia mínima, dé un (1)
,,metro,. a contar del conductor más bajo 
del. circuito eléctrico, sometido dicho con-* 
ductor, a la carga que dé la máxima fie- 
cha y el téleíóaico supuestos como la 11* 
pea recta que une sus puntos de suspejn-' 
sión en los aisladoras. Los aisladores te-- 

' lefónicos tendrán una tensión de prueba 
: bajo .lluvia igual c mavór a diez (10' KV.

Caso dé utilizarse aisladores rígidos ,se 
mantiene la cifra anterior de un (1) mé- 
tro como distancia mínima , -

Los aparatos del circuito de telecomu- i 
nicación estarán protegidos en forma tal 

- que, en caso dé- contacto entré los hilos A 
telefónicos, y de alta. tensión- o por ten* 
sión inducida,, no “exista ni pueda produ
cirse peligro alguno para las personas y 
cosas Se recomienda el empleo dé’ trans- 
fórmadpres,. pararrayos y carretes df de
rivación paya la protección de dichos apa
ratos telefónicos.

• Párf. 4 18. -L ín e a s  s i tu a d a s  en 'las fr/CK
XIMíRAOES O* CAMPOS PE AVIACIÓN*
Rige la norma 2. 18. \

flaco de valides
Las anteriores normas deberán revisan- 

.se en un plazo no mayor de tres (3) años, 
en armonía con los adelantos de la téc
nica*-y experimentación española y ex
tranjera, corrigiendo las deficiencias que 
SU aplicación hubiera puesto de mani
fiesto. v • , '  i '

Madrid, > 10 de Julio de 1948 -Aprobfcv 
das—Mosé Marta Fernández-L&dreda. •



 

3372 21  julio1 9 4 8   B. O. del E.—Núm.203



B. O. del -E.—Núm. 203 21 julio 1948 3373

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando a concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados Comar
ca lea que se citan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Ju ez en los Juzgados  Comarcales que a 
coü íf'u.cion se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos de 
con! o ni ociad con lo esubleeido en el De
creto orgánico de 24 de mayo de 1945:

Almendraiejo (Badajoz).
Ames (La Corana).
Anuirrio (Alava).
A relias de San Pedro (Avila).
Bargas (Toledo).
Bernacaies de Orbigo (León).
Caia¿i;)ira (Logroño).
Can.; a car' (Gravada).
Ca-siroj^nz (Burgos).
EJefja (Sevilla).
Praga (Huesca).
li.uoiovi de] Duque (Córdoba).

. Trio é i o r- La.i ár (t i ra na da). 
jVumndejos (Toledo).
Medina de Rioseeo (VaJiadolid).
O/a de los Ríos (La Coruña). „
Pu-'bla. La (Baleares).
Sorbas '(Almería). . •

Los interesados elevarán Instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días naturM.es. a contar de la publi
cación de este nuncio en el BOLETÍN 
Oí-iOA!. DEL-ESTA DO -en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro—t 
exnrosfindo erv sus solicitudes el aúmero 
cor, que fivuren en el escalafón última
mente publicado y los Juzgados que so

liciten. numerados correlativamente por 
el orden de preferencia en dAseen
ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las ts- 
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir 

jaor correo la correspondiente Instancia 
a este Ministerio.

Madrid 15 de Julio de 1948.—P. D., L de 
Arcenegui

...........  -  4

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Anunciando concurso de provisión ordi
naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos 
y en los tumos que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la fe

cha l as siguientes Notarías, que de con
formidad con lo qué disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado ae 2 de mnio de 1944 han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co gruprs que al efecto se establecen) en 
el articulo 38 de dicho Reglamento, en los 
turnos que se expresan, fijados en dicho 
articulo para las vacantes de cada uno de 
los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Primer grupo. - Madrid 

Ninguna.
Segundo grupo. -  Barcelona

TURNO PRIMERO —ANTIGÜEDAD EN LA CARRERA

1. Barcelona.—Vacante por defunción
de D Dario Giménez Conde.—Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

Tercer grupo. -  Notarías de primera cla
se, excepto Madrid y Barcelona

.TURNO PRJMFRO-ANTIGÜEDAD EN LA CARRERA
2. Sevilla. -^Vacante por Jubilación for

zosa de D. Guillermo de Torre Mo

lina—Distrito* y Colegio del mismo 
nombre.

TURNO SEGUNDO.-ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

3. Huelva.—Vacante por traslación de
D Antonio Alaminos García.—Dis
trito del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Cuarto grupo

TURNO PRIMERO.—-ANTIGÜEDAD EN LA CARRERA

4. Moratalla.—Vacante for excedencia
voluntaria de L>. José Martínez del 
Mármol. - Distrito de Caravaca. Cflr 

4 legio ae Albacete. '
5. Illora.-V acante por traslación de don

Juan B. Puentes Torre-Isunza.— 
Distrito de Monteírio. Colegio de 
Granada

6. Cangas' (Pontevedra). — Vacante por
traslación de don Lorenzo Garcia- 
Tornel y Florensa. — Distrito de 
Pontevedra. - -Colegio de La Coruña.

7. Villanueva de la Serena. -.-Vacante
por excedencia volunta! ia de don 

I José Félez Costea — Distrito del 
mismo nombre Colegio de Cáceres.

TU RN O' SEGUNDO.-ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

8. Villaiba. —Vacante por traslación de
don Demetrio Méndez Curiel. —Dis
trito del mismo nombre. Colegió de 
La Coruña.

9. Chantarla. - Vacante por traslación de
don Antonio'* Leirádo Sacristán.— 
Distrito del mismo nombre. Cole
gio de La Coruña. V

NOTARIAS DE TERCER CLASE
Quinto grupo

TURNO PRIMERO -  ANTIGÜEDAD EN LA CARRERA

10. Cuéllar - -Distrito deí mismo nombre. 
Colegio de Madrid. $
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11. Toro.—V acante por traslación de don
Iñigo "Verná rieles y Fernández. —D is
trito del mismo ncmore. Colegio de 
VülIudoJid

12. Boroieo. -Distrito de Guernica y Lu-
no Colegio de Burgos.

13 Elgóibar.—Distrito de Vergara. Cole
gio de Pamplona.

14 Teba. -Distrito de Cfampillos. Colegio
de Granada. 

15. Santa Colonia de Queralt.—Distrito 
de Montblanch. Colegio de Barce
lona.

18. Valderas. —Distrito * de Valencia de 
Don Juan. Colegio de Valladoild.

TURNO SRGUNDO.—ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

 17. La Rambla —Distrito de! mismo nom
bre.—Colegio de Sevilla..

18. Ripoll.—Distrito de Puigcerdá Cole
gio de Barcelona.

18. Huelma.—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de ?G rana da.

80. Monóvar -  Vacante por traslación de 
, don Pedro Caiat^yud de Roca.—

Distrito del mismo nombre. Colegio 
d6 Valencia.

81. Vimianzo. — Distrito de Corcuóíón.
Colegio de La Coruña 

88. Mota del Marqués.—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Valladolid. 

88. Sierra de Outes. —Distrito de Muros 
Colegio de La Corufia.

Los Notarios solicitarán en una sola ins 
tanda—o telegrama, tratándose de aque
llos que desempeñen Notarias pertenecien
tes a los Colegios de Baleares y Las Pal
mas—lás vacantes que, pretendan aunque 
correspóndan a grupos distintos y a turnos 
diferentes, sujetándose en un todo, al ha
cerlo, a las reglas y requisitos estableci
dos en el articulo 94 del Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944;»enten
diéndose por fecha de Ingreso en la ca
rrera (a que so-refiere la regla cuarta de 
dicho articulo) no la del primer títMlo que 
obtuvieron, s*no la de la diligencia de po
sesión de la primera Notaría servida por 
los mismos.

 N O T A S  

Primera. Con posterioridad al dfa 5 de 
mayo de 194*3, fecha de la convocatoria 

ara el concurso precedente, que se pu- 
licó en el BOLDTTN O FIC IAL DEL. ES

TADO del día 26 de mávo de 1948. han co
rrespondido, o se han destinado, al turno 
tercero o de oposición, establecido y regu
lado en el articulo 88 del vigente Regla- 
iríento del Notariado de 2 de Junio de 1944, 
las Notarías siguientes:

Barcelona de primera clase (vacante 
por trasla^!* n de don Manuel María Gai
tero Santa n j na), al túrno tercero, opo
sición entre Notarlos. , ,

Oviedo, de primera clase (vacante por 
Jubilación forzosa de don Luis P García- 
Arengó y Casírülón), al turno tercero, opo
sición entre Notarios.

Azuaga. de segunda clase (vadeante por 
traslación de don Julio Pertegaz Urso>. al 
turno tercero.' oposición entre Notarios.

Cangas de Narceá, de segunda clase < va
cante ñor traslación de don Emiliano Ja
vier Misrova Valdés). al turno tercero, opo
sición libre.

S^rán provistas en su día. por oposición, 
libre, en los respectivos Colegios Notaría-* 
les. de oonfojmidad con lo que dispone el 
Último nármfo del articulo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de junio 
de V944. las Notorias vacantes de Valdría- 
casa de Tajo, Páramo, Villameá. Bom'os 
y Villamartín. desiertas en el concurso de 
provisión ordinaria anterior (expedienté 
número 164». acordada pór Ordenes minis
teriales de 19 de lunto de 1948

Segunda. Quedan amortizadas con es
ta fecha, por haber sido suprimidas en la 
nueva Demarcación Notarial y de confor
midad con el Decreto de 24 de mayo d# 
JL945 y loa artículos 74 y 78 d*l vlgenta Re

glamento del Notariado, las Notarías de: 
Betanzos (vacante por traslación de don 

Manuel Ramírez de Avellano y Rom; ro).
B:t laguer tvacante por traslación de don 

Rafael Berras Ne-gués); y 
Navarrés (vacante por traslación ide don 

José V- Izquierdo Samonja.
Tercera. Los señores Notarios solicitan

tes en este concurso deberán* presentar, 
además de ,1a instancia anteriormente 
mencionada una copia literal de la mis
ma, extendida / en papel simple, a ftn de 
facilitar con ?llo la resolución de dicho 
concurso.

Madrid. 25 de Junio de 1948 -E l Direc
tor general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección G eneral de lo Contencioso 

d e l  E s t a d o
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación « Barquín Hermoso». instituida 
en Castro Urdiales (Santander), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas. 

Visto $1 expediente promovido por don 
Manuel Bustiilo Calderón, Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander y patrono de la Fundación 
«Barquín Hermoso», de Castro Urdíales 
(Santander), solicitando en nombre de la 
citada Fundación ia exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas ; y

Resultando que por testamento otorga
do ante doña Antonia Hermoso Barquín 
ern 19 de mayo de 1896. quedY) institu:da 
la Fundación de que se trata, teniendo 
por objeto dar instrucción elemental gra
tuita a iodos los niños de Castro Urdíales, 
dando preferencia para el ingreso a los de 
la  barriada de Tailedo, y un hospital en 
terreno de la pertenencia de la testadora 
con una capí lia de nueva planta ;

Resultando que por Orden del Minis
terio de ia Gobernación, de fecha 6 de 
agosto de 1943, se clasificó a la Fundación 
de referencia con el carácter de benéfica 
particular mixta, con la obligación de 
rendir cuentas y' presentar presupuestos 
al Protectorado;’

Resultando que los bienes para los que 
se solícita la exención consisten en una 
inscripción de la Deuda Perpetua Inte
rior de Particulares y Colectividades, nú
mero 5.486, por 990.500 pesetas nomina
les ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales v sobre transmisiones de 
bienes, texto refundido d e '7 de noviem
bre de 1947. y el 264. número 8.°, del Re
glamento para su aplicación de la propia 
fecha, declaran exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídicas 
los que ce  una manera djrecta e ¡inm e
diata. sin interposición de personas se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de lós enu
merados en el articulo 2 ° del Real De
creto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación ^ue se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de 'necesidades ajenas, sin que 
exista oersona-Interpuesta, va que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al-Protectorado, aquél no podría dis
poner ele los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
los fines de la institución, por ser de la 
propiedad directa de la m isma;

Considerando aue la competencia para 
la resolución de roa expedientes de exen
ción del referido 'liópuesto está atribuida 
a M *  Dentro directivo por el párrafo

cuarto del artículo 235 del precintado Re- 
glamento.

La Dirección General de lo Oo¿U;-a •?*.•> 
so del Esludo declara exi-u: o ot ! >;»es
to sobre los menos ó»1 Ins p.:¡ v • .-.? i-
dicns el cap.tel 'é.-do -ai 0] re
sudando de * -acuerdo •<•<;*'* a

i  la Fundación «Barquín Hermoso» de o/As
tro Urdíales <S*n;.c.r.c3en 

Madrid. 9 de jubo de 1948 El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

S e c re ta r ía  G e n e ra l- T é c n ic a
R ectificand o la R e s o lu c ió n  d e  1  d e  ju lio  

de 1948 por la que se interviene la circulación 
d e l  p l o m o  y  s u s  c h a t a r r a s .
H abiéndose  padecido 'erro r1 en ia n '..ac

ción del pu n to  cuarto  tic la oitu.ih r . '* . i l i 
ción, se inserta a 'con licu ac ió n  •:!{’. o ¡ i r .  mon
to rectificado.
•4.° La Comisaría General de Abaste

cimientos y i ruíisportes, denla ó ti*, sus 
atribuciones-, podr* 'dt-ic-g^r. íu es
tima conveniente, la de ia¿ ,;unus
de referencia en ti Servicio ¿imd-cui del < 
Plomo.

Madrid, 7 de Julio de 1948. -H’l Secre
tario general Técnico, Rui'aei Poibio.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos ios trámites regí unentarioj 
en O. expediente promovida p<n «Fuer* 
zas Eiéctr.cas dei j ív\>roeste, b. A.:>, 
(F. E. N. O. S. A ), p£ra c-nstruir au 

.central hid’ ocléctrk a «L js  IVaics;. '$0- 
bre el río Miño, pn 'os l¿¡ minos munL 
cipa les* de LarbeJledo y Panión

Esta Dirección General. • de acuerdo 
con '.a «propuesta de la Sección corres, 
pondiente, ha resuelto :

Autbrizaj a «Fúerzas Eléctrica* del 
Noroeste, S. A .» (F. E. N. O. S A.), 
para instalar su centra) hidroeléctrica 
«Los  Peares;> sobre e1 río -Miño ¿r. los 
términos municipales de OarhHbdo y 
Pintón, de 220.000 C. V-, rompu'-ata de 
tre$ turbinks F r a n c i s< v e r t i c a le s  de 
73-333 C. V. cada una, aeop’ada* a tres 
alternadores de 66*kx> KVA. p a r a  
eos. x = o ,8 y ii ooo voltios Fr's tran-í-T- 
madores prin< ipales de j KVA .
1 1 /1 3 2  kilovatios, v dos sernndan*>s de
4.000 KVA. 132/20  KV-, grufx> auxiliar 
de turbina Francia con alternador de
2.000 K VA ., seccionadores sal:da> de lí
neas, aparatos de cv>ntro’ y dentés ele* 
mestos auxiliares de Us caracieristica» 
esT>fvificadas en los proyectos presenta* 
dos.

Está autorización se otorga de acuer* 
do con ’as c<>ndic:one^ generales fijada* 
e»n la n<vrm? de i a Orded
teriál dé j 2 de «tepriemhre de y¡ con
las especules s'guíerites •

1 .a FJ plazo Je puesta tnarch* ’ «erá* 
de treinta v «eic ro n t-d o ; a par.
til/ de ja Techa de p,.h)i- n<*ión rfr
resolución en el ‘B O L E T IN  O F 1CT ML 

. D E L ESTADO.
2 .a Esta autorización nó imf>¡’ca *e) 

j>ermiso de importación de ia i.raquira- 
ria que se proyecta adquirir en e ex
tranjero, cuyo permiso deberá *o!ic,t.ar«e 
del O gan ism í' ofi<'ia' corresj>ondie'Tité’'

3 .a Sí se efectúa la im portación, la 
entidad prticioruria 14, noúficarA a U 'D é*, 
p a c ió n  de Industria de Lugo, que
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ésta  com pruebe que dicha importación  
responde a lab e a r .r t  erial icas que figu
ran en el p o n n iso  (je inmortación  ci*  
rrespon -liante.

4 .a La Delegación de Induciría de 
Lugo, comprobará si e,n el detalle .<iG 
proyecto prese rta  do por «Fuerzas Eléc
tricas del Normes Je Sociedad Anónima» 
(F. L. N. O. S. A.) se cumplen las 
condiciones fijadas en ios Reglam entos 
especiales que rigen el .servjcio de elec
tricidad, efectuando, una v<% constiufda 
la centra! h idroéectrica e instalada la 
m aquinaria, las comprobaciones necesa
rias pLr ]0 qu .̂ a fp<'ta a las circunstan
cias expuc^ias y con relac ón a !a ' p u 
ridad pública, en la forma .señalada en 
Fis disposiciones vigentes.

Dios gur rde a V. S. m achos años.
M adrid, 24 de enero dé '*1948.—El Di

rector general Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de  la D e leg a c ió n  de

Industria  de Lugo,

Cumplidos los - trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Indus
trias M.esoguer, S. L.», solicitando autori
zación para am pliar con m áquinas herra
m ientas de precisión sus talleres mecá-v 
nicos de Madrid;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han ' cumplido las disposi
ciones reglam entarias, estando incluida 
la industria en el grupo 2 °. apartado bh 
de la clasificación establecida en la Or
den m inisterial de 12 de s e p t i e m b r e  
de 1939;

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Meseguer, S. L.», 
para la ampliación de sus talleres mecá
nicos con máquinas herram ientas de pre
cisión, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a undécim a de 
la Orden m inisterial citada y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN (JPICJAL DEL ESTADO,

2.a Esta 'autorización no supone la dé 
im portación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostum brada, 
acom pañada de certificación de la Dele
gación de Industriad  para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
im posibilidad’de adqüisición de m aquina
ria nacional.

3.a La ampliación que se autoriza no 
supone derecho a un aum ento de cupos 
de m aterias mrimas intervenidas.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta' au tori
zación en cunlmiDr momento que se com
pruebe el incum plimiento de cualquiera 
de las condiciones im puestas ¿ por la de- 
clo.ración maficiosa o inexacta contenida 
en los datos qu» deben fieurar en las ins
tancias y documentos a aue se- refieren 
las norm as secunda a nuint.a, ambas in
clusive. dp la citada Ord^n ministerial.

Dios eruarde a V S muchos años >
Madrid. 22 de marzo de 1948. —El Di

rector general -de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sr, Jngeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de Madrid.

Cumplidos los trám ites ’ reglam entarios 
en el • expedente  promovido por dori An
drés Piqué Marco en solicitud de autori
zación para instalar una nueva industiúa 
de m anufacturas de. correas y ‘mangue
ras de tejidos de algodón y mezclas, eón 
once telares. . x

Visto el informe favorable del Sindica
to  Nacional Textil,

Esta Dirección G eneral, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
conceder la autorización solicitada con

arreglo a las condiciones generales seña
ladas en la Orden ministerial de 12 de 
se tie m b re  de 11*39 y a las especiales sF 
guien tes:

i / ’ Ei plazo de puesta en m archa sera 
de dos a vi us, contados a partir de la pu
blicación de osla resolución en el BOLE- 
TiN O riC lA L  LSi'ADO.

2.a Esta autorización tiene carácter 
provisional‘durante un plazo de seis me
ses, transcurrido el cual quedará anu la
da y sin electo si el'peticionario no justi
fica antes dé su vencimiento que ha ob
tenido las .Jicencias* para la adquisición 
e importación de la instalación proyec
tada.

3A Esta autorización es independiente 
de la importación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum bra
da acom pañada de certificación de la De
legación de Industria, para bxtender la 
cua] deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de m aquina
ria nacional.

4.a El interesado deberá Justificar an 
te la Delegación de Industria, que,, tan to  
en la constitución de la Sociedad, corno 
en las ampliaciones de capital, sé cum
plen las condiciones exigidas en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

6.a En tanto  duren las dificultades ac
tuales de prim eras materias, la concesión 
de cupo de las intervenidas queda supe
ditada a las posibilidades del Sindicato 
Textil.

D'o.s eniarde a V. S. muchos años.
M adrid, 2 ’ de abril de 1948. -Él Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá
rez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Hidro
eléctrica del Sur», S. A., solicitando ins
ta lar una linea trifásica a 33.000 vol
tios, de 36.88-1 metros de longitud y 
1.530 KVA. de capacidad de transporte, 
entre ia central de S an ta  Isabel y las 
inmediaciones de Cápileira, donde se ins
talará la nueva central de la misrha So
ciedad,

E sta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Sur», 
Sociedad Anónima, domiciliada en Mo
tril (G ranada) para instalar * una, Unea 
trifásica a 33.000 voltios, de 36.884 metros 
de lohgitud y 1.530 KVA. de capacidad 
de transporte, entre la central de Santa 
Isabel* y .  las inmediaciones de Capileira, 
donde se em plazará la nueva central Po- 
queira II. de la misma Sociedad. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en* la nor
ma undécima de la Orden m inisterial, de 
12 de septiembre de 1939 y con las es
peciales siguientes:

,1.a El plazo d e 'puesta  en m archa será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de nublioación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria  de G ra
nada comprobará s i e n  el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que i;igen el servició de electrici
dad, efectitnndo. una vez instalada la li
n e a /  las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en la form a señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1943. —El Direc

t o r  general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de G ranada:

x Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por Salvador 
Vijarasa Siera so o re’ autorización de in 

dustria de fabricación de patríeles de 
dc^pcrd cios d t m adera ; 1

k o u ita i .u o ' que jen la tram itación dél 
expediente se fu. 11 cumplido disposi
ciones ng iam en ta  ias, estando ia indus
tria incluida en ti grupo 2.°, b), de la 
Orden m inisier.ai de 12 de .septiembre 
de 1939»

Esta D irección' G eneral, a  propuesta, 
de la Sección, correspondiente de la  m is
ma, ha resuello :

Autorizar a ddn Salvador V ilarrasa 
s Siera para la fabricación de paneles de 

desperdicios de m adera, cuín arregio a 
las condiciones generales lijadas en la 
norma undécima de ia citada Orden mi
nisterial y a ‘ las esp'-ciaies siguientes :

1 .* Él plazo de puesta en m archa 
yerá de dieciocho mes-es, contados a par
i r  dfc la fecha de publicación le esta 
resolución en ‘el B O L E T IN  O -FIC IM - • 
D LL ESTADO.

2 .a Én el plazo m áxim o de seis J me» 
ses será prev-ntado a examen y apro
bación de esta Dirección Genera] el con
trato definitivo establecido para utiliza
ción de patentes extranjeras.

3 .a Esta autorizac ón n-o supone la 
de importación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la form a acostum 
brada, acom pañada de certificación de la 
Delegación- de Industria, para extender 
i a cual deberá justificarse ante la m ism a 
ta 'imposibilidad de adquisición de m a
quinaria .nacional.

4 .a La Administración se reserva e¿ 
derecho de dejar sin efecto ia presente 
fuforización en cualquier mom ento que 
se demuestre e] incujupiimiento de cual
quiera de ias condiciones im puestas, o 
por la existencia de declaración malF 
cosa o inexacta contenida en los datos 
q<ue deben figurar en ¿as instancias y 
docuníentas a que se refieren las nor
mas segunda a qu in ta t ambas inclusive, 
de la citada Orden m inisterial.

* D ios' guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1948.—El Di

rector general, de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sr. írg en T ro  Jefe de ]a*Delegación de 

Industria de Valencia. T*

Cumplidos los trám ites reglam entarlos 
en el expediente promovido por Hidro
eléctrica de Estrem era, Felipe Aguado, 
Sociedad Anónima, solicitando instalar 
una línea trifásica que tendrá su Gtfigen 
en la general de la Empresa peticionaria 
hasta ia de Cuenca, en las fincas «La 
Barca» y «El Ballestar», propiedad de don 
Alborto Garcia. .

Esta Dirección General, de acuerdo con 
los informes de la. Sección' correspondien
te, ha> resuelto:

Autorizar a la Empresa Hidroeléctrica 
dé Estrem era, Felipe Aguado. S. A., do
miciliada én esta capital, calle de S an ta  
Mama de la Cabeza. 1, para instalar una 
línea trifásica a 6 OOQ voltios de 860 me
tros de longitud \ 80 KVA. de capacidad 

 ̂ de transporte, que tendrá su origen en la 
4 linea general ch? la Empresa peticionaria 

de C entral de Esvremera a Estrem era, en 
la provincia de Madrid, y teisrójnará en la 
de Cuenca, en Jas fincas de «La Barca» 
y «El Ballestar», propiedad de don Alber
to García, en la margen izquierda del río 
Tajo,' térm ino municipal de B arajas de 
Meló, donde ,se instalará  un transform a
dor reductor de 5€ KVA. Esta autoriza
ción se otorga de acuerdo con .las con
diciones generales fijadas en las norm a 
undécima de la Orden m inisterial de 12 
de senfliembre de 1939, y con las especia
les, siguientes:
v 1.a El plazo dé puesta en. m archa será



3376 21 julio 1948 B. O. del E .-N ú m . 203

de tres meses, contado» a partir de ia 
Lefia de publicación de esta resolución 
en ei GOI.!:.: I'ÍN OFlOíAI. O El. ESTADO

2.a Las Delegaciones de Industria de 
M ednd y Cuenca comprobarán si en el 
d a  alie del proyecto presentado se a im  
píen las condiciones fijadas en los Re- 
g ó m en lo s  especiales que rigen -»1 servi
cio do eíoctricidad, efectuando, una vez 
instalada la linea y el transformador, las 
com probaciones, necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la segundad oúblíca en la 
forma señalada er las disposiciones vi- 
gentes.

3." Una vez term inadas las in sta la d #
nes a que la presente autorización se re
fiere queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección G ene
ra! la predación del sum inistro de ener
gía. quien autorizará éste o lo aplazará, 
de acuerdo' con las disponibilidades del 
momento.

Dios guarde.a V S m uchos años
Madrid. 7 de abril de 1948 -El Direc

tor general. Alejandro Suáres 1 
Sr. Tngeniero Jefe de la , Delegación de

Industria d? Madrid y Cuenca

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el exned’cnte promovido por la «So
ciedad Anónima Distribuidora de ' Elec
tricidad». con domicilio social en Ma
drid, Miguel Angel, número 30. en soli
citud de au !orización para instalar dos 
Centrales h d ie lé c tr ic a s  d e n o m in a d a s  
«Doña A!don?a» y ‘«Pedro Marín», sobre 
el río Guadalquivir, en los térm inos m u
nicipales de Ubcda, Baeza y Bedmar. en 
La nrovi-mia le Jaén,

Esta Dirección General, de acuerdo eon 
la propuesta de la Sección correspon
diente.’ ha resuelto:

Au-orizar a la «Sociedad Anónima D is
t r ibuidora .  d Electricidad», dom iciliada' 
en Madrid. Miguel Anee!, número "0 la i 
instalación de dos' centrales hidroeléctri
c a .  denom inadas  «Dona Ai-doma» \ «Pe
dro Marín», en, las .márgenes del rio 
Guadalqu iv ir ,  en los téiTninos munici- 
po.l?3 de Ubeda, Eaeza y Bedmar En la 
primera, se instalarán tres grupos tur- 
b:n° KapJ.an-ali.ernador, de 5 0 ;0 KVA 
cocía uno, dos de los cuales quedarán en 
servicio activo y uno de reserva La ten
sión de salida de los alternadores soró 
de C.ñOO voltios e irán conectados a una 
subestación in temperie,  com puesta de dos 
tr .m síc-. madores de 2.00*0 KVA. por uni
dad, C cr-O/'M.f-OO voltios, y cinco más 
da 4.00,0 KVA . 6.000/70.000 voltios La 
con-m i Pedro Marin» constará de dos 
grupos -de iguales características a, las 
antevi res. 5.000 KVA. cada uno, a vol
tios 6.000. y una estación intem perie 
com puerta  de cinco transform adores de 
2.C*CO. KVA., 6’.003/22.500 voltlds, funcio
na', do i copiada a la subestación de 
«D?ña Ald nza». Asimismo se m ontarán  
todos los ap ara to s  auxiliares de m ani
obra, control, seguridad, etc., de acuerdo 
con las características del proyecto pre
sen ¡ aúo.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi 
n:v'erial de 12 ce septiem bre de 1939. 
y co.n ía'.s e?ceciales siguientes:

T.° El plazo de puesta en m archa será 
de» veinticuatro meses, cantados a partir 
de la fecha de publicación de esta au- 
tc:-i7-:c -'n en el BOLETIN OFICIAL DEL 
e :t a d o .

2.a l e d a  la maquinaria necesaria
pora las centrales será de procedencia 
nacional. ■ autorizándose solam ente la im 
portación de aquella que por sus espe
c u le s  características o por la amplitúd  
de los plazos de entrega no pueda ser 
construida, por 1$ industria nacional En 
e:- e sentido deberán concretarse las con
diciones de construcción y entrega de la 
m aquinaria - por las Entidades naciona
les, Y o  oponiéndose a la importación si 
ru- resultaren In a c e p ta b le ,

3.a Esta autorización no implica la de 
los permisos de importación que sean 
necesarios solicitar, ios cuales deberán 
tramitarse en expediente aparte, de 
acuerdo con las normas vigentes.

4.* Si se efectúa ia importación, la 
Entidad peticionario ' notificará a la De
legación de industria de Jaem  para que 
esta pruebe que dicha importac.on res
ponde a las características que figuran 
en el permiso de im portación correspon 
diente

5.« La Delegación de Industria de 
Jaén comprobará si en el detalle del pro- 
yjcio presentado por ia «Sociedad Anó
nima Distribuidora de Electricidad» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglam entos especiales que rigen ei ser 
vicio de electricidad, eíectuando, una 
vez construidas las centrales m dioeiec- 
,ricas e instalada la maquinaria, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pubnca. en 
la forma señalada en • las disposiciones 
vigentes. f

Dios guarde*a V. S. m uchos años. ♦
Madrid, 12 de abril de, 1946.—El Direc

tor general. Alejandro Juárez.
$r. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Jaén.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«G eofísica» de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Madrid 
Convocando a los señores opositores y  se

ñalando f echa hora y lugar para dar 
cumplimiento al párrafo segundo del 
articulo 13 del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universidad  
Se convoca a los señores opositores a 

las m encionadas cátedras para el día 11 
' (onoe» de septiembre próximo, a las doce 
de la mañana, en el Salón de Grados de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central (San Bernardo 49). con el 
fin de cum plim entar el párrafo segundo 
(entrega de los trabajos científicos, pro
gramas, etc.) del artículo 13 del vigente  
Reglam ento de oposiciones a cátedras de 
Universidad y darles a conocer el sistem a  
acordado ^n orden a le práctica de los 
dos últim os ejercicios.

Madrid, 15 de* julio de 1948.- E l  Pre
sidente del Tribunal, José García Siñériz.

M.º  DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección G en era l de Obras 

Hidráulicas
( Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando  concurso para el suministro  
y m ontaje  de tres grupos electrobomba  
para la estación e levadora  de agua del 
río Ebro a los depósito  de Casablanca  
para el abastecimiento de Zaragoza  
Hasta lus trece ñoras del día 9 del me« 

de septiem bre próximo, se adm itirán en 
lá Sección de Obras Hioráulicas de la 
Dirección General dé Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica de) 
Ebro, durante las horas de oficina, uro- 
.posiciones para este concuiso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.719 120 peseta^.

La fianza provisional, a 30 786,80 pesetas. 
B1 concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el. día 14 de septiembre próximo 

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de oro- 
posiciones y la celebración dé) concurso, 
estarán de m anifiesto, durante el mismo 
pla«o. en dicha Sección d e  Obras Hidráu
licas y en ía Confederación Hidrográfica 
dSl Ebro.

Madrid, 13 de Julio de 1948. —El Di reo  . 
tor genéVal Francisco García de Sola.
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Anunciando  c o n c u r s o  d e  p r o y e c t o s  de su
ministro y m o n t a j e  de los e le m e n to s  
metálicos a cierre del d e s a ü e  fon
do de la  p r e s a  d e l  c a n a l  d e  E s t r e m e r a .
Hasta las trece ñoras del día 9 de sep- 

ueiñore pruxnno. se adm itirán en la beo- 
cion de (juras Hiurauficas de la direc
ción General ele Obras Kk uáulicas y en 
los Servicios Hidráulicos áoJ fajo, du
rante las horas cíe o nenia, proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de 'contrata asciende 
a 247 312 pese-las.
* La fianza provisional, a 4 946.24 pe
setas.
v El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras . H¿ im uucas 
el día 14 de septiembre, a las 'once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis-, 
posiciones para la prev'nU'.oion de pro
posiciones y la celebración dfd concurso 
estarán de m anifiesto durante r*l mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi

ñas y en los Servíaos u oran-icos 
del Tajo.

Madrid, 13 de julio de 1918 El Direc
tor general. Francisco García de Sola.
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A nunciando  concurso d e proyectos,  su
ministro y monta je  de con  puertas para 
el a n d a d e ro  del P antano de la Requejada. 

Hasta las trece horas del día 9 de sep
tiembre próximo, se adm itirán en la Seo- 

- clon de Obras Hidráulicas de la Direc
ción .General de Obras' Hidráulicas y en 

I La Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina proposieio- 

I nes para esta .su b asta
El presupuesto de contrata asciende 

a 1 392 OüO pesetas.
La fianza provisional, a 25 880 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección Genenfl de Obras Hidráulicas 
el día 14 del mismo mes de septiembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición v las dis- 

1 posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de! concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plftzo. en dicha Sección de Obras Hiciráu- . 
lícas y én la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 13 de Julio de 1948. -El Direc
tor géneral, Francisco García dé Sola,
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Anunciando concurso de proyectos y cons
trucción de las c o m p u er ta s  m etálicas , 
rejillas tuberías e instalaciones de 
autoevaluación de la mejora de regadíos 
de H uétor-Tájar y Villanueva de Messía.
Hasta las trece horas del día 9 de sep

tiembre próximo, se adm itirán en la S e o  . 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del G uadal
q u iv ir/d urante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuestó de contrata asciende 
a 679 474,3b. pesetas

La fianza provisional, a 13.589,49 ’ pe
setas

El concurso se verificará en I¿l citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día Í4 del mismo mes d e . septiembre, 
a las once horas 

El proyecto y, pliego de condiciones asi 
como el modeló de proposición v las dis
posiciones para la presentación de oro- . 
posiciones, v la celebración del concuvso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir
• Madrid, 13 de julio de 1948 -E) pirec- 
tor general Francisco- García de Sola. 
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